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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que, sin las 
formalidades de subasta y concurso, 
se adquiera directamente de D. Vi- 
cenie Valero de Bernabé, como re
presentante legal de la casa "Espe
ranza y Compañía, S. A ” , de Guer- 
nica (Vizcaya), 312 m orteros “ Vale
ro” de 81 milímetros y  5.424 grana
das para los mismos,— Página 458. 

Otro disponiendo que. los reclutas aco
gidos a los beneficios del capítu
lo XVII del Reglamento de Recluta
miento, pertenecientes al cupo de 
filas, sean distribuidos en dos llama
mientos iguales por el número obte
nido en el sorteo, incorporándose 
a filas la primera mitad el 1.*° de 
Enero y la segunda el 1.° de Julio 
siguiente.— Páginas 458 y  459,

Ministerio de Hacienda.
Decreto nombrando Delegado del Go

bierno cerca de la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos 
a D. Agustín Viduales Pardo,— Pági
na 459.

Otro ídem Consejero en representar 
ción del Estado en la Compañía 
Arrendataria de Petróleos a don 
Emilio López y  González. — Pági
na ‘459.

TOtro ídem id. id. a D. Manuel Morán 
Pérez.—Página 459.

Otro ídem id. id. a D. Salvador Scdi- 
les y Moreno.— Página 459.

Ministerio de Comunicaciones.
decreto nombrando Delegado del Go- 

Dierno, representante de este Minis- 
terzo, en la Compañía Telefónica 
Racional de España a D. Aurelio Le- 

roux y Rom0 de Oca.— Página 459.

Ministerio de Justicia.
'Orden nombrando Oficial de la Sec- 

ca n in a  auxiliar del Cuerpo 
e Prisiones a doña Purificación  

García u Gómez* desiinójidola n la

Prisión de Mujeres de B arcelona—. 
Página 459.

Ministerio de Marina.
Orden relativa a delegación en el Sub

secretario de la Marina civil del des
pacho y firma de los asuntos y ex
pedientes que se in d ica n — Pági
nas 459 y  480.

Ministerio de Hacienda.
Orden prom oviendo al em pleo supe

rior inmediato a varias clases e in
dividuos del Instituto de Carabine
ros.— Página 460.

Otra disponiendo el capibio de desti
no de varias clases del Instituto de 
Carabineros.— Páginas 480 y  461.

Otra confiriendo el mando de las Zo
nas de Carabineros que se citan a 
los Coroneles de dicho Instituto que 
se mencionan.— Página 481.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que por la D irec

ción general de Sanidad se convo
que concurso-oposición para la pro
visión de 35 plazas de Enfermeras- 
Visitadoras.— Página 461.

Otra concediendo veintinueve días de 
licencia por asuntos propios para el 
extranjero al Guardia civil Francis
co García Jerez.— Página 461.

Otra desestimando instancia que se in
dica del ex Guardia civil Francisco 
Rincón Ruiz.— Página 461.

Otra disponiendo que el Sargento de 
la Guardia civil Ramón Sánchez Ibá- 
ñez cause alta en concepto de agre
gado en la Comandancia de su p ro 
cedencia.— Páginas 461 y  462.

Otra desestimando la instancia que se 
indica del ex  Guardia civil Santos 
Soriano Izquierdo.— Página 462.

Otra concediendo la excedencia a don 
José Guindo Camocho, Oficial de 
primera clase de Administración ci
vil en el Gobierno de la provincia  
de Jaén.— Página 482.

Ministerio de. Instrucción púbi c a 
y Bellas Artes.

Ordenes resolviendo expedientes in
coados por los Ayuntamientos que

se mencionan solicitando subven
ción del Estado para la construcción  
de edificios con destino a Escuelas♦ 
Páginas 462 y  463. ‘

Otra conceiendo la excedencia volun- 
tarria a D. Victoria Colmenar Rivas¿ 
Auxiliar del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y  Arqueó-  " 
logos.— Página 463.

Otra designando para la Cátedra de Fí
sica y Química del Instituto-Escuela 
de Valencia a D. Juan Antonio Alfa• 
ro y  Ramo, que desempeña igual Cá
tedra en el Instituto de Albacete.— » 
Página 463.

Otra confirmando en sus cargos, con  
carácter condicional e interino, a 
los Encargados de curso y  Catedrá
ticos interinos de los Centros de Se
gunda enseñanza nombrados para el 
curso de 1932 a 1933.— Página 463.

Ministerio de Obras públicas.

Orden condonando los derechos de al
macenaje y  paralización de material 
devengados en la estación de Abla- 
ña desde el 24 de Enero hasta el 6 
de Abril con motivo de la huelga 
mantenida por los obreros de la So
ciedad anónima “ Fábrica de Míe- 
res” .— Páginas 463 y  464.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Orden disponiendo se publique én este 
periódico oficial el contrato de tra
bajo para el personal de la Compa
ñía del Ferrocarril Santander-Medi* 
terráneo.— Páginas 464 a 481.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden disponiendo como complemen
to de lo ordenado en el artículo 8.* 
del Reglamento de admisiones tem- 
porales} se prevenga que en lo su
cesivo no podrán establecerse mo
dificaciones en las condiciones ca
racterísticas que como fundamenta
les figuren en las concesiones res
pectivas, sin que preceda el inforJ 
me de la Sección de Política Aran- 
celaría.— Páginas. 481 y  482*
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Vira autorizando la admisión tempo
ral de hojalata en blanco para la 
construcción de envases destinados 
% la exportación de conservas de 
pescados, a favor de D. Víctor Mo- 
rán Aluarez.— Páginas 482 y 483.

f/í'ra concediendo la excedencia volun
taria a D. Nazario Cerezal Pastor, 
Ayudante industrial-—Página 483*

I§lra ídem un mes de licencia por en
fermo a B. Federico Domenech Mu
ñoz, Ingeniera Industrial. Pági
na 483.

Jira ídem un mes de prórroga a ¡a 
licencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando D. Jesús Díaz 
Bernaldo de Quirós, Celador de MU 
nas^~ Página/ 4&3.

M in is te r io  d e  C o m u n ic a c io n

Ordtn. resolviendo instancia presenta-■ 
da por B. José Luis Serve!, solici
tando la subvención de 5.000 pese
tas para la avioneta de su propiedad 
y construcción E. C.-U. U. A.— Pá
gina 483.

A d m in is t ra c io n  C e n tra l

Ju n t a  C e n t r a l  d e l . Ce n s o ; e l e c t o r a l . 
Circular a, los Presidentas, de las 
Juntas provina(ales— Púgitac483.

E sh ad q .í  .—  D ire cc ió n t  dé Atám in ástra* 
aiórié,—  Secciórc de) Asuntos Jürídi*

eos. —  Anunciando que han falle
cido en el extranjero los súbditos 
españoles que se mencionan.— Pági
na 484.

J u s t i c i a . —  Subsecretaría. —  Anun
ciando hallarse vacantes las plazas 
de Médicos forenses de los Juzga
dos que se mencionan.— Página 484.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado. —  Rectificación al 
Programa de preguntas para el p ri
mer ejercicio de las oposiciones a 
una plaza de Oficial Jefe de Nego
ciado de primera clase del Cuerpo 
facultativo especial de esta D irec
ción general, publicado en el nú
mero 285 de ia G a g e t a  d e  M a d r id . 
Página 485.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Sanidad. —  Convocando concurso- 
oposición para proveer 35 plazas de 
Enfermera-Visitadoras de los Cen
tros de Higiene In fan til — Página 
Página 485.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Con
cediendo la excedencia a ¡as Maes
tras1 que se mencionan.— Página 4$8¿

O b r a s  p ú b l i c a s . —- Subsecretaría*.—  
Anuncios (rectificados) publicados 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 15 del 
actual, para proveer- varios destinos 
vacantes en e l Cuerpo de. Ingenieros 
de Caminos, Canales.. y Puertos.—• 
Página 4881

Dirección general de Caminos.— Con
servación y Reparación.— Adjudica
ciones definitivas de subastas de 
obras de carreteras.--Página 486.

Rectificaciones a adjudicaciones de 
subastas de obras de carreteras pu
blicadas en la G a c e t a  del día 8 del 
mes actual.— Página 487.

Dirección general de Puertos.— Adju
dicaciones definitivas de subastas, 
de obras de puertos.— Página 487,

Dirección general de Obras Hidráuli
cas.— Sección de Aguas.— Trabajos 
Hidráulicos. — Adjudicaciones defi
nitivas de subastas de obras.—Pá
gina 4 8 7 .

ágriculttjRA".— Dirección gen eral d.él 
Instituto de Reforma Agraria.— 
Creando la Sección de Producios 
lácteos e Industrias derivadas de la 
leche en la Comisión mixta. Arbitral 
Agrícola.— Página 487

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s  a 
la Cátedra de Cultura árabe, Insti
tuciones musulmanas, vacante en la' 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada.— ^Su b a s t a s , 
A d m in is t r a c ió n  p r o  v in c  i a l  .— A n u n 
c io  s p e  p r e v io  p a g o ;— E d ic t o s . —  
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  dk  l a  Sa l a  d e  lo  G o n t e n -
CIOSOADMINISTRATIVO • DEL TRIBUNAL- 
Supremo* —  Final del. pliego 32’ y 
princip io del 33.

MINISTERIO DE LA GUERRA

 DECRETOS

A propuesta dbl. Ministro de la Gue
rra*- da conformidad, con, el-Conseja- de 
Estado > y  dé* acuerdo'- con el> Consejo 
-do Miiiiétms,

Tengo eiv decrcürr Ib siguiente: 
Articulo único. Se autoriza al pre

citado Ministro de la Guerra: para que 
aI-hi las formalidades, de subasta y con
curso, y. nomo - caso, comprendido.- gil el 
párrafo segundo* -del artículo* 55' de. la 
vigente iéy de Contabilidad y Aátninis- 
tración. Ge la Hacienda pública, se ad
quiera directamente* de, B7, Vicente Va
lero de Bernabé,, como, lícpiésentaníe 
legal de la casa “Esperanza y Compa
ñía, SLAR’,.de* Gücrnica, (V izcaya^ 342: 
Porteros “Valero’', de 81 milímetros, y 
5.424: granadas para los mismos; por 
el importe total- -de. ÍROQ.OOO pesetas, 
que: será; satisfecho,' coa cargo ai- cré
dito que existe m  el' capítulo; 111; ar
tículo único, de la Sección 4.a, del v i
gente presupuesto 

Dado en Priego a catorce de Octu
bre.. de mil novecientos treinta y iros.

I£S. sh*o-fTí'.ln
V igente Iraneo

Rectificado conveniente para la ins- 
rmv.Y.u y rerv-cu) tu l i tur que hr in

corporación a. Cuerpo de los reclutas 
del cupo de filas, acogido a los bene
ficios del capí tillo-* 5VXX del Reglamerr- 
to de Reclutamiento’ se efectúe' en dbs 
llamamientos, coincidentes lá4 meerpo- 
ración:de: uno con e l licénciamiento dé! 
anterior, gana*. que exista siempre* en 
illas.: igual: número dé; ellos,., en vez dé 
efectuarlo en un solo llamamiento, cd* 
mo' se dispone en el artículo 5A del 
Decreto de 20 de Agosto de 1930, a 
propuestUrcM: MiiistPo dé la Guerra y 
de, acuerdo con el Consejo- de Minis
tros,,

Vengo- en decretar lo. siguiente:
Artículo 1.a Los: reclutas acogidos a 

los: beneficios del- capítuloOiVIb dei: Re
glamento dé reclutamiento, pertene
cientes al: cupo, de filas,: serán distrl- 
buidos en;dosdlamamientos,iguales; por 
e l número obtenido em di sorteo,, incor
porándose a filas; Ik primera mitad el 
1.° de Eneró-,,, y la segunda, el 17° de 
Julio. siguiente;, quedando: autorizado, el 
Ministro, de la*. Guerra.,., si las eirmmsr 
tandas Io; exigen, para alterar la cuan
tía y  fecha de las llamamientos.

Articulo 2.° La elección de Cuerpo 
por es-Los, reclutas, so hará, ea ím  me- 
sus- de Agosto, y- Septiembre,, por con
ducto de las Cajas de- Recluta, y una 
vez verificado el sorteo para la dfctfcr* 
líúiíscmn del cupo a que quedan afec
tes, los Jefes de éstas• las cursarán aJ 
do los Cuerpos elegidos* informando 
i urghuGmente el cupo y  Ilíunamienío. 
a q 4j ;...íú a afectos,, para: que; -sean

resueltas las peticiones en la segunda 
quincena de Octubre.

Artículo 3.a El numero dé reclutas 
dedada* llamamiento. que pueden, admi? 
tic los Cuerpos- de Infantería* Caballe
ría y Artillería, no podrá exceder del 
29 por 109 de su, plantilla orgánica* y 
el 10 por 100- de los Ingenieros, Inten> 
-deuda, Sanidad Militar- y- Aeronáutica 
debiendo, especialmente para los que 
hayan de destinarse a estos últimos 
Cuerpos, acreditarse poseer las profe
siones o conocimientos que determina 
el Reglamento:-dé- reclutamiento, y ade
más*, para Aeronáutica*: que: tengan el 
título* de Ingeniero o; Piloto aerouáuii* 
eo o sean obreros mecánicos de ma
terial aeronáutico o fotógrafos, íelegra* 
físlas^ radiotelegrafistas’ o meteorólo.-** 
gas...

Artículo 4.° Los Cuerpos en qpe el 
número de solicitantes con aptiíud'pa- 
ra*i servir eni dios excedan al. de iosi (peí 
pueden admitir, se Ies adjudicará- m- di 
Cuerpo, previo sorteo pública,, níimc* 
ros correlativos de orden, siendo dés-< 
tinados al mismo los que obtengan lo? 
números más bajos. Los no admitidos 
serán invitados por los Jefes de las 
Cajas de Reclutas para que durante el 
mes de No viembre formulen nueva 
lición al General de la D iv is ió n  corres
pondiente, en la que podrán fijar la 
población en que deseen servir y el Ar
ma a que prefieren ser destinados; Pe* 
ro no Cuerpo determinado, su fin ^  
que por1 dichas Autoridades ^can ÚS&*
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tinados a Cuerpo residente en la po
blación elegida que no tengan comple
tos los efectivos reglamentarios o al 
que se ercuentre en la población ele
gida, si fuera uno.

.Artículo 5.° Ei Ministro de la Gue
rra publicará las instrucciones necesa
rias para cumplimiento de este Decre
to, que será aplicado a los recia tas del 
r-eernplazo del ano actual.

Dado en Priego a catorce-de Octubre 
de mil .novecientos treinta y tres, 
'N IC E T O  A L O A Í^A -Z A M O H A  Y T O R R E S  

El Minisf: ' ia-(hierra.
V ic e n t e  I r a n z o  E n o u i t a .

- -$«• C -—

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETOS

• Vacante -el cargo -de -Delegado -del 
Gobierno cerca de la 'Compañía Arren
dataria del Monopolio de -petróleos;

. siendo indispensable para el mejor-ser
vicio su provisión, y  tunda ció -en 'esta 
causa legítima, 'a propuesta del 'Minis
tro de Hacienda,
. Vengo en nombrar Delegado -del Go
bierno cerca de la Compañía Arrenda
taria de Petróleos, a D. -Agustín V i- 
fíuales Pardo.

‘Dado en Priego a catorce de Octu
bre ;de mil novecientos treinta y  tres, 
K lIM IT O  A ÍX 5 A L A -Z A M O R A  X m H l l l E S  

IfiFMiróstro Hacienda,
A n t o n io  L a r a  y  Z Á r a t e ,

Vacante el cargo de ‘Representante 
•del Estado en ..el .Consejo Me Adminis
tración 'de -la -Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos; siendo in
dispensable para el -mejor servicio 
completar dicha, representación, y fun
dado en esta causa legítima, a pro
puesta dél Ministro .de Hacienda,
• Vengo en nombrar Consejero en re 

presentación dél Estado en J a ‘'Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, a D. ‘Emilio López y  'Gon
zález.

■Dado .en Priego a catorce -de Octu
bre de mil novecientos '..treinta y tres, 
NLGETO ALOALA-ZAMORA ..X TOllMES 

X£1 Ministro de Hacienda,
An t o n io  L a r a  -y .ZÁna t e .

"Vacante .el '.cargo .de -.Representante 
úd Estado • en :cl-Consejo-de Adminis
tración de la Compañía Arrendataria 
dei Monopolio -.de Petróleos.; siendo in
dispensable para -el mejor servicio 
completar dicha representación, y  fun
dado .en esta causa legítima, -a -pro
tes ta  del Mkástxo de Hacienda,

Vengo en nombrar Consejero en re
presentación del Estado en la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, a D. Manuel Morán Pérez.

Dado en Priego a catorce (le Octu
bre de mil novecientos treinta y tres. 
N IP íP m  ALPALA-ZAMCJKA Y'TORREIS 

324 Ministro de Hacienda,
An t o n io  .La r a  y  Z á r a t e ,

Vacante -e l cargo -de Representante 
del Estado en el Consejo de Adminis
tración de la Compañía ■'Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos; mendo in
dispensable para el mejor servicio 
completar dicha representación, y fun
dado en esta causa legítima, a pro
puesta del Ministro de Hacienda, 

Vengo en nombrar Concejero en re
presentación del Estado en la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio -de 
Petróleos, a D. Salvador Sediles .y 'Mo
reno.

Dado en Priego ..a catorce ide Octu
bre de mil novecientos treinta y tres. 

NICETO ALCA'LA-ZAMOIiA X '.TORliJSS 
El Ministro de Hacienda,

An t o n io  L a r a  y  Z á r a t e .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
DECRETO

'De •acuerdo -con "él 'Consejo 'de -Minis
tros y a propuesta dél de 'Comunica
ciones,

‘Vengo en -nombrar Delegado de! Do- 
bienio, representante del citado Minis
terio en la Compañía Telefónica Na
cional de España, ¿a ;D. Aurelio Lerroux 
y Romo de Oca,

Dado en Priego a catorce de Octu
bre de mil novecientos treinta y  tres.

NICETO ALCALA-ZAHORA ’X 'TORREA

El Ministro de Comunicaciones,
E m il io  P a lo m o .

MINISTERIODE JUSTICIA

ORDEN

I l mo. Sr.: Vacante una plaza Me -Ofi
cial de la Sección femenina -.auxiliar 
del Cuerpo de Prisiones, y vista la pe
tición de reingreso formulada por do
ña María- de "la Purificación 'García y 
Gómez, Oficial de la referida Sección 
y. Cuerpo,

Este .Ministerio, teniendo .en cuenta 
que las necesidades del .servicio no 
permite la demora en cubrir'dicha va
cante, ha dispuesto conceder él .-rein
greso al servicio activo en. la misma a I

la referida doña Purificación García 3  
Gómez, única solicitante al reingreso^ 
con destino a la Prisión de mujeres 
de Barcelona, con el sueldo anual de: 
3.560 pesetas; publicándose esta Orí 
den en la Gac eta  de M adrid  en cnm>! 
pliraiento de lo preceptuado en el pá-¡ 
rra i o segundo del numero !3;° del ar l̂ 
líenlo 68 de la vigente Ley xlectoraL^ 

Lo digo a V. I. para su conocimien-j 
lo y efectos, Madrid, 17 de Octubre! 
de 1933, •'

p . ib,
JOSE ESTELLES

■ Señor Director general de Prisiones*

MINISTERIO  DE MARINA

ORDEN

I lmo. Sr.; C on objeto de facilitar lá 
tramitación y resolución de los expeW 
dientes .de la "Subsecretaría - de ,1a 
riña civil, »l

Este Ministerio - ha tenido a bieü 
dispan en;

Primero, Que el Subsecretario id«[ 
la Marina civil despache y  resuelva^) 
por delegación del Ministro, todos los! 
asuirtos y  a p e á le n le s  que, siendo dé | 
la competencia de la Subsecretaría, re-j 
quieran para *su resolución definitiva,' 
la firma del Ministro. r

Segundo, Quedan exceptuados dé la’ 
Delegación-;a que se refiere el número 
anterior; • .

a) Dos -espedientes correspondien-j 
tes a gastos o a asuntos cuya cuantié' 
sea inestimable .0 superior .--a ñ.O.OOB ;pe*i 
setas,

b) Aquellos en que por preceptos* 
reglamentarios expresos déba ser é l 
Ministro quien deba autorizarlos*

c) Los recursos de alzada contri 
acuerdo de da •Subsecretaría, que será# 
resueltos vpor el Ministro personalmen* 
te previos los asesoramienlos que pro-» 
cedan.

d) Los expedientes para cuya re-* 
solución, a tenor de las leyes y dispo
siciones vigentes, 'fuese necesaria lé 
firma del Presidente <-de la República 
y que requiera, por tanto, la forma-so-* 
lemne de Decretos. ;■

Tercero. -Las resoluciones de la 
Subsecretaría, por virtud de la -dele
gación ¿concedida, se entenderán como 
definitivas en la vía gubernativa, pu*< 
diendo los ’ interesados, en los casos 
que procedan, interponer contra las 
mismas el recurso coa teñe i oso a dm i- 
nistrativo.

.Cuarto. iCon arreglo al artículo BZ 
de la ley de Administración y Conta
bilidad ;>tíe da Hacienda pública, -queda' 
delegada en la Subsecretaría la ¡f&c.ül-
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tad de disponer los gastos propios de 
los servicios correspondientes a dicho 
¡Organismo que no excedan de 50.000 
pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de 0 ctubre *de 1933.
5 LEANDRO PITA ROMERO
Señor Subsecretario de la Marina ei- 

«vil. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Excmo. S r.: Este Ministerio ha acor
nado conceder el empleo superior in
mediato a Las clases e individuos del 
instituto de Carabineros com prendi
dos en la siguiente relación, que co
mienza con D. Francisco Ortiz Aguiar 
y te rm inaron  Salvador Gordo Gazapo; 
debiendo disfrutar en el empleo que 
se les confiere la antigüedad de esta 
fecha.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Oc
luí) re de 1933.

p. D.,
JOSE DE LARA

^eñores Inspector general de O rab i- 
| ñeros y Jefe de la Comandancia de

Carabineros de...

RELACIÓN QUE SE CITA

A Suboficiales de Infantería.

D. Francisco Ortiz Aguiar, de la Co
m andancia de Madrid.

D. Santiago Moreno Pérez, de la de 
Huesca.

D. Galo Hernández Blanco, de la de 
Guipúzcoa.

D. Manuel Cardoso Méndez, de la de 
tu g o .

D. iPedro Martínez Sánchez, de la de 
Madrid.

D. Victoriano Relea Rodríguez, de 
la de Barcelona.

A Sargentos de Infantería.

Estanislao Hurtado Rubio, de la Co
m andancia de Huelva.

Lucas García Jiménez, de la de Al
m ería.

Juan Fernández Herrero, de la de 
Valencia.

Francisco Alvarez Hernández, de la 
de Madrid.

Vicente Guarido Sanclemeníe, de la 
de Pontevedra,
1 Eugenio Fernández Flores, de la de 
Badajoz.

José Pérez Pérez, de la de Lérida.
Adolfo Hernández Pérez, de la de 

Barcelona.
Daniel Vivas Cides, de la de Huesca,
José Carmona Baile, de la de Sala- 

'manca.
Lino Sastre Liovio, de la de San

tander,

A Sargento de Caballería.

Andrés García Hernando, de la de 
Pontevedra.

A Cabos de Infantería .

José Ortega Castillo, de la Coman
dancia de Algeciras, -con la antigüe
dad de 12 de Julio de 1933, debiendo 
ser colocado en el Escalafón entre Ma
nuel Figueroa Ageitos y Antonio Pala
cios Claver.

•Pedro Castaño Santiago, de la de 
Lérida.

Abelardo Piorno Miranda, de la de 
Zamora.

José Delgado Haro, de la de Mur
cia.

Felipe Lorenzo Famoso, de la de 
Huelva.

D. Miguel López Puertas, de la de 
Granada.

Agustín Gutiérrez Enecoiz, de la de 
Navarra.

Pedro Pedroche Cano, de la de Se
villa.

Ricardo Martínez Alvarez, de la de 
Orense.

Emilio Pacheco Martín, de la de Al
mería.

A Cabo de Caballería.

Salvador Gordo Gazapo, de la Co
m andancia de Salamanca.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha acor
dado que las clases de tropa del Ins
tituto de Carabineros comprendidos 
en la siguiente relación, que comienza 
con Francisco Ortiz Aguiar y term ina 
con Francisco Santos Herrera, pasen 
a servir los destinos que en la misma 
se expresan, cuya alteración en revis
ta tendrá lugar en la próxim a del mes 
de Noviembre, debiendo ser expedi
dos por la Inspección general de Ca
rabineros, una vez le sean interesa
dos por los Jefes de las respectivas 
Comandancias, los correspondientes 
pasaportes por cuenta del Estado y con 
cargo a este Departamento, al perso
nal que deba hacer uso de tal bene
ficio, con arreglo a las disposiciones 
que rigen en la materia.

Lo comunico a V. E, para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Oc
tubre de 1933.

p . D.,
JOSE DE LARA

Señor Inspector general de Carabine
ros. Señores Jefes de las Comandan
cias de Carabineros d'e ...

RELACION QUE SE CITA 

Suboficiales.
*

D. Francisco Ortiz Aguiar, ascendi
do, de la Comandancia de Madrid, a 
la de Asturias.

D, Santiago Moreno Pérez, ascendi
do, de la de Huesca, a la d'e Cádiz.

D. Galo Hernández Blanco, ascendi
do, de la de Guipúzcoa, a la de Alge
ciras.

D. Manuel Cardosa Méndez, ascen
dido, d‘e la de Lugo, a la misma.

D. Pedro Martínez Sánchez', ascen
dido, de la de Madrid, a la de Orense.

D. Victoriano Relea Rodríguez, as
cendido, d'e la de Barcelona, a la de 
Huesca.

D. José Rodríguez Moreno, de la de 
Cádiz, a la de Sevilla. .

D. Manuel Vega Puras, de la de 
Orense, a la de Pontevedra.

D. Dativo Córdoba Córdoba, d'e la  
de Lugo, a la de Pontevedra.

D. Antonio Alvarez González, de la 
de Asturias, a ia de Barcelona,

Sargentos de Infantería .

Estanislao Hurtado Rubio, ascendi
do, de la de Huelva, a la de Badajoz.

Lucas García Jiménez, ascendido, 
de la de Almería, a la de Navarra.

Juan Fernández Herrero, ascendido, 
de la de Valencia, a la misma como 
excedente en plantilla.

Francisco Alvarez Hernández, as
cendido, de la de Madrid, a la de 
Orense,

Vicente Guarido Sandem ente, ascen
dido, de la de Pontevedra, a la d'e 
Orense.

Eugenio Fernández Flores, ascendi
do, de la de Badajoz, a la de Algeci
ras.

José Pérez Pérez, ascendido, de la 
de Lérida, a la de Algeciras.

Adolfo Hernández Pérez, ascendido, 
de la de Barcelona, a la de Lérida.

Daniel Vivas Cides, ascendido, de la 
de Huesca, a la de Figueras.

José Carmona Baile, ascendido, de 
la de Salamanca, a la de Ripoll.

Lino Sastre Llovio, ascendido, de la 
de Santander, a la d'e Navarra.

Máximo Martínez Arcas, de la de Al
geciras, a la de Málaga.

Félix Hernández Daíonte, de la de 
Navarra, a la de Huesca.

Ramón Herrero Campos, de la de Fi
gueras, a la de Barcelona.

Martín Quiroga Hernández, d'e la de 
Ripoll, a la de Figueras.

Eleuterio Marcos Cajide, de la de 
Lérida, a la de Figueras.

José Clausell Gil, de la de Figueras, 
a la de Ripoll.

Luis Ferrer Martínez, de la de Al- 
geciras, a la de Madrid.

Máximo Valdearcos Muñoz, de la de 
Algeciras, a la de Huesca.

Gabriel Marcos Saila, de la de Na-1 
varra, a la de Guipúzcoa.

Antonio Alvarez González, de la de 
Zamora, a la de Lugo.

Manuel Sánchez Marín, de la de 
Orense, a la de Zamora, continuando 
en los Colegios.

Eugenio Salazar López Ipiña, de la 
de Vizcaya, a la de Madrid.

José Blanco Vázquez Poyán, de la 
de Orense, a la de Vizcaya.

Vicente Salgado San de, de la de Fi
gueras, a la de Barcelona.

D. Juan Soler Martínez, d'e la de 
N avarra, a la de Madrid.

D. Nicolás Farelo Muñoz, de la de 
Madrid, a la de Navarra, c o n tin u a n d o  
e n  los Colegios.

Wenceslao Mateo Sanes, de 1%



Gaceta de Madrid.—Núm. 291 18 Octubre 1933 461

Granada como excedente, a la de Al- 
■géciras como" de plantilla.

Antonio Cupián García, de la de Bar
celona como excedente, a la de Nava
rra como de plantilla.

Sargentos de Caballería .
Jerónimo Bartolomé Francisco, de 

la de Orense, a la de Algeciras.
Juan Atienza Antón, de la d'e Alge

ciras como de Infantería, a la de 
Orense como de Caballería.

Andrés García Hernando, ascendido 
de la de Pontevedra, a la de Algeciras 
como de .Infantería.

Cabos.
José Ortega Castillo, ascendido, de 

la de Algeciras, a los Colegios del Ins
tituto en concepto de auxiliar de ce
lador, pasando a pertenecer a la de 
Lérida para efectos administrativos.

Pedro Castaño Santiago, ascendido, 
de la d'e Lérida, a la de Algeciras.

Abelardo Piorno Miranda, ascendi
do, de la de Zamora, a la de Algeci
ras.

José Delgado ílaro , ascendido, de la 
de Murcia, a la misma.

Felipe Lorenzo Famoso, ascendido, 
de la de Hue'lva, a la misma.

D. Miguel López Puertas, ascendido, 
de la de Granada, a la de Almería.

Agustín Gutiérrez Enecoiz, ascendi
do, de la de Navarra, a la misma.

Pedro Ped'roche Gano, ascendido, de 
la de Sevilla, a la de Huelva.

Ricardo Martínez Alvarez, ascendi
do, de la de Orense, a la de Algeciras.

Emilio Pacheco Martín, ascendido, 
de la de Almería, a la d'e Algeciras.

D, Gabriel Iglesias Hernández, de la 
de H-uelva,-a la de Madrid, continuan
do en los Colegios.

Samuel Samamed Mi-ralles, de la de 
Alg eciras, a la de Pontevedra.

José Muñoz Larios, de la de Iluel- 
ya, a la de Badajoz.

Alberto Fernández Romero, de la de 
Almería, a la de Barcelona.

José Mangas Artazo, de la de Ali
cante, a la de Huesca.

José Fernández Bao, d'e la de Nava
rra, a la de Alicante, continuando en 
los Colegios.

Juan Flores Martín, de la de T arra
gona, a la de Navarra.

José Belirán M onferrer, de la de 
Barcelona, a la de Tarragona.

Serafín Hermana Cordón, de la de 
¡Vizcaya, a la de Barcelona, continuan
do en los Colegios.
• Francisco Fallos Cánovas, de la de 
Algeciras, a la de Vizcaya.

Felipe Petisco García, de la de Al- 
¡geciras, a la de Salamanca.

Clementino Santamaría García, de 
la de Navarra, a la de Santander, 
r, Salvador Gordo Gazapo, ascendido, 

la Comandancia de Salamanca, a los 
Loiegios del Instituto, en concepto de 
auxiliar de celador, pasando a perte- 
necer a la Comandancia de Huelva,
; mo de Infantería, para  efectos ad
ministrativos.

^ os Martínez, de la de Mur- 
i ’ C(?mo excedente de Infantería, a 
i? üe7 1 oníevedra, como de Caballería 
de plantilla.
- D. Francisco Santos Herrera* d» .la.

de Eadajoz, como excedente en plan
tilla, a la de Madrid en la misma si
tuación.

Excmo. S r.: Con la aprobación de 
S. E. el Presidente de la República, 

Este Ministerio ha resuelto conferir 
el mando de las Zonas de Carabineros 
que se citan a los Coroneles de dicho 
Instituto que figuran en la siguiente 
relación, que comienza con D. F ran
cisco Ballesteros Sánchez y term ina 
con D. Luis P ilar López.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Octubre de 1933.

JOSEP DE LARA
Señores Inspector general de Carabi

neros y Generales Jefes de la seguu- 
•d_a, tercera, cuarta y séptima Divi
siones orgánicas.

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Francisco Ballesteros Sánchez, de 
la prim era Zona (Barcelona) a la oc
tava (Salamanca).

D. Francisco Arrúe Oyarvide, de la 
segunda Zona (Valencia) a la prim era 
(Barcelona).

D. Manuel Lucas Garrote, de la sép
tima Zona (Sevilla) a la segunda (Va
lencia).

D. Luis P ilar López, de la octava 
Zona (Salamanca) a la séptima (Se
villa).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. S r.: Consignados en la vigen
te ley de Presupuestos 50 Centros de 
Higiene Infantil, cuyas condiciones de 
funcionam iento están contenidas en la 
Orden m inisterial fecha 30 de Marzo 
último (G a c e t a  del 31),'

Este Ministerio, previa autorización 
del Consejo de Ministros, dada la ur
gencia de los servicios, se ha servido 
disponer que por la Dirección general 
de Sanidad se convoque a concurso- 
oposición para la provisión de 35 pla
zas de Enferm eras Visitadoras, vacan
tes en lós citados Centros, dotadas 
cada una de ellas con el haber anual 
de 3.000 pesetas, que se percibirán 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 37, 
Sección sexta, Subsección segunda, del 
presupuesto vigente, con arreglo a las 
normas que por la misma se estimen 
oportunas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Octubre de 
1933.

P . D.,
DR. ESTADELLA

Señor Subsecretario de Sanidad y  Be
neficencia. -

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solick 
tado por el Guardia civil con destín# 
en la segunda Comandancia del 19 / 
Tercio de ese Instituto, Francisco Garw
cía Jerez, é

)

Este Ministerio ha resuelto conce 
derle veintinueve días de licencia pol 
asuntos propios para Cerbére (Fran« 
cia) y Calella (Barcelona), con suje* 
ción a lo establecido en las instruc* 
ciones aprobadas por Orden de 5 di 
Junio de 19U5 (C. L. número 101).

Lo comunico a V. E. para su cono* 
cimiento y demás efectos. Madrid, H 
de Octubre de 1033.

MANUEL RICO AVELLO

Señor Inspector general de la Guardit 
civil.

Excmo. S r.: Vista la instancia p ro
movida por el Guardia que fué de l( 
Comandancia de Córdoba de ese In í 
titulo, con residencia en Hinojosa de( 
Duque (Córdoba), Francisco Rincón 
Ruiz, solicitando sean rectificados lo( 
errores que motivaron su baja en a© 
tivo, la que tuvo lugar por haber sidl 
declarado inútil en fin de Enero di 
1927,

Este Ministerio, teniendo en euentí 
que el mencionado individuo no con 
creta ni especifica cuáles sean los erro 
res en que fundamenta su pretensión 
pues ella queda reducida a solicitar!^ 
porque se considera abandonado al na 
haberle reconocido su ingreso en In
válidos, y como no ha variado el es* 
tado de cosas que motivó su baja nf 
concurren^ distintas c ircu n stan c ia l 
alegadas y fundamentadas en form^ 
de acuerdo con el parecer, de la Ase* 
soría Jurídica de este Ministerio, lia 
resuelto desestimarle la petición.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 11 
de Octubre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO

Señor Inspector general de la Guardií 
civil.

Excmo. Sr.: Causando ba ja  en la 
Guardia Colonial del Golfo de Guinea 
por fin del mes actual el Sargento de 
la Guardia civil Ramón Sánchez Ibáñez, 

Este Ministerio ha resuelto cause 
alta en concepto de agregado en la 
Comandancia de su procedencia a par
tir de la revista administrativa del 
mes de Noviembre próximo, dándosele 
destino de plantilla en la primera va
cante que ocurra.

Lo comunico, a V. E
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¿imicnto y cumplimento. Madrid, 11 
de Octubre de 1933,

■MANUEL HIGO AVELLO
Señor Inspector general (lo ia Guardia 

civil.

Excmo.. Sr,: Vista la instancia pro
movida por el guardia segando que 
filé de la Comandancia de Valencia 
del 5.° Tercio de ese Instituto, Santos 
Soriano Izquierdo, solicitando quede 
sin efecto su baja en activo por hallar
se curado de la enfermedad que !a mo
tivó, alegando que en él mismo mes de 
Junio -mi-timo, en que cumplía los vein
te años de servicio, se le declaró útil 
de la enfermedad padecida de ^neuro
sis cardíaca”, teniendo en cuenta que 
dicho individuo -fue declarado útil en 
25 de Octubre de 1932, por más que 
no se le diese de ba ja en Cuerpo ib-as
ta completar los veinte años de servi
cio, exclusivamente a los efectos de 
derechos pasivos, lo que consintió, 
aceptó y no reclamó de ello, lo cual 
impide rectificar tal declaración y de
jar sin efecto su baja en activo, y  a 
.mayor abundamicn-io, el Tribu-nal m í- 

que lo declara curado, reconoce 
que, pese a su estado de sanidad, po
see acentuado 'el temperamento netmo- 
vegetafivo y de volver a ser -expuesto 
a fundes -sacudidas y .contrariedades, 
presenta ei peligro do recaída' cor* 
vuelta del deseqnitibrM) que padeció,
. Eütc* tfiSoteteria,. de .acuerdo em  el 
perecer de la Asesoría Jurídica del 
mismo, ha .resuelto éesesitaarle da pe-, 
tidón.

Lo comunico a Y. E. para su ‘cono
cimiento y demás efectos. Madrid, II 
de Octubre ¿de 1933.

MANUEL HIGO AYELLO

Señor Inspector general de Ja Guardia
civil

Excmo. Sr.: Vista la instancia fecha 
12 del .actual, suscrita por D. José 
Guindo Camacho, Oficial do primera 
clase de Adrainisíración civil en este 
Gobierno, en solicitud de que se le 
conceda la excedencia voluntaria por 
haber sido nombrado, en virtud de 
oposición, Secretario del Juzgado mu
nicipal de Málaga, y de cuyo cargo 
llene que lomar poce-si cu antes del día 

.21 del actual,
Este Ministerio, en eonsid ' l i  a 

los perjuicios que, de nc au  v * n
lo solicitado, se le irroga rían u  * 
rrora al Sr. Camacho, y hueien&j mo 

la excepción del artículo 63 de ia 
ley Electoral, ha tenido .a bien conce
der la excedencia, por pase a otro car

go, con arreglo al artículo 42 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
a D. José Guindo Carnacho.

Lo que se publica en este periódico 
oficial a los efectos del articulo 68 de 
la vigente ley Electoral Madrid, 17 de 
Octubre de 1933,

P. Dr,
J. BE ÁZCARÁTE

Señor Gobernador civil de ia via
d a  m  Jaén,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y B ELLAS AR TES

ORDENES
Ilmo, Sr.: Visto el -expediente incoa

do por el A yunmndeiito de A roche 
(Huelva), solicitando subvemdóm de 
144.000 pesetas para construir directa
mente un Grupo escolar, con cinco 
secciones para niños y  cinco para- ni
ñas y los locales corapuiables como 
grados coiTS^radiseaites a .comedor 
con cocina y biblioteca, con arreglo al 
proyecto formado por el Arquitecto 
D. Antonio Marsá Puai:

Resultando que la Glicina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favoraMera-enta dicho proyecto: 

Considerando que:, según establece 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de 
Enero último, :ei Eslaáo puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan ediñeios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 12,-0§'O pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, abobán
dose estas obvenciones coi los é&$ pla
zos que señala dicho ahtímlo ;

Considerando que, de acuario lo 
dispuesto en .el repetido arfcuío 18;® 
del Decreto de ;5 de Enero de 1033 y  en 
el artículo 17 del de 7 de Junio álH- 
mo, se considerarán como ciases ios 
locales destinadas a comedor con co
cina y biblioteca,

Este Ministerio ha 1-onM© ¡a Mcu .re
solver:

ló  -Que se apruebe d  .proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Antonio 
Marsá -PraS, para la -construcción por 
el Ayuntamiento de Arocha (líaelva.) 
de an Grupo escolar, con cinco sec
ciones para niños y cinco. para ciñas, 
y los locales -computóles como grados 
correspondientes a comedor -co
cina y biblioteca; y 

2y Que se -conceda, en principio, al 
referido Ayuntamiento Ja subvención 
de í 44.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos-que señala el articu
lo 8.° del Decreto 4e 5 de Enero 
de 1933, después -de realizadas las 
oportunas visitas de inspección. /  ̂ .

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Oc
tubre de 1933,

DOMINGO BÁRNES
Señor Director genera] de Primera 

enseñanza.

limo, Sr.: Visto c] expediente incoa- 
tío por el Ayuntamiento de Hoz de 

• Barbastro • (Muesca), solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un ediñeio con destino a 
■dos Escuelas imitarías, una- para niños 
y otra para niñas, con arreglo- ai pro
yecto formado por el Arquitecto don 
Antonio Deed-a Garda:

Resultando que Ja Oficina técnica de 
Construcción de Escudas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, -según establece! 
el artículo 8.° del Decreto de .5 de 
Enero último, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía 
■no excederá ríe 10.-000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo,

-Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.® Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Antonio 
Ueeda García, para la construcción po$ 
el A yun tamiento -de Hoz -de Barba otro 
(Huesca) -de un edificio con destino a 
dos Escuelas .unitarias, una para niños 
y otra para niñas; y 

2A Qwe :¡se conceda, en principio, al 
referido Ayuntamiento Ja subvención 
de 20.600 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artícu
lo 8.° del Decreto de 5 ée Enero 
último, pluvias las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 43 de Oc
tubre de t m .  ;

-■p. B .. 1
C. BOLIVAR PIELTAIM i

Señor Director general de Rrteem' 
enseñanza. •

limo, Sr.: 'Visto él expediente i®* 
coa do por el Ayuntamiento de Bina- 
ce d tllu.e.s.ca) .solicitando subvención 
del Estado para construir direetana-e&« 
te im edifeio coja .destino a Escuelas, 
graduadas, con cuatro Secciones para 
niños y cuatro para niñas, con arre* 
glo al proyecto formado por el .Arqui
tecto D. Antonio IJeeda García,: 

Resultando que la Oficiam técnica M 
Construcción de Escuelas ha informa*, 
do favorablemente dicho proyecto* 

Considerando que, según establo^
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el artículo 8.° del Decreto de 5 de Ene
ro de 1933, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones en los dos-piar 
zos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien' re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Antonio 
Uceda García, para 3a construcción 
por el Ayuntamiento de Bínaced (Hues
ca) de un' Grupo escolar, con cuatro' 
Secciones para niños y cuatro para, 
niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
.referido Ayuntamiento la subvención 
de 98,000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artícu
lo; 8.° del Decreto de 5 de Enero de 
1933-, después , de realizadas- las. opor
tunas visitas de inspección.

Lo digo a V. L para su •conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 dé Oc
tubre de 1933-

p. D.,
G. BOLIVAR PIELTAÍN

Señor‘Director general de .Primera en
señanza,

limo* Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Riglos 
(Huesca); solicitando subvención dei 
Esfadb para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para nR 
ñas, *eon arreglo al proyecto ¡formado 
por- e l Arquitecto D. Antonio, uceda 
García:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente: dicho proyecto : 

Considerando que, según establece 
el artículo 8A del Decreto de 5 de Ene
ro dé 1933, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan, edificios con destino a Es
cuelas: nacionales, pero su cuantía. no> 
excederá' de* 10:000 pesetas por ca
da Escuela unitaria, abonándose estás 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

E° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Antonio 
Cceda García* para la construcción 
por el Ayuntamiento de Riglos (Ilues- 
€a  ̂ de .un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas ; y

, Qoe se. conceda en principio al 
íeferido- Ayuntamiento la subvención.- 

pesetas-\ que se abonará: en-

los dbs plazos que señala el artícu
lo 8.° del Decreto de 5 de Enero úl
timo, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. para su 'conocimien
to y demás efectos. Madrid^ 13 de Oc
tubre de 1933.

p; d .,
■G. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director, general de (Primera' en
señanza.

Ilmo. Sr.: Examinada la instancia 
de 1.° de los corrientes de doña Vic
toria Colmenar Rivas, Auxiliar del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, adscrita al 
Archivo' dé' la Delegación de Hacien
da dé la provincia de Córdoba, en so
licitud de excedencia voluntaria por 
más de un año. y  menos de diez, , para- 
atender- asuntos propios.:"

Visto el artículo 41' del Reglándolo- 
de 7 de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha- acordado; acce
der a lo solicitado, concediendo a la 
Sra. Colmenar Rivas la excedencia vo
luntaria para asuntos propios, en las 
condiciones q*ie preceptúa el artículo 
41. del: Reglamento: de 7 de Septiembre 
de 118:

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás-:'efectos. Madrid, 16 dé Qc-
tub.ro- de $933v

P. Di,
C:.. BOLIVAR PIELTAIN

■ Señor Birectbr general dé- Bellas Ar
tes:

Ilmo. Sr.:  De conformidad con la 
propuesta-, del- Patronato' ele Cultura: de 
Valencia,.

Este Ministerio lia tenido a. bien- de
signar para, ocupar la Cátedra, dé. Fí
sica. y  Química* del In s tiiii t o -Es cu el a 
de.: dicha: capital;, a .Bu Juam Antonio-' 
Alfaro y Ramo, que desempeña igual 
Cátedra en el Instituto de Albacete, y 
por cuyo cargo percibirá 4.000 pe
setas dé* gratificación: anual sobre, su 
sueldo..

Lo digo- a VI I. para su. conocimiento 
y demás• efectos.. Madrid,.. 13. dé; Octubre
de m

P . D .}
C  BOLIVAR PIELTAIN 

Señor. Subsecretario: de es-te: Min.isterio..

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner que se confirmen en sus cargos, 
con carácter condicional e interino,, a 
los-- Encargados de curso y Catedráti
co a. interinos de los Centros-de-Segun
da-’ enseñanza nombrados na-ra. el cur

so de 1932 a 1933, hasta tanto que -estéj 
Ministerio disponga su cese por nom-ú 
bramiento para aquellas plazas de Pronj' 
fesores encargados dé curso, proceden* ¡ 
tes de los cursos de Selección celebra- } 
dos el pasado verano, o porque estime'* 
conveniente prescindir de sus servicios*’ 

En tanto sigan prestando sus servi-d 
cios docentes, continuarán percibiendo! 
los haberes que les correspondan por; 
razón de su cargo. N

M adrid a 17 de Octubre de 1933..
P> D.,

G* .BOLÍVAR PIELTAIN 
Señor Subsecretario* de este Mhiisterid*

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones d e  
la Sociedad anónima Fábrica de Mié* ; 
res y  del Sindicato Carbonero Astu- ; 
riano referentes* a 3a; con do nación de, 
derechos de alteacenaje y paralización 
de material: devengado en Ablaña du
rante ios días 24* de Enero a 6; de 
Abril últimos, con motivo de la huel
ga m antenida por los:obreros de: aque
lla fábrica, y e n t e  los días 6? de Fé^ 
brero a 6 de Marzo dél año actual, por 
la huelga general: m inera de la cuenca 
asturiana:

Vistos- los- favorables- informes: del 
Sr, Gobernador civil: de- Oviedo ¿.y; del 
Comisario del Estado en. la Compañía; 
de- Caminos-, de Hierro- del Norte" que: 
abogan-: po r la* concesión: de las; con
donaciones solicitadas en las fechas: 
que se indican :

Considerando* «pie: la: finalidad! de J$ 
Real: ordeifc da: 8 de: Octubre ám 11921;,- 
al: sumen tai* los; derechos de almnccv- 
naje y paralización de material* fulu
la de estimular la* dfescarga de vago-* 
nes para conseguir la mayor disponi
bilidad dél material, sancionándose 
con el: abono dé fuertes recargos la 
pasividad de los consignatarios- moro
sos, circunstancia que, como so dedil* 
ce de los expresados informes, no se 
da en el presente caso:

Considerando que cuantas peticio
nes análogas a la presente se han for
mulado con «carácter general y con lq 
debida justificación h&n sido favora
blemente resueltas* por entender le* 
Administración que las perturbaciones 
que en el tráfico ferroviario ocasionan 
estos conflictos paralizan la vida ñor-’ 
mal de las pob3‘aciones, impiden m u  
lizar la  retirada, descarga y acarreos- 
de las m ercancías con- la diligencia' ŷ  
regularidad necesarias para ev itar que* 
devenguen t a t e  • derechos- y* recargos' 
de- phrt-aíienajé, T& que* constituye'' un* .
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¿verdadero caso de fuerza mayor que 
■es muy de tener en cuenta por no ser 
(imputable, en consecuencia, a los con
signatarios la demora en la retirada 
de las expediciones, por lo que pro
cede acceder a las condonaciones so
licitadas y, paralelamente, eximir a la 

; Compañía de Caminos de Hierro del 
í Norte y demás ferroviarias que ten- 
! gan estaciones en la provincia de 
| Oviedo del cumplimiento de los pla- 
! zos reglamentarios de transporte si con 
’ ¡motivo de la huelga no pudieron en
tregar las expediciones a los destina
tarios dentro de dichos plazos,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

1.° Se condonan los derechos de 
almacenaje y paralización de material 
devengados en la estación de Ablaña 
desde el 24 de Enero hasta el 6 de 
Abril con  motivo de la huelga mante
nida por los obreros de dicha Socie
dad»

! 2* Se otorga igual condonación de
los precitados derechos en las estacio
nes ferroviarias enclavadas en la pro
vincia de Oviedo desde el 6 de Febre
ro  al 6 de Marzo del corriente año, 
devengados en las referidas estaciones 
durante la huelga general minera de 
la cuenca asturiana planteada y man
tenida en las expresadas fechas.

3.° Se exime a la Compañía de Ca
tón os  de Hierro del Norte y a las de
más que tienen estaciones en aquella 
provincia en las mismas condiciones 
y  fechas a que alcanza la condonación 
de almacenajes a que se refieren los 
apartados anteriores, del cumplimien
to de los plazos de transporte si a cau
sa de las huelgas de referencia no pu
dieron ser entregadas las expediciones 
a los destinatarios oportunamente, am
pliándose, en tal caso, dichos plazos 
en un período igual a la duración de 

respectivas huelgas.
Madrid, 9 de Octubre de 1933,

RAFAEL GUERRA DEL RIO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
Y PREVISIÓN

ORDEN
Ilmo. Sr.: Aprobado por el Jurado 

raixto del Trabajo de 3a Compañía del 
Ferrocarril Santander-Mediterráneo. el 
contrato de íral^ajo para el personal 
de dicha Compañía y a los efectos de
terminados en el artículo 11 del De
creto de 22 do Diciembre de 1932, re
lativo al'funcionamiento de los Jura

dos mixtos en las explotaciones ferro
viarias,

Este Ministerio ha dispuesto se pu
blique dicho contrato de trabajo en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efecios, Madrid, 18 
de Septiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 

Señor Director general de Trabajo.

Contrato de trabajo para el personal
del Ferrocarril de la Compañía de
Santander-Metísterráneo.

PROYECTO DE EASES DE TRABAJO

Artículo 1.° Fines de las bases.— 
Las relaciones de trabajo entre la 
Compañía Santanderv-Mediterráneo y 
sus agentes, se regirán por las presen
tes Bases de trabajo y los Reglamentos 
actualmente en vigor, en cuanto éstos 
no se opongan a aquéllas.

Estas Bases son aplicables a los tra
bajadores mencionados en el artícu
lo 6.° de la ley del Contrato del Tra
bajo y no regirán para los que el ar
tículo 7.° de la misma Ley excluye.

CAPITULO PRIMERO

DEL PERSONAL

Artículo 2.° Definición del agente. 
Se entiende por agenta de la Empre
sa, a los efectos de aplicación de es
tas Bases, a toda persona que preste 
en ella un servicio, cuya remuneración 
se haga por el tiempo que la dedica 
y no por valoración de obra ejecutada.

Artículo 3.° Categoría de agentes. 
Los agentes de la Compañía se clasi
ficarán del modo siguiente:

a) Agente fijo.— Se entiende por 
tal, el que esté en posesión de un nom
bramiento en que expresamente se le 
dé esta denominación.

b) Agente temporero .-^-Son aque
llos que admitidos con carácter tran
sitorio pueda la Empresa prescindir 
de sus servicios cuando lo estime con
veniente. No disfrutarán de los dere
chos de los fijos, y el tiempo mínimo 
de duración de su contrato de traba
jo será de un día. Es ios agentes se 
clasificarán en:

1. Aspirantes.— Se conceptuarán co
mo tales a los que, admitidos para un 
trabajo de cierta duración y especia- 
lización, se les reconoce el derecho a 
figurar en una escala de la que han 
de nutrirse las vacantes de fijos de su 
especialidad, si llegado el momento 
cumplen las condicionen exigidas a 
aquéllos y que más adelante se de
tallan.

2. Eventuales.— Se conceptuarán co
mo tales a los que prestan un servicio 
de carácter accidental, sin más dere
chos que los que la Ley concede a los 
trabajadores en general, y que cesarán 
en el servicio de la Empresa a la ter
minación d'el trabajo para el que fue
ron admitidos.

Artículo 4.° Meritorios. —  Se con
ceptuarán como tales a las personas a 
quienes se autoriza a entrar en las ofi
cinas o estaciones a fin de conocer el 
traba]o en las mismas, al lado de los

agentes titulares de éstas, pero sin re
cibir por parte de la Empresa orden 
expresa de trabajb a ejecutar ni remu
neración. No contraen responsabilidad 
alguna por el trabajo que efectuasen 
para los agentes titulares si éstos se lo 
encomendaren. La autorización para 
actuar de meritorio corresponde al Di
rector de la Compañía a propuesta del 
Jefe de Servicio.

Artículo 5.° Admisión de personal. 
Se concederá derecho preferente en 
igualdad de condiciones profesionales 
y de conducta a los hijos de agentes 
fallecidos o al servicio de la Compañía.

Para ser admitido será preciso cum
plir las condiciones siguientes:

a) Meritorios. —  Su edad estará 
comprendida entre los diez y siete y 
los veintitrés años; sabrá leer y escri
bir correctamente y poseerán conoci
mientos de Aritmética que les permita 
por lo menos operar bien y rápida
mente con las cuatro primeras reglas 
y conocimientos d*e los sistemas de 
pesas y medidas usuales.

b) Temporeros eventuales.— Al per
sonal destinado a trabajos manuales 
que haya de admitirse con este carác
ter, no se le exigirá más que someter
se a reconocimiento médico si la Com
pañía lo estima necesario, y al desti
nado a oficinas o similares, los cono
cimientos que el trabajo que haya de 
realizar requiera a juicio del jefe in
mediato.

c) Temporeros aspirantes.—  Ten
drán como edad mínima diez y siete 
años, y máxima, treinta; salvo estas 
condiciones, cumplirán aquellas que 
más adelante se indican para los agen
tes fijos.

d) Fijos.— Cumplirán los siguien
tes requisitos:

1.° Tendrán como edad mínima 
veintidós años y máxima treinta y cin
co, excepto para los cargos cuyo des
empeño reclamen conocimientos y 
condiciones especiales, que podrán 
proveerse en personas que acrediten 
la necesaria competencia al efecto, sea 
cual fuere su edad.

2»° Estarán libres del servicio mi
litar en filas y serán declarados aptos 
por el personal médico de la Compa
ñía, con arreglo al cuadro de incapa- 
sidades de la Empresa.

3.° Si han de desempeñar trabajos 
manuales, será suficiente sepan leer, 
escribir y las cuatro primeras opera
ciones d’e Aritmética con números en
teros. Los que hayan de prestar ser
vicio  en oficinas y similares, tendrán 
además los conocimientos que los res
pectivos Reglamentos impongan.

4.° Conocimiento de los Reglamen
tos vigentes en la especialidad a que 
vayan dedicados.

CAPITULO II

. INGRESOS , i

Artículo 6.° Documentación tiecé- 
saria para solicitar el ingreso en Id 
Compañía.— Para solicitar el ingreso 
en la Compañía será necesaria una so
licitud dirigida al Director, escrita d'é 
puño y letra por el aspirante, en la 
que mencione sus circunstancias per-* 
sonales, el cargo a que aspira y méri
tos que alegue para ocuparlo.
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Artículo 7.° D ocum entación nece
saria para la adm isión  al trabajo . — 
Para ser adm itido en el trabajo será 
necesario la presentación previa de los 
documentos siguientes:

a) T em poreros eventuales.—No ne
cesitarán  docum entación,

b) T em poreros asp iran tes:
1.° P artid a  de nacim iento.
2o° Una certificación de la D irec

ción de Penales.
;i.° Una certificación de buena con

ducta expedida por el Alcalde del dis- 
trifito o del barrio  a que pertenezca.

4.° La cédula de vecindad.
5.° Una relación d'e las ocupacio

nes que hubiere tenido o de los cargos 
que. hubiere desem peñado desde la 
edad de diez y ocho años hasta la fe
cha en que se solicita el empleo.

c.) F ijos.—Además de los documen
tos mencionados para los aspirantes, 
deberán p resen tar un certificado.de h a
ber cumplido el servicio m ilitar activo 
en filas.

Artículo 8.° R econocim ien to  m éd i- 
co ij exam en de a p titud .

a) Tem poreros eventuales. — Será 
discrecional de la Em presa exigir o no 
el reconocimiento médico, ateniéndose, 
respecto a la hernia , a los artículos 20 
y siguientes del Reglamento de la ley 
de Accidentes de 31 de Enero de 1933.

h) Tem poreros aspirantes.—Será re
quisito indispensable lá declaración de 
u tilidad, con arreglo  al cuadro  de inca
pacidades de la. Em presa, certifíca la  
por un Médico de la misma.

Será asimismo obligatorio que el as
pirante se someta a examen de ap titud  
para dem ostrar que posee los conoci
mientos necesarios para el cargo que 
haya le  conferírsele y sobre las m ate
rias que constituyan en los R eglam en-^ 
tos respectivos. Este exam en será efec
tuado por ios Jefes de servicio y agen
tes en quienes aquéllos deleguen, los 
que calificarán con arreglo a los re 
sultados obtenidos.

Dicho examen cerá presenciado, Sjn 
voz ni voto, por un Agente del s e r v i 
cio y de la categoría a que aspira el 
examinando. Dicho agente será elegi
do por ios concursantes en tre  los tres 
más antiguos de la mencionada cate
goría.

c) Fijos.—Producida lina vacante de 
esta clase y efectuado el ascenso entre 
los fijos dentro de la categoría para 
cubrir la que en definitiva resulte, pue
de ocureir:

1.° Que existan aspirantes clasifica
dos en el Escalafón del cargo a ocu
par; en este caso se cubrirá  con el nú 
mero 1, si su expediente es favorable. 
Caso de no serlo, la ocupará el inm e
diato en quien concurra esta circuns
tancia, quedando el prim ero con el nú
mero 1 para ocupar la p rim era vacante 
que se prodúzca.

2.® Que no dándose el caso anterior, 
existan aspirantes clasificados en otros 
Escalafones, que por su analogía pue
dan pretender dicha vacante. En este 
caso se ab rirá  concurso entre los nú
meros unos de los Escalafones aludi
dos de aspirantes. El elegido ocupará 
ta plaza provisionalm ente durante un 
periodo mínimo de tres meses y máxi
mo de seis, transcurridos los cuales se- 
fra Hombrado en propiedad si demues- 
« i o r  *?ara cargo o devuelto a

füS situación’si así no fuera.
- aspirantes, al llegarles el turno

previsto  en los casos an terio res para 
pasar a fijos, tendrán que cum plir las 
condiciones generales exigidas para  és
tos; en caso de incumplim iento, serán 
eliminados del Escalafón, de aspirantes 
y podrán seguir como eventuales, si la 
índole del trabajo disponible y sus 
condiciones particulares los perm iten.

En ceso de que la condición incum
plida fuera la de la edad, si es por de
fecto, perm anecerán en el Escalafón, 
con el número 1 hasta que ocurra una 
vacante y tenga la edad necesaria, y 
si fuera por exceso, serán eliminados 
del Escalafón cuando esta circunstan
cia se produzca por haber sido sa lta
dos en tres concursos.

3.° Que para la vacante producida 
no haya dentro de la Compañía agen
tes que aspiren a ella; entonces se p ro 
veerá por personal de nueva entrada, 
que cu b rirá  d icha vacante en período  
de pruebas y con categoría de tem po
rero  asp iran te , du ran te un plazo no 
in fe rio r a tres meses, ni superio r a 
v e in ticua tro ; tran scu rrid o  el cual será 
confirm ado en el cargo o despedido

El personal que asp ire en este caso 
a una de estas plazas, deberá p resen tar 
la docum entación y som eterse a ios 
exám enes p rescritos p ara  los agentes 
tem poreros asp iran tes.

CAPITULO III

JORNADA DE TRABAJO

A rtículo 9.° La jo rnada  legal de tra 
bajo p ara  todos los em pleados será la 
establecida en la Legislación Social vi
gente. En las Oficinas centrales se con
se rvará  el régim en actual de siete ho
ras en dos períodos: sem ana inglesa 
y tu rnos de guardia , no considerán
dose como ex trao rd in arias  más que 
aquellas horas que en cada jo rnada ex
cedan de ocho.

CAPITULO IV

SUELDOS Y JORNALES

A rtículo 10, Sueldos y  jornales.-— 
Todos los agentes al servic io  de la 
Com pañía p erc ib irán  iguales sueldos o 
jo rnales den tro  de las m ism as catego
rías en cada servicio, salvo las d ife 
rencias que p ud ie ran  resu lta r de los 
aum entos por años de sen/icio .

Las d iferencias que pud ieran  exis
tir  den tro  de algunas categorías se 
exam inarán  por cada servicio, pero se 
respe tarán  aquellos casos aislados en 
que im plicara  grave lesión para  el in 
teresado  al reducirlo  al salario  que 
tengan otros del mismo cargo.

Cuando un agente reem place a otro 
de categoría superio r p e rc ib irá  el suel
do co rrespond ien te a la categoría in 
ferio r de la escala inm ediata  superior.

Se ex cep tú an :
a) A los que rea lice#  pruebas con 

m otivo de los cam bios de situación  
que se citan én estas bases.

b) A los que po r caso /fortuito 
reem placen un período de tiem po in 
ferio r a tre in ta  días consecutivos.

La Com pañía concederá, cuando  sus 
d isponib ilidades lo perm itan , aum en
to de sueldo basándose en años de ser
vicio.

A rtículo 11. Abono de sueldos , /or- 
ímles y  em olum entos. — Los devengos 
que se refieren a sueldos, jo rnales ho
ras ex trao rd inarias , escrito rios, alemi-

t

leres, desgaste de herram ien tas  y gra
tificaciones de tráfico se abonarán  p o r  
meses naturales en el día que se fije) 
y dentro de los quince p rim eros d e l] 
mes siguiente. Los em olum entos p o r : 
salidas, econom ías, recorridos y cate«( 
goría superio r se abonarán jun tam en-i 
te con los haberes anteriores, pero- 
co rresponderán  a los devengos del mes! 
an te rio r al de la efectiv idad de los pri«*' 
m eram ente citados. |

CAPITULO V

ESCALAFONES Y ASCENSOS , |

A rtículo 12. Escalafones.— Los em-f 
pleados fijos figurarán en el Escalafón! 
del cargo que desem peñan; -cada ser-» 
vicio establecerá los Escalafones qua, 
a su organización corresponda, que en 
el de Vía y Obras será po r seccionesf 
el o rden de situación de cada agenté 
en su Escalafón será el de antigüedad, 
en él. ¡

Los que existen serán  dados a co
nocer al personal para que en el pla
zo de veinte días presenten  las recla
m aciones que estim en oportunas, que 
serán exam inadas por la Compañía* <£ 
p o r ésta y la represen tación  obrera^ 
en los casos dudosos. En caso de dis< 
conform idad  en tre las represen tacio
nes, el in teresado podrá acud ir al Ju 
rado  m ixto.

A rtículo 13. A scensos . — O currida 
una vacante en un servicio, o  creada 
una plaza dentro  de él, para p roveer
la se d istingu irán  los casos siguientes:;

a) Que exista personal de catego
ría  inm ediata  in fe rio r que pueda op
ta r  a ella y no sea preciso  para  pa$a£ 
a ocuparla exam en previo  de ap titu d  
En este caso l*a ocupará el m ás ántií 
guo de los que estén en esa situación^

b) Que ex istiendo personal de 1$ 
categoría inm ediata  in fe rio r necesite 
dem ostrar posee las ap titudes y cón’o< 
cim ientos necesarios para ocuparla, o 
que por no ex istir de esta categoría 
in fe rio r  concurran  a ella agentes de 
o tras categorías sim ilares. En este ca
so se celebrará un exam en de los as
p iran tes , otorgándose a aquel que .í.fc* 
m uestre m ejores aptitudes.

Este examen se verificará en la  f  jíf- 
ma prev ista  en el artícu lo  8.° par& e í  
examen de ap titud  de los asp iran te s^

c) Que la nueva plaza a ocupar
de tal calidad que más que un trabajó- 
m anual o al m ismo tiem po que é s t#  
im plique funciones de v ig ilancia y au* 
to ridad  por tener a sus órdenes uó 
cierto  núm ero de obreros.

En este caso se anunc ia rá  la  vacan* 
te en tre los de la categoría inm ediatt 
in fe r io r; a los p resen tados se les so* 
m eterá a un exam en sobre las mate* 
rias del cargo a desem peñar, estable?, 
ciéndose un o rden  de prelación  c o i 
los resultados del exam en efectuado-* 
El que ocupe el núm ero 1 será so* 
m etido a p ruebas un tiem po que se 
fije, según la índole del cargo. Si rea*f 
tizadas estas pruebas fuera apto, a jui< 
ció del Jefe del servicio, será confin* 
mado en él; en caso con trario , vok  
verá a su antigua situación  en el 
calafón. Entonces el núm ero 2 será so*; 
m etido a pruebas en la m ism a forroa* 
Si éste no d iera tam poco resultado, «Ó 
p ro b ará  el núm ero 3, y si las prueba* 
de éste no fuesen satisfactorias, se p ro 
cederá a nueva convocatoria é&r&G si

tra tase  de nueva vacante. Esta con-



466 18 Octubre 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 291
iVocatoria será efectuada como en el 
¡caso anterior.

La renuncia de un agente por dos 
jaeces al cargo que por ascenso, según 
lias normas anteriores le corresponda, 
implica la renuncia permanente a as
cender en su escalafón.

CAPITULO MI

INDEMNIZACIONES CONCEDIDAS AL 
PERSONAL

Artículo 14. Gustos de viaje en ser
vicio.— Se distinguirán dos casos: que 

:el agente regrese a su residencia den
tro de i día natural en que sallo o no.

En el primero, las indemnizaciones 
serán las siguientes:

Oficiales y Auxiliares de Oíicma e 
Inspección, Delinean íes, Jefes detesta
ción lijos o de relevos, Montadores, 
Encargados, Jefes de equipo y Guarda- 
almacén: por comida, uos pesetas; por 
cena, dos ídem.

Interventores de ruta o Auxiliares 
¡de tráfico, haciendo sus veces: por 
comida, 1,25 pesetas; por cena, 1.25 
ídem.

Maquinistas, Fogoneros, Factores^ fi
jos o de relevos, Agente recorrido lijos
0 en ruta, Ajustadores, Torneros, .Cal
dereros, Forjadores, Electricistas, Car
pinteros, Bomberos, Herreros, Conduc
tores, Capataces, Practicantes: por co-

' mida, una peseta; por cena, una ídem.
Ayudantes del .apartado anterior, 

Obreros .primeros, Guardafrenos, Mo
zos y Guardaagujas: por comida, 75 
..céntimos; por cena -75 ídem»

Guardabarreras, Obreros de vía o 
Peones de otros Servicios: por corai- 

r da, 5U céntimos; por cena, 50 ídem.
! En el segundo caso, cuando el agen- 
je  pernocte fuera de su residencia ofi- 
iíjcial, los devengos serán los siguientes:
1 Agentes de los servicios, .Auxiliares 
> de Vía y Obras, obreros de vía y Mo- 
’ zos de tren: 10 céntimos hora»
i Conductores, Guardafrenos, prime
aros obreros, Interventores en ruta o 
¡ Auxiliares de tráfico, haciendo sus ve
ces en forma continua: 15 céntimos 

.chora.
’ Maquinistas, Fogoneros, Jefes de 
gestación de relevos, Factores lijos o de 
relevo, Agentes del recorrido fijo o 
en ruta, Ajustadores, Torneros, Cal

dereros, Forjadores, Electricistas, Car
pinteros, Bomberos, Herreros, Capata
ces de vía, Practicante: 20 céntimos 
hora.

Oficiales y Auxiliares de Oficina e 
Inspección, Delineantes, Jefes de esta
ción con residencia fija. Montadores, 
Encargados, jefes de equipo y Guarda- 
almacén: 35 céntimos hora.

La determinación de las horas se 
hará calculando las comprendidas en
tre la salida y llegada efectiva del tren 
a la estación de residencia.

La Compañía abonará dos pesetas 
por cama a los agentes que pernocten 
fuera de su residencia, con excepción 
de aquellos a quienes se les propor
cione dormitorio, con arreglo a las 
condiciones que ai tratar de ellos se 
mencionan.

Los gastos de viaje que se realícen 
"fuera de la lírica, se abonarán según, 
instrucciones concretas de Dirección,

Artículo 15. GiihúAcs de reside hela. 
Todo empicado t\ ; fifia a qm' n se 
cambie de reside . . mmá cío c*\r~o a

percibir como indemnización por .pér
didas de alquiler, mudanzas e instala
ciones, las dos quintas partes dal suel
do mensual, si el empleado es casado, 
y una quinta parte si fuera soltero.

Caso de trasladarse de casa a casa 
que le proporcione gratis la Compa
ñía, la indemnización anteriormente 
estipulada tendrá una reducción de un 
50 por 100.

En .los casos de traslado por ascen
so , el sueldo regulador para fijar las 
indemnizaciones expresadas será el úl
timo percibido.

No disfrutarán de los .anteriores be
neficios los agentes trasladados como 
consecuencia cíe castigos impuestos o a 
petición propia, exceptuándose los ca
sos de enfermedad del agente, debida
mente certificada por los facultativos 
de ia Compañía.

En caso de accidente :grave, como 
descarrilo, choque, .incendio, -etc.,, que 
.motive averías en -el mobiliario de los 
agentes -trasladados, Dirección, podrán 
■conceder -una .indemnización pru- . 
dencial.

Artículo 16. N'arios,—-En las bases 
peculiares de cada servicio se estipula
rán las cuantías de las indemnizacio
nes propias de cada uno»

CAPITULO VII

BENEFICIOS CONCEDIDOS AL PERSONAL

Artículo 17» Descansos retribuidos, 
El personal fijo, de la Compañía, a ex
cepción del .de* Oficinas Centrales, que 
descansará . semanalmente., disfrutará 
cada quince días de un día natural 
completo de descanso retribuido.

La aplicación estricta de jo anterior 
exigirá que el descanso se realice en 
días variables de la semana y con ob
jeto de que los agentes cuyo servicio 
los permita (talleres. Vía y  Obras), 
puedan disfrutarlo en domingo, se 
conviene en que los meses de cuatro 
domingos se alternarán los trabajados 
con los descansados, y en los meses de 
cinco domingos, el quinto será día la
borable para todo -el personal.

;Gomo compensación a la retribución 
del descanso, los agentes no percibirán 
recargo alguno por los días que traba
jen y que les hubiese correspondido 
descansar, en caso de aplicación lite
ral del descanso semanal.

Cuando por exigencias del servicio, 
falta de personal o im posibilidad prác
tica de reemplazo, no pudiera disfru
tar algún agente loe dos descansos es
tablecidos, se abonarán como horas ex
traordinarias, con los recargos legales, 
las horas trabajadas en días de des
canso.

Las descansos mensuales retribuidos 
podrán disfrutarse bien aislados © en 
dos días consecutivos»

Lo anteriormente establecido se can
celará mefj.süídmeníe por disfrute o pa
go, sin poderse hacer transferencias 
entre meses consecutivos.

Cuando un agente que tenga señala
do descanso en un día determinado no 
disfrute de él por encontrarse confer- 
xno, en uso de licencia o por otra cau
sa imputable al mismo, no tendrá de- 

| recho a reclamar el importe ni el abo- 
) no del día de descanso no disfrutado,
| Cuando ios agentes no tengan des- 
; canso señalado en día determinado, y 
? en el transcurso de un mes natural ha

yan dejado de trabajar quince días por 
enfermedad, licencia u otra causa im
putable al agenie, perderá el derecha 
a uno de descanso, y si el número de 
días sin trabajo por causa análoga fue
se de treinta, perderá los dos.

Todo agente que al usar su descansa 
se ausente de su residencia, lo pondrá 
en conocimiento de su Jefe inmediato»

Los agentes temporeros se atendrán» 
en cuan lo a descansos, al semanal sin 
retribuir.

Artículo 18. Enfermedades.— Todo 
agente que enfermare y no pueda por 

■ esta cau-sa prestar servicio, deberá avi
sarlo -con la mayor rapidez posible y 
siempre antes de las dos primeras lio-, 
ras, a contar desde la en que debiera 
encontrarse en su puesto; de no hacer
lo será considerado como ausente del 
trabajo sin autorización.

Este aviso deberá pasarse al respec
tivo Jefe inmediato, el cual» a su vez» 
si se traía de agente fijo, avisará al 
.Médico de la Empresa, para que inme
diatamente reconozca al enfermo. El 
■hecho de haber pasado la notificación 
de en,ferino lleva consigo la obligación 
de permanencia en el domicilio hasta 
que sea portador d.ei alta a la depem 
dónela de que dependa» salvo autori
zación expresa en contrario del Médn 
eo de la Compañía, por prescripción 
facultativa; autorización que en todo 
momento deberá llevar consigo el in
teresado para justificación de su pro-, 
ceder.

Todo agente en posesión del alia del 
Médico, deberá presentarla a su Jefe 
inmediato el mismo día de su fecha»

Si la enfermedad alegada por ei 
agente fijo resultara fingida o supues
ta» se le aplicará el correctivo señala* 
do en el baremo correspondiente»

En caso de reincidencia por esta cau
sa, será dado de baja en la Compañía*

L a  Empresa concede a sus agentes 
fijes sesenta días remunerados ...para 
una o varias .enfermedades que pudie
ran padecer durante el año.
, Excedido este plazo dentro del año 
natural, no disfrutará sueldo alguno, 
salvo en aquellas en que la Dirección 
lo conceda.

A partir de la segunda emermeaaa 
de cada año natural, los tres primeros 

S días de Tis restantes que padeciera el 
¡ agente, serán descontados de los ocho 
I que como licencia adicional concede la 
j Compañía a más de los siete que la Ley 
! determina.
I Si el agente tuviera disfrutados-estos 
I ocho días, dichos tres días primeros 
1 de cada enfermedad serán contados eo- 
1 rao de licencia sin sueldo, 
j Las enfermedades contraídas a .con- 
1 tinuación de una licencia que impida 
i al empleado reintegrarse en el servi- 
! cío no motivarán los anteriores nene- 

cios, ni tampoco las contraídas por 
intemperancia u otros vicios o  por ri- 
ñas, imprudencias o abusos del inte
resado, j-

Podrá prescindir la Compañía -o 
los servicios d'e aquellos agentes qn 
permanecieran enfermos más de se 
meses durante un año natural de u
enfermedad certificada incurable por
el person al m éd ico  de la Empresa, 
abon án doles un socorro que^ se fija i a 
en cada caso p or la Dirección.

Guando la certificación de los 
d’icos de la Compañía no este 
acuerdo p o r  la extendida
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curativos que lo hagan a  instancia del 
enfermo, resolverá la Academia de 
Medicina, cuyo fallo o dictamen será 
inapelable.

Los; agentes que durante su enfer
medad hayan de cambiar d'e residen
cia- por prescripción facultativa, ten
drán derecho al disfrute de- los gastos 
de viaje como si de actos de servicio 
se tratase.

Los que deseen- cambiar de residen-, 
cía durante su enfermedad a iniciati
va propia, dentro de la línea, podrán 
¿acirio previa autorización del Médi
co de bu Compañía, conservando sus 
'.deberes y derechos, como t-a-1 enfermo* 
pero sin- devengar gastos d’e viaje-.

Para que este cambio de residencia 
Bca 'fuera de línea, será preciso soli
citar una .licencia especial sin suel
do, con pérdida de los be re helos in
herentes a su enfermedad; üu*jníe su. 
.ausencia.

Los temporeros aspirantes-, cuya'en
fermedad durase-mi año o más serán 
.dados, de baja definitivamente del Es
calafón correspondiente.; aquellos cu* 
y& enfermedad dure me nos- de un año 
se les conservará su número en el Es
calafón y para ser readmitidos será 
preciso la presentación- del certificado 
facultativo y que en aquel momento 
haya trabajo.

Articulo 19. Licencias:,— Las líe en- 
das que se concedan a los- agentes 
fijos podrán ser reglamentarias o espe
cíalas. Las primeras son las que se 
otorguen en un mismo año natural, 
que no podrán exceder en junto de 
quince días y serán con sueldo ente
co. Su concesión corresponde a los 
Jefes de Servicio.

En los mencionados días están in
cluidos aquellos permisos y fallas de 
ásLftencia reconocidos por la legisla
ción vigente y exceptuados los casos 
de enfermedad grave y muerte de los 
familiares que la Ley dispone.

Las especiales son aquellas que en 
Casos excepcionales y justificados pue
da disfrutar el agente después de ago
tada la licencia reglamentarla. *

Estas licencias serán sin sueldo. Se 
solicitará por la vía jerárquica y las 
¡concederá la Dirección, si las atencio
nes del servicio lo permiten,

Toda licencia reglamentaria que al 
¡terminar el año no haya sido conce
dida por impedirlo atenciones de ser
vicio será abonada si hubiera sido so*» 
licitada antes del 1.° de Septiembre 
jpara disfrute sin determinar época 
desde esta fecha hasta fin de año.

Ningún agente tendrá derecho al 
disfrute de licencia reglamentaria si 
la duración de su servicio en la Com
pañía no ha sido por lo menos de 
un año,

Todas las licencias solicitadas, serán 
anotadas en un libro registro desti
lado ai efecto, que será dado a cono- 
jeer al interesado por número de or- 
■ni1’ 110 P11 hiendo concederse una de 

con anterioridad a las posterior
mente registradas.
# culícido 20. Viviendas y dormito- 

nos,—La Compañía facilitará vivien
dâ  en edificios de su propiedad a los 
*ei,es y Subjefes de residencia fija, 
^actores autorizados de igual catego- 
P t  y Capataces de vía, sin derecho a 

ageil*e *as $ue aquélla tu-

Caso de carecer de ella, la Compa
ñía abonará en concepto de suplido 
las cantidades siguientes:

a) Capitales de provincias y po
blaciones superiores a 10.000 habitan
tes:

í .—Jefes y  Subjefes, 70 pesetas. ‘
2.— Factores y  Capataces, 4"5- pese

tas.
b) Poblaciones de menor número 

de: habitantes:
Factores y Capataces,. 25 pesetas,..
Antes de. ocupar um- agente: una vi

vienda será desinfectada por cneiita 
de la Compañía y reparada. A estos 
efectos y a los de su conservación se 
atendrán los titulares a las- órdenes 
en vigor,

A. los agentes que por ía índole de 
sus cargos y en servicio pernocten 
fuera de su residencia, la Compañía 
les facilitará cama y habitación con
fortable fetéquina y trenes)).

Cuando aglomeración de. personal lo 
impida se abonará a los agentes una 
percepción de dos pesetas por noche.

Esios dormitorios serán de uso obli
gado para los. agentes que, teniendo 
derecho a su disfrute, estén en situa
ción de de ponióle o reserva. Para los 
demás agentes que no estén en esta 
situación, el uso será voluntario, pero 
sin derecho a las dos pesetas de per
noctación.

Artículo 21. Anticipos, ■— A todo 
agente de plantilla puede concedérse
le anticipos que no serán superiores 
al sueldo o haberes percibidos duran
te un mes, reintegrándose la Compa
ñía de esii suma, por sextas partes, 
en un plazo máximo de seis meses.

La concesión de estos anticipos co
rresponde al Director, previa instan
cia cursada por el agente e informado 
favorablemente por el Jefe del servi
cio. . ^

Tlasia transcurrir por lo menos un 
año de servicio en la Compañía no 
podrán los agentes solicitar anticipos.

Tampoco podrá solicitarse un se
gundo anticipo • mientras no s.e tenga 
cancelado el anterior.
. En casos excepcionales y muy jus

tificados, la Dirección o el Consejo 
•podrá ampliar las •cantidades y pla
zos que anteriormente se consignan,

•Articulo 22» Uniformes,^-El uso del 
uniforme es obligatorio para todos los 
empleados de plantilla en el desempe
ño de su cometido, tanto en las esta
ciones como en trenes y vía, diferen
ciándose según sir clase y servicio a 
que están destinados.

Las p r e n d a s  reglamentarías que 
constituirán el uniforme de cada agen
te. así como las insignias o divisas de 
los diferentes cargos, se determinarán 
en orden de la Dirección o de las Je
faturas áe los diversos servicios.

La Compañía pagará, previa presen
tación de factura y exhibición de la 
gorra ante el Jefe inmediato, el 50 por 
100 de su importe, con el tope de tres 
pesetas para las gorras de mozos y 
agentes de vía y de recorrido, conduc
tores y  guardafrenos, cuatro para Fac
tores e Interventores y  seis para Je
fes y Subjefes.

La duración mínima de la gorra en 
buen estado, a los efectos del abono, 
será de-un año, entendiéndole cpm si 
el deterioro es prematuro ddm á 1 
agente reponerla a su costa,

La Compañía pone a disposición do

sus agentes, por el 50 por 100 de sil 
valor, capotes, cuyo plazo de vida será 
do cuatro años.

A los empleados dimitentes que no 
hayan terminado de pagar el valor de 
las prendas, tes será descontada d’e su 
liquidación- final la parte no abonada* 
Además,  ̂si no está incluido el pía id! 
de duración de las prendas, la Compon 
ñla se reintegra i á de lo correspoiidienJ 
fe al tiempo no transcurrido.

Articulo 23. Viajes de tos emplea 
dos y familias*

a) Prohibición de viajar.sin bille
te.—Ningún empleado- podrá viajar m' 
ios trenes de la Compañía sin el co
rrespondiente pase, billete o cupón de
servicio.-, autorizado- par la Dirección, o 
su Jefe, según el caso.

Los empleados; que no vayan pro* 
vistos de dicho documento; u ocupen 
asientos de ciase superior a la que les 
corresponda, quedarán sujetos al pa
go- en las mismas condiciones que los 
viajeros extraños a la XIcmpañL,. sin' 
perjuicio- de las medidas disciplinarias 
y correctivos que, además, pudieran 
imponérseles por este concepto.

P). Pases de circulación y cupones 
de servicio.—Los billetes de circula
ción. que. se. den a los empleados po
drán clasificarse en la forma siguiente:

1.° Pases permanentes para circular 
por toda la línea, o por determinado* 
trayectos, durante el año corriente.

2.° Pases temporales para. circular 
por toda la línea, o por determinados 
trayectos, valederos por menos de uti 
año.

3.° Cupones de servicio para un so
lo viaje de ida, o de ida y vuelta, y 
un trayecto determinado. ,

Los pases y cupones darán derecho 
al transporte gratuito de 30 kilogra
mos de equipaje por viaje; el exceso 
se tasará por' la tarifa de ios viajo? 
ordinarios.

.#) Concesión do pases y billete:* 
gratuitos.—Los pases permanente,. y 
temporales se darán a los empleados 
do. cierta categoría y a los que, po* 
rezón de so cargo o por necesidades 
especiales, ten garó que viajar con iré* 
cuencia por la vía, y serán con.ce uidoí 
por el Director. En estos pases se in« 
dicará, a quien corresponda, la auto* 
rizaeión para viajar en las? máquina# 
y  trenes de mercancías.

Los cupones de servicio se darán c% 
elusivamente a los empleados y obrts* 
ros de la Empresa para viajes urgen
tes que reclamen las atenciones del 
servicio.

Los empleados de plantilla oe nue
vo ingreso que tengan necesidad dé 
viajar por la línea para ir ai piic-hió’ 
de'su destino, tendrán derecho a una 
autorización para billetes gratis, den
tro de ía línea para él y sus familias, 
y a un boletín para el timnsporle gra
tuito de sus equipajes y mobiliario. ^

Be esta misma ventaja disíVutariul 
los empleados dimitentes o licencia
dos que tengan necesidad de reeorreíi 
algún trayecto de la red para irada* 
darse al punto en que hayan d'e esta* 
blecerse.

Los empleados y obreros que,, esi- 
uso de licencia, ion gen que viajar pm* 
la línea de la Compañía para asunto*' 
x '-venales, se les proveerá - de bínete* 
b • e:ios billetes deberán pedir-
; - ):• 1 véa je*' árquica al- Director
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Los billetes gratuitos para uso de los misinos empleados les serán entre-' gados por sus Je les, pero la posesión de ellos no implica la autorización de 

ausencia.(i‘) Billetes para familias de agentes fijos.— Los empleados de plantilla podrán obtener billetes de favor en nuestra línea a 0,01 pesetas kilómetro ípara las esposas, hijos, padres, padrastros, hijastros, padres políticos, ’liijos políticos y hermanos; estos billetes deberán pedirse por la vi a jerárquica al Director de la Empresa.' Cuando por tener su residencia oficial en localidades donde se carezca Ule Centros de instrucción o de víveres, tengan los empleados que enviar « sus hijos a Colegios o Escuelas establecidos en otros puntos de la línea, odrá concedérseles por la Dirección  illctes teínporales a favor de sus luios o de Ja persona de su familia que determinen a-los respectivos efectos.Estos billetes serán de la clase que corresponda a la categoría del empleado.En las demás Compañías de ferrocarriles con quienes se tenga establecido el intercambio de billetes a precio reducido, se entenderá por familia tánicamente las esposas, hijos y padres (no políticos).La en Iré ga de los billetes de favor solicitados para las familias de los: em pleados,' se hará a éstos por conducto de sus Jefes tan pronto como se hayan concedido.
e) íntrunsíeribilidod de los billetes de favor.— Los pases, autorizaciones y cupones de servicio serán personales, y no podrán cederse ni vend e rá  bajo pretexto alguno. Todo fraude o tentativa de fraude en este concepto por parte del empicado que hubiera pedido el billete de favor, dará lugar a la destitución del empleado.f) Clases de asientos que podrán ocupar los Agentes fijos.— Las clases de asientos que tendrán derecho a ocupar los empleados, según sus categorías, serán las siguientes:Segunda clase: Empicados de oficina, Asentadores de V. O., Subjefes de depósito y talleres, Subjefe de almacén, Jefes de Estación y de apartaderos, Maquinistas, Interventores, Factores, Conductores, Fogoneros y .autorizados, Practicantes, Encargado de Taller y Jefes de equipo.
Tercera clase: Todos los empleados en la segunda clase. Cuando el número de asientos de segunda cía- Re de que pueda disponerse en el tren resulte insuficiente para las necesida- ; des del público, deberán los empleados pasar a ocupar asientos respectivamente inferiores y ceder los suyos a los viajeros provistos de billetes, que les den el derecho de ocuparlos*Queda bien entendido que todas .estas concesiones quedarán subsistentes en tanto no se opongan a las disposiciones dictadas por la Superioridad o que en lo sucesivo pudieran promulgarse sobre el particular.Artículo" 24. Excedencias . — Los Agentes fijos comprendidos en estas Bases tendrán derecho a solicitar y obtener i a excedencia sin sueldo durante nn plazo no menor de un año » y ivayor "de 'dos, s

Cuando solicite el reingreso esperará en la situación de excedente sin  sueldo hasta que exista vacante de su categoría.El tiempo de excedencia voluntaria o forzosa no se tendrá en cuenta a los efectos de derechos y beneficios que se estipulan en estas bases.
El número de excedencias en cada año estará limitado a un máximum del 2 por 100 del total de Agentes, quedando facultada la Compañía para distribuir proporcionalmente las excedencias entre los distintos servicios no concediendo en cada uno de éstos más del número por ella determinado.Artículo 25. Jubilaciones y  retiro . Se creará una Caja de pensiones y retiros que se nutrirá con las aportaciones de los Agentes, los ingresos que por circunstancias inherentes a la explotación se recaudasen y pudieran ser aplicables a este objeto y a las subvenciones que la Compañía pudiera otorgar y que por ahora serán modestas.
Los Estatutos por que se rija se darán a conocer oportunamente.

CAPITULO VIII
TRASLADOS

Artículo 26. Clases de traslados.—  Los traslados podrán ser por ascenso, petición propia y conveniencias del servicio.a) Ascensos. — Serán trasladados aquellos Agentes que por ascenso ad> quieran una categoría de la que no exista plaza en la residencia que actualmente tienen. Para que un traslado de esta clase no se haga efectivo, será indispensable la renuncia del Agente, con todas las consecuencias indicadas en el artículo 13, renuncia que deberá ser admitida por la Compañía si necesidades especiales del servicio no lo impiden.
b) Petición propia.— Para que un Agente pueda ser trasladado a petición propia, será preciso que las circunstancias del servicio lo permitan.c) Conveniencias del servicio.— Cuando un agente se haga incompatible con el desempeño de su cargo en su residencia, o sea autor de falta cuya sanción adecuada sea el traslado o cuando el servicio así lo requiera, podrá ser trasladado de su residencia.
Artículo 27. Manera de cubrir las vacantes. — Para cubrir las vacantes que puedan ocurrir con motivo de traslados, se dará a conocer al personal que se crea con derecho a ocuparlas y tendrá preferencia la mejor aptitud en relación con las circunstancias peculiares de cada caso. Dentro de esta norma será preferido aquel solicitante que apoye su petición en causa más justificada.
Artículo 28. Tiempo mínimo necesario para solicitar traslados. —• Los trasladados forzosos por castigo o expediente no podrán hacer petición de traslado dentro del año siguiente a la toma de posesión de su cargo, prolongándose este plazo a tres años cuando se trata de agente c u y o  traslado se efectuó a petición propia.

CAPITULO IX
CASTIGOS

Artículo 29. Clases de c a s t i g o s ¡ Los castigos que se impongan a los agentes consistirán en amonestaciones, multas descontadas en nómina, trasladóos, suspensiones temporales de empleo y sueldo, apercibimientos de rebaja de sueldo, apercibimientos de re- baja de clase, apercibimientos de baja, rebaja de sueldo, rebaja de clase y baja en la Compañía. La imposición de estos castigos se regulará por el Ba- remo general y los especiales de cada servicio, los cuales se ajustan a estas Bases. ¡Todos los castigos impuestos a los agentes se anotarán en sus expedientes personales.Artículo 30. Tramitación de los expedientes de castigos.—A la imposición de un castigo precederá la formación de un expediente que se iniciará por. declaraciones suscritas por el interesado o por carta de cargos dirigida al presunto infractor, quien contestará con los descargos que pueda alegar. Esta carta será contestada en el plazo de setenta y dos horas, a partir de la hora de su recepción.Transcurrido este plazo sin contestación, se considerará que el agenté acepta los cargos que se le imputan.Con estos antecedentes la Jefatura' del Servicio impondrá el correctivo adecuado que con o sin el refrendo dé Dirección, según su importancia, se. enviará a la aceptación del agente. Este aceptará o protestará el castigo en el plazo de setenta y dos horas, a partir de su recepción, considerándose como aceptado si transcurrido el plazo; no diera ninguna contestación. Si iue- se rehusada la sanción, la devolverá justificando su devolución, y si la Jefatura del Servicio considera procede mantener la sanción impuesta, la cursará, con su informe, a Dirección, quien resolverá definitivamente; resolución que será comunicada al interesado.Articulo 31. Imposición de castigos. La imposición de amonestaciones, multas y traslados, será facultad de los Jefes de Servicio, así como las suspensiones de empleo y sueldo; si bien éstas deberán ser comunicadas a Dirección en el plazo más breve posible.Los restantes castigos serán decretados siempre por el Director de la Compañía, a propuesta de los Jefes dé Servicio. *Artículo 32. Efectos del apercibí« miento.—Mientras un agente esté apercibido de rebaja o baja de clase, no; podrá ser ascendido, y la reincidencia en falta sancionada con apercibimiento dará efectividad a la más leve.La efectividad en la rebaja dará lugar a la pérdida de antigüedad en el escalafón del que fué rebajado por quó fué rebajado por período igual al dé la efectividad del castigo.Artículo 33. Reincidencias.—La vi« gencia de todos los castigos será un año, durante el cual la reincidencia de falta análoga será castigada con el do-» ble de la anterior. !Artículo 34. Agentes deudores a W- Empresa, separados del servicio .—AI agente separado del servicio que, por cualquier concepto, se encuentre adeudando a la Empresa, le será desean-
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tada la cantidad que proceda del suel
do o indemnizaciones que pud ie ran  
corresponderle.

A r t íc u lo  35. Readm isión de agen
tes separados.—Ningún agente que ha
ya s id o  separado d e l  s e r v i c i o  de la 
Empresa p o d r á  v o lv e r  a s e r  a d m i t i d o  
en ella.

Artículo 36. Destino de las cantida
des procedentes de castigos.— Las can
tidades que procedan  de multas se des
tinarán a los ¡fondos de la institución 
de pensiones.

CAPITULO X

R E C O M P E N S A S

Artículo 37. R ecom pensas .— Los Je 
fes de Servicio podrán  otorgar hasta 
dos días de haber en concepto de re
compensa por hechos loables realiza
dos en actos de servicio.

Para recompensas de m ayor cuan
tía cursarán una propuesta a la Direc
ción.

Las recompensas serán anotadas en 
el expediente del agente.

CAPITULO XI

REEMBOLSOS

Artículo 38. Reembolsos. —  T o d o  
agente queda obligado a reembolsar a 
Ja Empresa en todo o en parte— según 
Ja cuantía— del daño causado a aqué
lla por desidia en la custodia de efec
tos a su cargo, mal uso de vivienda, 
rectificaciones de portes y omisión de 
documentos. Estas cantidades se des
contarán en nómina si no han sido re
embolsadas oportunam ente , sin reba
sar el máximo legalm#ife establecido.

CAPITULO XII

ACCIDENTES DEL TRABAJO

Artículo 39. Accidentes del traba- 
}o.— En los casos de accidentes del tra
bajo, las indemnizaciones se abonarán  
con arreglo a las disposiciones legales 
vigentes.

CAPITULO XIII

LICENCIAMIENTOS Y DIMISIONES

A r t í c u 1 o 40. Licénciam iento«.—  
Cuando por razón de economía o ex
ceso de personal la Compañía proceda 
a licenciar parte de su personal, se 
atendrá para realizarlo a lo que dispo
nen las disposiciones vigentes.

Artículo 41. D im isiones.—Las di
misiones se harán por escrito y se cur
sarán por la vía jerárquica.

Los dimitentes no podrán aban do- 
su puesto hasta que reciban aviso 

de haber sido aceptada su dimisión, 
pos que lo abandonen antes serán con- 
siaerados como si se les hubiere se
parado del servicio de la Empresa, sin 
perjuicio de responder ante los Tribu
al- s°bre los cargos que por ello pu- 
tn ¿ cer*es> dentro de lo dispues- 
d* i qaÍ decreto de 15 de Febrero

í t  v  ^ A¿ETA d e  M a d r i d  núm. 47).
ti ^r,esa abonará a los dimiten-

tivn*n U<̂ do Integro d e los días efec- wvos de servicio.
ien t aS Jo aíl^d a dé s que el agente dímí- 
tencivnAeDCUentre adeudando, por re- 

0 Por cualquier otro concep

to, le serán descontadas del importe 
del sueldo y de las indemnizaciones, 
primas, etc., etc., que pudieran  co rres
ponderle , sin perjuicio de las acciones 
que puedan promoverse para resa rc ir 
se de 1° ■ cantidades adeudadas.

Ningún Agente dimitido podrá ser 
readm itido  en el servicio de la Com
pañía.

CAPITULO XIV

PROCEDIMIENTOS Y RETENCIONES JU D I
CIALES

Artículo 42. Procesamientos . —  El 
Agente que sea procesado por  supues
tos delitos cometidos ajenos al servi
cio no pod'zá ser dado de baja en la 
Compañía hasta que los Tribunales 
competentes dicten sentencia conde
natoria, entendiéndose que no serán 
de abooo los días que por esta causa 
o por detenciones preventivas haya 
dejado de asistir  al trabajo.

En las faltas propias del servicio 
que den lugar a intervención de los 
Tribunales, las sentencias de éstos no 
causarán efecto en las sanciones ad
m inistrativas que la Compañía 3e hu 
biese impuesto.

Artículo 43. Retenciones judicia
les.—A todo Agente q<i e motive que el 
Juzgado ordene a la Compañía re ten 
ción de salario se le marcará un p la
zo para  que levante dicha retención, 
t ranscurr ido  el cual será dado de baja 
si el Juzgado no comunicase a la Com
pañía  haber  quedado cancelada la 
•deuda que motivó la Orden an ter io r
mente m encionada.

CAPITULO XV

PERSONAL DE OFICINAS

Artículo 44. Los Agentes de las 
Oficinas de D irección y de los d iver
sos servicios, salvo los que en cada 
una se requieran  de conocimientos o 
circunstancias especiales, form arán, 
pa ra  cada una de las categorías que 
a continuación se indican,  escalafones 
independientes  para Dirección y para 
cada uno de los servicios, pero com u
nes dentro de cada servicio para  las 
oficinas centrales y locales.

Artículo 45. Las categorías ante
r io rm ente  aludidas y los sueldos de 
en trada  en cada una de ellas se rán :

a) Jefes de oficina, 5.000 pesetas 
anuales.

b) Oficiales de Vía y Obras, 3.250 
pesetas.

c) Oficiales, 3.000 pesetas.
d) Auxiliares, 2.500 pesetas.
e) Mecanógrafos-escribientes, 2.250 

pesetas.
f) Telefonistas y Ordenanzas, 1.-850 

pesetas.
g) Meritorios, sin sueldo (articu

lo 4.°, bases generales).
Artícul-o 46. Las plantillas de las 

categorías de Jefes de oficina, Oficia
les* Auxiliares y Mecanógrafos-escri
bientes de cada un a  de las dependen
cias anexas de cada uno de los serv i
cios serán fijadas por  la E m presa  con 
las normas siguientes:

a) En las oficinas en las que hava  
de haber  un solo Agénte, éste será de 
categoría dé Oficial, exceptuándose' el 
;tiempo en ,qiie ,éstuviéré én pruebas.

h) En las gii£. háyfr.'cle haber  más 
fie' u n y  a Jó .,9£tn.Ó'fiinc,o*’ el tercio / 
del numero íoíai será f i e ' Oficiales y, í

el resto de Auxiliares, exceptuándose! 
aquellas oficinas donde haya dos Agen* 
tes, en las cuales uno será Oficial.

c) En las que el número de agente* 
haya de ser de seis o más, habrá  por; 
lo menos un Jefe de oficina, a lo su-, 
mo un Mecanógrafo por cada grupo! 
de seis agentes y se repartirán los res- i 
tantes cargos en la proporción del c a - 1 
so b).

Artículo 47. Las plantillas de Orde
nanzas y Telefonistas serán fijadas li
bremente por  la Empresa, según las 
necesidades de cada oficina. ¡

Artículo 48. En cada de las ofíci-; 
ñas podrá haber lojs raerhorios que la 
Empresa juzgue convenientes. j

Artículo 49. Las plazas de Jefes de 
oficina, Oficiales y Auxiliares serán cu-i 
hiertas por  el Oficial, por el Auxiliar j 
o por el Mecanógrafo, respcctivamen- i 
te, que haga el número 1 en el Esciv j 
lafón correspondiente del servicio, a i 
monos que en el que con tal n o rm a ; 
tuviera qup nombrarse concurrieran! 
circunstancias que a juicio del Jefe do; 
servicio y resolución de Dirección, lo! 
hicieran recusable, en cuyo caso se re- j 
curr irá  por. orden sucesivo a Jos nú* •! 
meros siguientes con igual limitación.

Artículo 50. Las plazas de Mecanó
grafos que se produzcan por vacantes 
o nueva creación serán anunciadas a  
examen entre ios meritorios del s e n  
vicio y personal de nueva entrada, ie* 
niendo aquellos, n igualdad de condi* 
clones, derecho pivfeivníe.

Articuló 51. Las plazas de Orden 
lianzas y Telefonistas serán cubiertas 
entre los que lo soliciten y reúnan; 
condiciones apropiadas, teniendo de
recho preferente los que en otra ac-; ! 
ti vi dad estén pres lando servicio en la . 
Empresa, j

Artículo 52. Ln misión que dentro ¡ 
d e o a d a a 1 i cin a d c s em p eñ en I o s , em
pleados de la misma, será fijada p o r  
el Jefe de ella en orden a la aptitud 
y demás condiciones especiales de ca-< 
da agente, a fin de obtener el máxime* 
rendimiento de sus servidos.

CAPITULO XVI

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 53. Tram itación de eserfy 
tos dirig idos a la Superioridad .—'CualJ 
quier agente que desee dirigir un escri^ 
to relacionado con a< tos de servicio*! 
lo dirigirá por conducto jerárquico;! 
en V. y O., a los Jefes de Sección; eaj 
T ./a l Jefe de Depósito del cue depen<\ 
da; en Movimiento, al Subinspector;'} 
en Tráfico, al Inspector, y en Conta- , 
bilidad, Oficinas y Almacenes, al Jefa 
de quien dependan.

Para asuntos que el Agente remk 
tente considere de importancia, pre*¡ 
sentará el escrito por duplicado, uno, 
de los cuales se le firmará como acuse; 
de recibo.

Si a los quince días no ha recibido: j 
contestación, podrá repetir el escrito ] 
el Tefe inmediatan ente superior de losj 
citados en el párrafo primero, enten- ; 
diendose que para hacer esta solicitud \ 
debe tener en su poder el correspon-} 
diente acuse de recibo anteriormente 
mencionado. e ,ú

En circunstancias especiales podran 
dirigirse los Agentes a las Jefatura.^ 
.dedos respectivos servicios, siendo loj 
ir*’sr.ios ’ res pon !*••■’? des de. la altoraciói 
suLLN en -mutación, • J
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f Artículo 54. Cambio de servicio .—  
Todo agente que perteneciendo a un 
servicio pase a otro, conservará su ai>

' tigüedad en la Compañía, a los efec
tos que de ello se deriven, pero, su- an
tigüedad en* el nuevo, servicio será lá 
¿el día de entrada en el, y si volviera 
a aquél en que anteriormente estuvo, 
no se le contará al reingreso en éste 
el tiempo que no ha perteneciendo en 
©1 mismo.

Artículo 55.— Señas dé los agentes. 
Todos los agentes de la Empresa ten- 

ídrán la obligación de indicar a sus 
Jefes inmediatos las* señas de la casa 
en que habiten y de rectificarlas cuan
tas veces cambien de domicilio.

Estas señas se anotarán, en una lista 
que se llevará constantemente at día 
en cada oficina, taller, depósito, esta
ción, etc.

Artículo 55. Avisos a las Agentes. 
Se considerará como medio 'oficial de 
comunicación entre la Empresa y sus 
Agentes el anuncio en los lugares de ; 
trabajo y en ios sitios de costumbre.

Artículo 57, Ausencias injustifica
das,— La ausencia de un Agente sobre 
la que no se presenten justificaciones 
admisibles, dará Jugar a una retención 
del doble del sueldo correspondiente 
a l tiempo de dicha ausencia si ésta no 
excediera de dos días. Si fuera mayor 
de dos días y, no se hallase justificada 
por un caso fortuito, se considerará 
al Agente como dimisionario.

Cuando la ausencia superior a dos 
dias sea debida a un caso de fuerza 
mayor,, sólo dará lugar a la pérdida 
•del sueldo del Agente durante el! tiem
po de la- misma o a cómputo como 
días de licencia.

Articulo 58. Cualidades■ que debe 
reunir el Agente.— Los Agentes debe
rán.,, en todos los actos de servicio, dar 
pruebas de su moralidad, comedimien
to,/orden, aseo, buen carácter y  guar
dar toda la cortesía y deferentes-’&tenv- 
eione’s debidas al público.

En las mutuas. relaciones y trato' re
ciproco, deberán también los Agentes 
observar la mayor moderación, abste
niéndose de. dar gritos y evitando con
versaciones e interpelaciones a dis
tancia y en. alta voz.

Artículo 59. Prohibición a r ios 
Agentes.— Tampoco- hablarán en públi
co  de asuntos de. servicio ni gummis?- 
trarán a. personas- extrañas a' lá Em
presa dato- alguno referente al servicio 
interior áe la misma.

Quedan exceptuados, dé esta prohi
b ición  los. datos- referentes a tarifas, 
¡horas de salida y llegada de los fre
nes, retrasos y otros análogos consig
nados en los Reglamentos.

Artículo 60. Ayuda mutua de. Agen- 
tex— Aunque los Agentes de la Em
presa se. hallan,, por razón, de su car
po respectivo, destinados especialmen
te. a cada uno. de los diversos ramos 
•del servicio, estarán todos obligados 
u ayudarse mutuamente en caso de ne
cesidad y siempre que las circunstan
cias así lo reclamen.

Artículo 61. Personal femenino*— 
El personal femenino al servicio de 
ia Compañía tendrá iguales derechos 
y prerrogativas que el masculino, sin 
¿que ello implique igual retribución.

Se entiende a estos efectos que el 
cargo de guardosa está supeditado a 
las incidencias del de su marido.

Articulo 62. Servicio militar,— To- 
'.do Agente gue par Qfrr***"** milita

res tenga que abandonar su trabajo lo 
pondrá por escrito en conocim iento 
del’ Jefe dfeT servicio dé quien de
penda.

Será indispensable llenar este requi
sito para que la Compañía, a su regre
so, lo considere en disfrute de los be
neficios que las disposiciones vigen
tes le concedan.

Artículo 65. Compromiso que con - 
trae todo Agente.— T od o1 Agente cié la 
Empresa contraerá, por el hecho de 
su ingreso en la-misma, el com prom i
so de desempeñar con exactitud y 
fidelidad el cargo que le confíe, el de 
conformarse escrupulosamente a las 
instrucciones reglamentarias de servi
cio  que- se- le- comuniquen- y el no pre
textar jamás ignorancia de sus obli
gaciones para- excusar la- falta de su 
incumplimiento.

Por la particularidad del servicio 
ferroviario no podrá ausentarse de su 
residencia, fuera de1 las horas del tra
bajo, sin permiso de su Jefe inmedia
to, y- deberá- presentarse tan pronto 
com o sea: requerido o tenga conoci
miento de cualquier accidente en la 
línea a su- Jefe inmediato, dependen
cia a- que- esté" adscrito- o  lugar déí ac
cidente.

Artículo- 64. D eclaración que todo 
agente debe firmar,— Todo ef que haya 
dé sen admitido com o agente deberá 
firmar un documento en que declare 
que, siéndole conocidos los Reglamen
tos e instrucciones de la Empresa y 
Real'decreto de 15. áe Febrero de 1901, 
promete- sin reserva su fiel, observa
ción.

Artículo 65, Ordenes de- ¡as Autori
dades a los agentes, —  Cuando algún 
agente reciba- orden de un Juzgado o 
de otra Autoridad reclamando datos 
que no sean- de los indicados en el se
gundo párrafo del artículo 59, “ Prohi
b ición  a; los- agentes” , deberá contes
tar sin  demora que no estando facul
tado por la Empresa-para hacer lo que- 
se.- previene/ lo pone en conocim iento 
de sus. Jefes para que la Dirección de 
la misma resuelva lo procedente.

 ̂ Si a pesar dé;está-contestación se-In
sistiese p o r  ei Juez- o-:- Autoridad' apre
miándole- con amenazas o por otros 
medios» aEcumplimiento- de lo manda
do,. deberán entonces obedecer.;, pero 
consignando por escrito la oportuna y 
reverente protesta- ante la Inspección 
del Gobierno, si fuera posible o /e n  su 
defecto, ante dos testigos»

Artículo. 66. indicaciones para los 
agentes que deban com parecer ante 
Autoridades.— EL agente que recíba or
den de com parecer ante un Tribunal o 
Autoridad' debe tener- presente que, se
gundas disposiciones legales vigentes, 
las órdenes o. ■•citaciones de esta clase 
kan de hacerse por conducto de los 
Jefes de Servicio para que puedan pro
veer al debido- reemplazo y dejar ase
gurado el servicio durante la ausencia 
del agente, a quien se cita a com pare
cer.

En sn virtud, deberá hacer presen?* 
fe, por escrito, al Juez o Autoridad de 
quien reciba la orden directa, la ne
cesidad de que se le cite por conducto 
de su Jefe de Servicio; pero si, a pe
sar de esto, se le apremia directamen
te para que comparezca, lo verificará, 
protestando en la forma indicada en 
el artículo anterior y por obediencia 
debida; mas una vez en la presencia 

,-,.-Íuc^  » no podrá uegars^bajo j^re tex*

f lo alguno a declarar lo que sepa sobre 
cuanto le fuere preguntado.

Artículo 67. Adicional.— Cada Ser
vicio regulará las relaciones dé trabajo 
con los agentes que de él dependan 
dentro de las normas dé' estas bases 
generales;, por las suyas peculiares*

Bases peculiares de! servicio, de. MovL 
to, Tracción y Material,

DIVISION. DE MOVIMIENTO
J

General— Los quehaceres reglamen
tarios de la División, de Movimiento 

j serán realizados por el personal per* 
feneciente a uno. de los grupos si* 
■gu/é ntes:

&): Personal de. oficinas,
b) Idem cíe estaciones»
c) Idem de trenes»

I PERSONAL DE-- OFICINAS.

Artículo X.® Regirán para este, gru
po de personal las bases señaladas; 
para el capítulo: de- tai denominación! 
en las bases generales».

| PERSONAL DE ESTACIONES

Artículo 2A El servicio a realizar:, 
por la División de Movimiento en las; 
Estaciones será cumplimentado: por 
las siguientes, categorías de agenten

a) Mozos.
I b) Güardaagujaft

c) Factores»
d) Jefes.
Podrán además, ser- admitidos a 

practicar en las Estaciones los me* 
riiorioS'

Meritorios*%
! Artículo 3A Se considerarán in

cluidos en el grupo de Meritorios de. 
estaciones los Agentes -que practiquen 
en las mismas con arreglo a lo es
tipulado en los artículos. 4.® y 5.° de 
las Bases generales»

Artículo 4 A Los Agentes 'de  ̂es tai 
categoría serán utilizados por la Era* 
presa» durante el período d‘e sus prác* 
ticas para satisfacer las eventualidad 
des del trabajo que ésta pueda nece
sitar en relación con su aptitud per* 
sonal necesaria para la suplencia dé 
que se trate. Dicha suplencia en tal 
caso efectuada con carácter de tem
porero eventual será retribuida coa 
el.•jornal equivalente al sueldo; míni
mo de Factor, sin autorizar.

Artículo 5.° Eos meritorios que- dé
jen de practicar en la Empresa dan 
con ello por terminada su aspiración 
de ingreso en la misma*

Artículo 6A Igualmente perderán
su aspiración al ingreso los merito
rios que en los exámenes de aptitud 
no la hayan demostrada-

Mozos.

Articula 7A Ea-S" Estaciones que
por su importancia requieran pérso* 
nal propio para cargues, descargues,, 
maniobras, portería, lampistería, Ms* 
cula, etc., cuyo servicio, p o r  razón 
del tráfico existente y  mientras las,
circunstancias de la Empresa no va
ríen, no pueda ser desempeñado poti 
disponibilidades de los mozos de tren*

-- tendrán- Agentes ¡baja M denominación



G a c ete de Madrid.—Nóm. 291 18 Octubre 1933 4 71

$e “Mozos de estación” , dedicados a 
restos /menesteres. Cuando el rem ovi
do de vagones lo requiera, se nutri
rán d'a ¡esta categoría las plazas de Ca
pataces cíe maniobras.

Artículo 8.° El jornal de entrada 
en la categoría de Mozo de Estación 
¡será de cinco pesetas.

-Guarda agujas,

Artículo 9.° Las Estaciones -que por 
su importancia de removido de vago
nes, actualmente Burgos, Salas, Soria 
y  Calatayud— clasificación revisable 
par año—-lo requieran, tendrán -Agen
tes guarda-agujas.

-Artículo 10. Esta , categoría d!e 
Agentes estará formada por personal 
procedente de las categorías de Mo- 
zo xle Estación o Mozo de tren, que 
¡al ocurrir una vacante la soliciten.

Artículo 11. La misión propia de 
íes tos Agentes será:

a) Atender al accionamiento y  en
cendido de los indicadores de los 
cambios enclavados y sin enclavar que 
'existan en su estación.

b) Cuidar del engrase de los cam
bios ñ'e marmita.

c) Ayudar en general a todas las 
'operaciones necesarias para el remo
vido de vagones, en las estaciones en 
que esto sea factible por no tener que 
atender preferentemente a cambios 
.enclavados.
, Ártículo 12. El jornal de ¡entrada 
ten la categoría d'e Guarda agujas se- 

Jrá de 5,75 pesetas.

. FACTORES

Artículo 13. En esta categoría de 
Agentes existirán dos grupos:

a) Factores sin autorizar.
h) Idem autorizados.

-Factores ■sin autorizar.

 ̂ Artículo 14. Esta categoría estará 
-formada por los meritorios que sean 
¡considerados apios en el examen co- 
-Crespóndiente ^y cumplan además las 
¡condiciones fijadas para agentes lijos 
en los artículos correspondientes de 
las bases generales;-si no.hubiera me
ritorios se proveerá el cargo de acuer
do con lo establecido para este caso 
ten das Bases generales. 
j. Artículo 15. Los agentes corres
pondientes a esta categoría no ten- 
lü'rán intervención alguna en eircula- 
rteion. Su misión propia será: 
i &) Atender al telégrafo o teléfono. 
|^b) Idem a las factorías y equipa-

c) Ayudar al Jefe en los quehace- 
fa c iln Ilt^ )leS ,y- -estadísticos de la Es- I

El sueldo de entrada ¡ 
^ , na de Eactores sin auto- j 

¡de 2.000 pesetas.

Racimes autorizados. 1
i

Esta categoría estará j 
'Mpri?a fi° r aquellos Agentes proce- j

ntes de la escala de Factores sin ; 
WiPnriZari a *os cua^ s» .previo exa- j 
ra oe • conceda ..autorización..pa- j 
terronS!11-  la ¡responsabilidad de la  i 
fcirculaciQn y  ¡podrán ser: \
^ ¿ g ^ t o r e s  aatorizados. de j

b ) Jdein id .de/relevos.
Su misión propia, además de la se

ñalada para los Factores sin autori
zar, cuando éstos no existan, será :

a) Atender las taquillas.
b) Regentar los apartaderos que 

existan en .-la Compañía.
Ártículo 18. Los Factores autoriza

dos de relevos serán los últimos nú
meros de su escalafón, siéndoles per
mitido solicitar permuta para este tra
bajo que, de serles concedida, no im 
plicará cambio de situación para los 
demás efectos de su escalafón,

Ártículo 19. En casos de urgente 
necesidad, los Factores autorizados po
drán reemplazar a los Jefes de esla-l 
ción, percibiendo en tal caso sus ha
beres, de .acuerdo con lo establecido 
en el artículo 10 de las bases gene
rales.

Artículo .20. Los Eactores autoriza
dos regentando apartaderos tendrán 
las mismas atribuciones que los Jefes 
de estación.

Artículo 21. El suélelo de entrada 
en la categoría de Factor autorizado 
será de 2.250 pesetas.’

Jefes de estación t

Artículo 22. Esta categoría estará 
formada por Agentes procedentes de 
la de Factores autorizados por turno 
riguroso do antigüedad hasta la esca
la de Jefe de segunda; el paso a la de 
Jefe de primera será previo examen.

Artículo 23. Los Jefes de estación 
ide tercera podrán ser:

a) Jefes de estación de tercera de 
residencia fija; y

b) Idem id. id. de relevos,
Artículo 24. Los Jefes de estación

de tercera de relevos serán los últimos 
números de su escalafón, siéndoles 
perm itido solicitar permuta para este 
trabajo, que, de serles concedida, no 
implicará cambio ele situación para 
los demás erectos de escalafón.

Articulo 25. La misión propia de 
los Jefes de estación, además, de la se
ñalada para los Factores autorizados 
cuando éstos no existan, será:

a) "Vigilar, atender y, en su caso, 
realizar todos los servicios de la esta
ción  a su cargo. ^

;b) Atender a la circulación -deres
tr ic to  acuerdo con los Reglamentos de 
circulación y  señales de la Empresa.

c) Tram itar debidamente Jas re
clamaciones y documentación de toda 
clase cree pueda presentarse en la es
tación.

d) Procurar incrementar el tráfico 
en la línea, proponiendo sus in iciati
vas sobre este particular a la Jefatura.

e) Maniobrar los enclavamientos en 
aquellas estaciones en que no haya per
sonal subalterno autorizado para esta 
operación.

f )  Atender al público y  darle Jas 
facilidades que estén a su alcance.

g ) Velar por que iodos los Agentes 
a su cargo cumplan estrictamente los 
Reglamentos y órdenes superiores.

h) Llevar la cuenta corriente de la 
estación, recaudación y  remisión de 
fondos a la Caja Central.

i) Repartir y nombrar con equidad 
el servicio que los Agentes a sus ór
denes hayan; de realizar cada día.

I) ¡Llevar la apuntación de servicios, 
•de los mismos.

■L'l ¡Confeccionar o, en su caso, v i
gilar la confección, a los electos de su

l envío en la fecha establecida, de lodK 
la documentación tde orden in terio r -.de 
su estación.

1) Velar por la conservación ¿y Jim* 
pieza de Jos . edificios de la Empvesa 
que estén a su custodia, así momo «fiel 
resto de utensilios y  material iportene- 
cientes a su servicio.

A rtícu lo ..28. Los Agentes ¡de .'.resi
dencia fija, tanto Factores ;Uuior:z';< dos 
como Jefes de estación.y Subje.ks/ien-. 
dran derecho a casa, ;y en maso ¡de ca
recer de ella, la Compañía abonará, en 
concepto de “ suplido” , por tal com 
cepto la cantidad indicada en el ar
tículo .20 de las bases generales.

A rtícu lo 27. Las estaciones .de 1$ 
línea que ;por no tener dependencias 
afectas a otro .Servicio ano tenga ••un* 
cargada especialmente nombrada p a n  
la limpieza de las dependencias oficia
les y aparatos ¡de alumbrado y .señaleá 
de las mismas, y careciendo además 
de personal subalterno que pueda ¡ha
cer eáías operaciones, 'la de encendida 
de señales, 'removido .de ¡mercancías, 
etiquetas, precintos, etc. (actual raen te 
todas, menos Calatayud, Soria, ¡Salas, 
Burgos, Viilarcayo y Cidad), recibirán 
mensualmente la cantidad de 45 pe
setas los apartaderos y .59 pesetas las 
estaciones, en concepto de “ suplido” , 
por jas atenciones de referencia.

Artículo 28. Las estaciones serán 
regentadas por Jefes .de estación y .los 
apartaderos por Factores ,autorizados; 
lo indicado respecto a las estaciones 
tendrá como excepción, ciadas las cir
cunstancias del ¡tráfico actual—-rev ha
ble pe. año—r, ,el caso particular .-de
ja s ‘dé Modúbar y  Cabezón, que podrán 
ser regentadas ¿por rEaetores .autoriza
dos.

Artículo 29. Guando ocurra una va
cante de Jefe -.de estación hasta Ja-es
cala de segunda será cubierta ¡por el 
.Jefe de estación, más ¡antiguo de los 
que la so liciten ; la que en su • conse
cuencia quede vacante Jo será ¡por as
censo en orden riguroso -de .antigüe
dad del escalafón de Factores autori
zado.

Las vacantes que se .produzcan de' 
Jefes de estación .de primera serán cu
biertas previo examen, al que podrán 
concurrir los Jefes de tercera y se
gunda.

Artículo 30. El Jefe de estación.o 
.el Factor autorizado regentando apar
tadero o en (funciones de Jefe, será la 
única autoridad eilíre agujas extremas 
■de la estación o apartadero sobre los 
restantes Agentes de la Empresa, sea 
cual fuere el servicio o categoría a 
que pertenezca, para todo lo que en lp 
más mínimo afecte a circulación, v i
niendo obligado a respetar y  cumplir 
sus indicaciones dentro de lo  regla- . 
mentarlo, sin disculpa de ningún gé
nero, ya que tocante a circulación asu
me la responsabilidad de cuanto pase 
en su estación.

Artículo 31. Ningún Agente., s e a  
cual fuere su categoría y  servicio, po
drá penetrar en las dependencias que 
constituyan v i v i e n  da  particular de/ 
otro Agente sin previamente requerís* 
autorización para ello de éste.

Subjefes de .estación.

Artículo 32. Los Agerúes que sean* 
nombrados Subjefes de estación serán^  
Jefes de ■estación^fie segunda clase,
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ya categoría conservarán para todos 
los efectos de estas bases.

Artículo 33. Las plazas de Subjefes 
de estación, al implantarse estas Ba
ses, serán cubiertas por los Jefes de 
estación de tercera más antiguos, co
rriendo el escalafón al cubrir estas 
vacantes por rigurosa antigüedad.

Artículo 34. Los sueldos de entrada 
en las escalas indicadas de Jefes de 
estación serán:

Jefes de estación de tercera, 2.350 
pesetas.

Idem id. de segunda, 2.750.
Idem id. de primera, 3.400.
Artículo 35. Los Jefes de estación, 

Subjefes y Factores regentando apar
taderos, recibirán por el repartidor 
mensual 100 kilogramos de carbón pa
ra  su uso particular.

Artículo 36. El descanso del perso
nal de estaciones, como^ regla general, 
se efectuará en la residencia; si el 
agente pensara ausentarse de ella, que
da obligado por las presentes Bases a 
comunicarlo a su Jefe inmediato, bien 
entendido, que sin expresa indicación 
se entenderá que la ausencia tendrá 
efectos solamente de 0 al 24 de los días 
de descanso.

Si conveniencias particulares, en re
lación con circulaciones posibles para 
ausentarse de la residencia, dieran lu
gar a que el agente comunicara de
seo de ausentarse antes de las cero 
horas del día de descanso, se accede
rá  a su deseo, pero en tal caso el des
canso se contará como comenzado des
de la hora de la salida de la residen
cia y, por tanto, vendrá obligado a 
encontrarse de regreso en la misma 
a disposición de la Empresa a las vein
ticuatro o cuarenta y ocho horas de 
su ausencia, según se trate de descan
so aislado o acumulado.

Artículo 37. En cada raes natural, 
todo agente deberá tener los dos días 
de descanso retribuido, reconocidos en 
las Bases generales, estableciéndose 
por las presentes que éstos se podrán 
disfrutar bien aislados o acumulados 
a lo sumo dos.

Artículo 38. Si necesidades perento
rias del servicio, especialmente reco
nocidos en los agentes que para sus 
descansos precisen relevo destacado no 
perm itiera en cada mes el disfrute de 
los descansos señalados en el artículo 
anterior, en la nómina en que se liqui
den los haberes de tal mes serán abo
badas como horas extraordinarias con 
los recargos legales las horas traba

ja d a s  en los días de descanso no dis
frutados.

Artículo 39. Con los descansos efec
tivos en el número señalado en el a r
tículo 37 o con su compensación, de 
acuerdo con lo establecido en el a r
tículo anterior, se pacta por las pre
sentes Bases que quedan canceladas 
jnensualmente las obligaciones legales 
de la Empresa respecto a los descan
sos del personal de estaciones.

Artículo 40. En los Jefes de esta
ción y Factores regentando apartade
ros, el hecho de comenzar un disfru
te de descanso o permiso o determi
nar lo uno o lo otro, se concreta por 
las presentes Bases que implica la con
formidad de los dos agentes interesa
dos en la recepción y entrega, con, la 
responsabilidad y obligaciones inhe- 
A ntes al cargo.

Artículo 41. Se establece como obli

gatorio para todo el personal de es
taciones el uso de uniforme en todos 
los actos del servicio. Dicho uniforme 
consistirá en el uso de gorra del mo
delo para cada caso establecido por la 
Empresa para Jefes, Subjefes y Facto
res, y el uso además de botones y em
blemas en el traje de trabajo para los 
Mozos.

Para subvenir los gastos de este uni
forme se estará a lo dispuesto en el 
artículo 22 de las Bases generales.

A los Mozos les searán entregados 
gratuitamente, a su petición, los em
blemas y botones necesarios.

PERSONAL DE TRENES

Artículo 42. El servicio a realizar 
por la  División de Movimiento en Ij s  
trenes será cumplimentado por la si
guiente categoría de agentes:

a) Mozos de tren.
b) Guardafrenos autorizados.
c) Conductores.

Mozos de tren .

Artículo 43. Esta escala se nutrirá 
por antigüedad de los Mozos de esta
ción, que, previo examen, sean autori
zados para circular en trenes.

Si ocurrida una vacante no fuera 
solicitada por ningún mozo de esta
ción, podrán concurrir a examen ios 
Méri torios de estación.

Mientras las circunstancias del trá
fico no requieran aumento de personal 
para el servicio de estaciones, los ac
tuales Mozo su de tren alternarán en el 
servicio de tren y estación.

Artículo 44. Será misión propia de 
los Mozos de tren:

a) Servir los frenos y colocación 
de señales en toda clase de trenes con 
las obligaciones reglamentarias inhe
rentes a su trabajo.

b) Efectuar las operaciones de r e 
movido de mercancías en los trenes 
y en las estaciones.

c) Efectuar las maniobras y, en 
general, prestar su ayuda a toda clase 
de trabajo que se les ordene.

d) Dar las voces reglamentarias en 
las estaciones para los trenes de via
jeros; y

e) Comprobar precintos y el cal
deo de las cajas de engrase de los 
vehículos que compongan el corte que 
el Conductor atribuya a su freno.

Artículo 45. El jornal de entrada en 
la categoría de Mozo de tren será de 
5,50 pesetas.

Guardafrenos.

Artículo 46. Los Guardafrenos pro
cederán de la escala de Mozos de tren 
previo examen con intervención del 
servicio de tráfico.

Artículo 47. La misión propia de 
los Guardafrenos será:

a) En los trenes que ejerzan fun
ciones de tal Guardafrenos, la misma 
atribuida a los Mozos de tren.

b) Cuando en los casos admitidos 
en el artículo siguiente releven a Con
ductores, la señalada para éstos den
tro de su cal ego ría.

Artículo 48. Los Guardafrenos no 
prestarán, salvo casos de accidente, 
servicio de estación y solamente po
drán prestar servicio de Conductor 
en los esoeciales, adicionales y trenes

de Vía y Obras, y en los de número, 
con la limitación impuesta en el ar- 
tículo 56, pediendo, además, prestar 
en todo caso relevos de Conductor por* 
enfermedades o licencias.

Artículo 49. En caso de ir  en un 
tren sirviendo frenos M-ozos de tren 
y Guardafrenos, uno de éstos irá sir
viendo el de cola. ¡

Artículo 50. El jornal de entrada 
en la categoría de Guardafreno será de; 
5,75 pesetas.

Conductores,

.Artículo 51. Los Conductores pro
cederán de la escala de Guardafrenos 
por orden riguroso de antigüedad.

Artículo 52. Será misión propia de. 
los Conductores:

a) Regentar, con las obligaciones? 
reglamentarias inherentes a tal cargo* 
los trenes regulares, y solamente'enj 
casos de fuerza mayor, los especiales, 
adicionales o de Vía y Obras.

b) Tomar iniciativa para propues- 
ta a la Jefatura sobre los gráficos de 
servicio vigentes o los que puedan im-» 
plantarse. f

c) P restar en los trenes de viaje-» 
ros que no lleven Interventor en ruta 
el servicio de intervención de billetes, 
equipajes y perros, cobrando en este 
caso en concepto de “suplementos en 
ru ta” los que el Servicio de Tráfico; 
tiene señalados en sus bases peculiar 
res para los Agentes titulares de estaí 
misión.

d) En las estaciones en que no ha
ya Guardaagujas, dirig ir las ma
niobras según lo establecido en el Re
glamento de circulación, pudiendo de
legar en Guardafrenos autorizados es
ta misión. i

Artículo 53, Todos los Agentes ea 
servicio de trenes cobrarán en con
cepto de emolumento por recorrido,; 
0,003 péselas por kilómetro recorrido*

Artículo 54. A los Agentes de tre
nes, ajustándose a lo legalmente esta
blecido para el cómputo de sus horas, 
de trabajo, se les acreditará, y, por lo; 
tanto tendrán obligación de presentar
se, salvo orden de caso particular en 
con tra rio : i

a) A los Conductores y Guardafre
nos, una hora antes de la salida pre
vista para el tren.

b) A los Mozos, media hora antes»
A todos ellos, para la retirada, 50

les figurará la hora efectiva en que la 
realicen. Para efectos de gráfico se 
considerará media hora.

Artículo 55. El sueldo de entrada 
en la categoría de Conductores sera 
de 2.500 pesetas.

Artículo 56. Al en trar en vigor es
tas bases, la plantilla del personal dé 
Conductores será fijada teniendo pre
sente que el número de Agentes qué 
para regentar trenes regulares se pre* 
cisen en el gráfico que, con arreglo a 
las leyes de trabajo vigentes se con-, 
feccione para tales trenes, ha de ser 
realizado entre Conductores y Guarda* 
frenos, con la lim itación de que el 
número de estos últimos no sea nuil* 
ca mayor del 20 por 100 (redondean* 
do siempre por defecto este porceil* 
taje) del número total de Agentes ne
cesarios para la regencias de estol 
trenes / *

Artículo 57. Los Guardafrenos 
cluídos para regencia en e l gráfico, a® 
trenes regulares serán loe dé
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antigüedad en el escalafón de esta ca
tegoría.

Artículo 58, La plantilla de los 
Guardafrenos y Mozos de tren será 
fijada por la Empresa en forma de 
¡que queden cumplidas las disposicio
nes legales vigentes sobre jornada en 
relación con los servicios especiales 
y de Vía y Obras.

Artículo 59. Los descansos regla
mentarios para el personal de trenes 
se ajustará a las mismas normas pre
vistas en los artículos 37 al 40, ambos 
inclusive, de estas bases para el perso
nal de estaciones, bien entendido que 
las horas de trabajo en días de des
canso no entrarán en el cómputo de 
las restantes, siendo, por lo tanto, co
pio extraordinarias independientes.

Artículo 60. Se establece c o m o  
obligatorio para todo el personal de 
trenes el uso de uniforme en todos los 
actos de servicio. Dicho uniforme con
sistirá en el uso de gorra del modelo 
para cada caso establecido por la Em
presa y en uso de botones y emblemas 
en el traje de trabajo.

Para subvenir los gastos de la gorra 
se estará a lo dispuesto en el artícu
lo 22 de las bases generales, siendo 
entregados gratuitamente a sn peti
ción los emblemas y botones necesa
rios.

Artículo 61. Los gráficos del perso
nal de trenes se respetarán por la Em
presa para los cargos titulares o para 
los suplentes de mayor antigüedad en 
el escalafón, salvo, en estos últimos, 
Jas modificaciones que exijan los ca
sos imprevistos o las atenciones a ser
vicios ííiera de turbo.

Artículo 62. El personal de trenes 
tendrá, además de las situaciones de 
servicio de tren ó reserva, la de “dis
ponible”, durante la cual su obliga
ción será perm anecer en su domicilio, 
y en caso <le ausentarse, dejar en éí 
indicación de dónde se le puede en
contrar en momento determinado pa
ra  ponerse acto continuo a disposi
ción del se r/ic io ; esta situación del 
día será considerada como de ocho 
horas de trabajo si el servicio del 
Agente no ha sido utilizado, y como 
las que haya realizado—con un m íni
mo de ocho horas—en caso de haber
le precisado.

Artículo 63. Guando se altere el 
Servicio, nombrado a un Agente se le 
avisará con la mayor antelación posi
ble, que, salvo casos verdaderam ente 
imprevistos, no deberá ser nunca me
nor de cuatro horas.

Artículo 64. El personal de trenes, 
una vez realizada su jornada mensual, 
podrá tener también la situación de 
#sin servicio”, dentro de la cual su 
nnica obligación será pasar por la es
tación para enterarse del servicio pa
ra el día siguiente; de requerir el ser
vicio que lo realicen Agentes con jor
nada mensual ya cumplida se hará 
equitativamente entre todo el personal 
fcu tales condiciones el nombramiento 
üe servicio para que resulte en ana
lg ía  el reparto de tal exceso de jo r
cada.

Los días de situación “sin servicio” 
hn-Se ? gurará jornada alguna en las 
traKS- aPuntación de servicios y 
■hinJH08 i?® Agentes que en tal si-

A^°n ^ yan ^ tad o .
Vh en11 °- Las faltas peculiares
de oef?e^Vlcl° Üue cometa el personal 

o.'trenes, serán castiga

das dentro del procedim iento señala
do en las Bases generales, con arre
glo al Baremo que figura como Anexo 
número 1 de estas Bases peculiares, 
así como la Jefatura gratificará los he
chos de este personal que la misma 
considere merecedores de ello.

Cuando faltas no previstas ni posi
bles de asim ilar a las previstas en el 
Baremo indicado impliquen castigo, la 
cuantía de éste para su validez ha de 
ser sometido, como caso general, a la 
aprobación del Jurado mixto, quedan
do con la resolución que de éste re
caiga, para casos sucesivos, incorpo
rado al Baremo referido.

DIVISIÓN DE MATERIAL Y  TRACCIÓN

General.—Los quehaceres reglamen
tarios de la División de Material y 
Tracción serán realizados por perso
nal perteneciente a uno de los gru
pos siguientes:

a) Personal de Oficinas.
b) Idem de máquinas.
c) Idem de taller.
d) Idem de Depósito.

PERSONAL DE OFICINAS

Artículo 66. Regirán para este gru
po de personal las Bases señaladas pa
ra el capítulo de tal denominación en 
las Bases generales.

PERSONAL DE MÁQUINAS

Artículo 67.̂  El servicio a realizar 
por la División de Material y Trac
ción para la conducción de las má
quinas será cumplimentado por las 
siguientes categorías de agentes i

a) Agentes de taller,
b) Fogoneros.
c) Maquinistas,

Agentes de táller.

Artículo 68. Form arán este grupo 
del personal de máquinas los Ayudan
tes ajustadores y los Peones de taller 
que soliciten ocupar en su día vacan
te de Fogonero y que sean admitidos 
para form ar clasificación por cum plir 
las siguientes condiciones especiales:

Tener edad com prendidas entre 
veintidós y treinta años.

Tener talla mínima de 1,600 metros.
 ̂Obtener aprobación en examen teó

rico y nociones de práctica.
La clasificación aludida se formará 

por orden riguroso de antigüedad en 
la Compañía para las solicitudes que 
se presenten al ponerse en vigor es
tas Bases y por orden de recepción, 
después de un periodo de diez días 
en maniobras, a los efectos de los co
nocimientos prácticos aludidos, ias 
que se reciban en lo sucesivo, formán
dose con preferencia para los Ayu
dantes ajustadores.

Los agenies comprendidos en esta 
clasificación pueden voluntariamente 
renunciar a figurar en ella.

Automáticamente dejará de figurar 
se a los que cumplan la edad de tre in
ta y cinco años sin haber llegado al 
nombramiento de Fogonero.

Artículo 69. Los agentes de taller 
en servicio de máquinas tendrán co
mo misión propia las mismas atribui
das a los Fogoneros sin autorizar, y 
corno- obliaación, la de uvestar al ser

vicio de máquinas que se le nom brl 
cuando para ello se le avise o se 1$ 
nombre en la hoja de servicio del per
sonal de máquinas; al cesar en tal 
servicio, presentarse a realizar su jor-¡ 
nada correspondiente a su cargo em 
el taller a lo sumo a las doce hora» 
de su llegada en horas hábiles del 
mismo.

Artículo 70. Las horas trabajada^ 
por el personal de taller en servicio 
de máquinas se liquidarán por las nor« 
mas legales para el personal titula* 
de las mismas, para períodos míni
mos de cinco días; cuando su perma* 
nencia continua sobre las máquina* 
no llegue a los cinco días indicados 
la liquidación de sus horas de trabají 
se hará con arreglo a las normas da  
personal de taller.

Artículo 71. Se pacta por las pre* 
sentes Bases la obligación de los De* 
pósitos de nom brar para salir en ser
vicio de máquinas, de entre los qutf 
se encuentren en el taller, al que co
rresponda por orden riguroso de nú
mero en la clasificación anieriormen* 
te aludida, continuando en la máqui
na que le haya correspondido mien-* 
tras para ello no haya Fogonero do 
nombramiento.

Fogoneros.

^Artículo 72. En esta categoría do 
agentes existirán dos grupos:

a) Fogoneros sin autorizar.
b) Idem autorizados.

Fogoneros sin  autorizar.

Artículo 73. Esta categoría e s ta r | 
formada para cada vacante que ocu
rra  por el agente número 1 de la cla
sificación aludida en el artículo 68* 
siempre que el informe solicitado a 
los tres últimos Maquinistas con los 
que en los dos últimos meses haya 
hecho mayor recorrido y al Jefe de 
su Depósito, sea por mayoría favora
ble, decidiendo en caso de empate el 
informe del Jefe del Depósito men< 
cionado.

Artículo 74. Será misión propia 
del Fogonero sin autorizar:

P restar servicio en la máquina queí 
se le designe, con las obligaciones 
reglamentarias inherentes a este cargo*

Artículo 75. Los Fogoneros sin au
torizar que a la edad de cuarenta, 
años, habiendo sufrido tres exámenes* 
no hayan obtenido la autorización, <f 
que de haber sufrido menos exáme
nes, en el prim ero que realice tam
poco la obtengan, serán destinados a 
su especialidad en el taller, con el mis* 
mo jornal que tuviesen en la máquina*

Artículo 76. El jornal de entrada 
en la categoría de Fogonero sin auto
rizar será de 6,75 pesetas.

Fogoneros autorizados.

Artículo 77. Esta cafegoda estará 
formada por aquellos Agentes proce
dentes de la escala tí’e fogoneros a loá 
cuales, previo examen, se les conce> 
da autorización para conducir máquL 
ñas, y podrán ser:

a) Fogoneros de primera.
b) ídem de segunda.
Artículo 78. La misión propia

estos Aoentes será la de los fogonero#
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fin autorizar, y cuando reemplacen a 
Maquinistas, la que para éstos se mar
ca en el artículo 82,

'Artículo 79. El jornal de entrada 
*n la categoría de Fogonero entori
lado, será:

Fogoneros de prim era, 8 pesetas, 
ídem  de segunda, 7,51).
Artíc lio 80. Los Fogoneros auto- 

fizados prestarán servicio de Fogo
nero er toda cíase de trenes, y de Ma- 
!juinist t, en mamobras, en todos los 
ten es  que sean remolcados por má
quina serie 12/16 y en los especiales, 
idicionaíes de Vías y Obras y regu
lares con la limitación indicada en 

artículo 86 que lo sea por maqui
la  serie 100 y «n automotores, pu~ 
Siendo además prestar en todo caso 
relevos de Maquinistas por enferme
dades y licencias.

Maquinistas*

Artículo 81, Los Maquinistas pro
cederán de la escala d'e Fogoneros 
autorizados de prim era, por orden r i
guroso de antigüedad.

Artículo 82, La misión propia de 
los “Maquinistas será la de conducir 
los vehículos motores con las obliga
ciones reglamentarias inherentes a tal 
jnisión, velar por el entretenimiento 
y conservación de los mismos y du
rante las horas de reserva tomar las 
iniciativas que correspondan ante ca
los imprevistos hasta la llegada del 
íefe inmediato, comenzando por pre
ocuparse de que éste sea telefónica* 
aiente avisado inmediatamente y en 
los lavados nombrados 'en hoja de 
servicio, vigilar e inspeccionar las 
$Um chuelas y tapones/
■ A rticule/83. Los Maquinistas, como 
regla general, prestarán servicio en 
los trenes r e g la re s  y en maniobras, 
•ruando su maquina- esté dé levante.

Artículo 84. Los Maquinistas po- 
tteán s e r :

a) Maquinistas de .primera.
1>) Idem de segunda,
c) Idem de tercera.
Artículo 85. El jornal de entrada 

en ja  categoría de Maquinistas -será: 
Maquinistas de prim era, 12 .poseías. 
Idem do segunda, 11.
Idem de tercera, ÍL 
Artículo 88. Á1 en trar en vigor es

tas bases la plantilla de Maquinista 
¿será lijada teniendo presente que el 
número de A ge ules para conducir má
quinas de serle 100 en trenes regula
res se .precisen en el gráfico que con
arreglo _ a la ley de Trabajo vigente 
se confeccione para tales trenes, ha 
de ser realizado entre .Maquinistas y 
'Fogoneros autorizados, con la li-mi [li
ción de que el número de éstos no 
ha de ser nunca mayor del 20 por 100 
(redondeando siempre por defecto es
te porcentaje del número total de 
Agentes necesarios para la conducción 
de los írene.s ni en cío-nados.

De la plantilla resultante para el 
cargo UéAíaqidulstr, se nom brará: -el 
29 por jOu de primera, el 40 por 100 
do segunda y o i resto de tercera, re- 
uondeando por démelo ios poveemía- 
j o s cor r s ?. > o n d 1 e n i c s.

Ai A culo 87. La plantilla, do ios 
Fogoneros a ato riza dos y sin a u? ori
nar sera /jada, y-o? la Empresa cu for- 
nu' At t/ce quedan cor:api?das las con-

r

di clones legales vigentes sobre jorna
da en relación con los servicios es
peciales y de Vía y Obras y de que 
como mínimo, con tan do con los au
torizados admitidos por el artículo 86 
para hacer servicio de gráñeo en tre
nes regulares, los restantes completen 
el número de Agentes necesarios para 
que se realice con titulares el iur.no, 
según gráfico de dichos trenes.

Artículo 88. Todos los Agentes en 
servicio de máquinas cobrarán en con
cepto de “emolumento por recorri
do”, 0,004 pesetas por kilómetro re
corrido y economías por carbón y 
grasas, según locaciones kilométricas 
lijadas por la Jefatura del Servicio que 
se darán a conocer y que se distri
buirán entre el equipo de cada má
quina a razón del 33 por 100 para el 
Fogonero y el resto para el Maqui
nista.

Se estudiará también la rem unera
ción por regularidad? en la marcha.

Artículo 89. A los Agentes pres
tando servicio en ‘máquinas, ajustán
dose a lo legalmente establecido para 
el cómputo de sus horas de trabajo, se 
les acreditará y po r tanto tendrán 
obligación de presentarse una hora 
antes de la salida prevista para el 
tren y una hora después de la lle
gada efectiva, entendiéndose que ’ es
tas horas en las Estaciones de Burgos 
y Calaiayud serán las figuradas en la 
documentación como , liara de llegada 
y salida a. a de nuestras vías después 
del regreso o a la salida de o para 
las vías de la Cornpañía__cxtraüa.

Artículo 29. Cuando uíi personai da 
reserva dentro de las horas do -ésta 
tenga que. efectuar algún trabajo que 
no sean los propios cíe .tal reserva, la 
duración de ésta se Je acreditará co
mo de trabajo electivo., figurando por 
tanto en su Hoja de apuntación de 
servicios y trabajos.

Artículo 91. El personal de máqui
nas tendrá, adémás de la situación de 
servicio de tren y reserva, la de “dis
ponible” durante la cual su obliga
ción ser perm anecer en su domicilio 
y, en caso de ausentarse, dejar en él 
indicación de dónde se le puecl’e en
contrar en momento determinado pa
ra ponerse acto continuo a disposición 
del servicio; esta situación del día se
rá considerada corno de oclrc horas 
de trabajo si ei servicio del Agente 
no ha sido utilizado, y como las que 
huya realizado — con un mínimo de 
ocho horas—, caso de haberle prccí- ■ 
•sado.

Articulo 92. El -personal de -má
quinas, una vez realizada su jornada 
mensual, podrá tenor también la si
tuación de “sin servicio” dentro de 
la cual su única obligación será pa
sar, por el depósito para enterarse del 
servicio para el día siguiente; de re
querir eí servicio que lo realicen 
Agentes con la jornada mensual ya 
cumplida, se hará equliaii v amen te en
tre todo el personal en /ales condi
ciones, el nombramiento del servicio 
para uve resulte con analogía el re
pació de tal exceso de jornada.

Los d in.s de si tu o o ¡ ón AM n servicio” 
no  ̂ se figurará jornada alguna en .las 
bojes de apuntación de servicios y 
trabajos de los agentes que en tal s i
tuación hayan, estado.

Artículo 23, Cuando se altere el

servicio, nombrado a un agente se le 
avisará con ia mayor antelación po
sible que, salvo casos verdaderamente 
imprevistos, no deberá ser nunca me
nor de cuatro horas.

_ Artículo 94.^ Si durante la vigen
cia de cofas Bases la Compañía ad
quiriera vehículos de tracción de di
ferente sistema que los que actualmen
te tiene, el -personal para su conduc
ción se reclutará si en el examen opor
tuno demuestran .aptitudes para ello, 
de .entre los Maqtünisas y Fogoneros 
auorizados que en tal fecha .existan,.

PERSONAL DE TALLERES
Artículo 95. El servicio a real irán 

por la División de Material y Trac
ción en los talleres afectos a la cita
da División será cumplimentado por 
las siguientes categorías de agentes;

a) Peones del grupo común a ta
ller y depósito.

b) Aprendices.
c) Ayudantes de las diversas es* 

peciaiidad.es.
d) Operarios ídem íct, y
e) Encargados.

Peones/
Arículo 9o. Form arán esta caíego 

ría los agentes que con -tal denomina
ción sean admitidos p a ra • los queha
ceres propios de i a misma, bien en 
los talleres o depósitos, y que por 
•atribuirles este carácter común se es
pecifican • -m los artículos 141 a 141b

Aprendices.
Aríículo 97. Se considerarán 1.^ 

cluidos en este grupo los agentes acb 
mitidos para practicar en taller en las 
condiciones estipuladas para los me- 

' rilarlos en los artículos 4.° y 5.° de 
las Bases generales, con la única y, 
exclusiva diferencia ele retribuirles su 
aprendizaje con la •retribuciónTiara 
de 0,45 pesetas.

Artículo 98.. Durante su aprendí» 
zaje podrá designársele cualquier tra
bajo de los peculiares del cargo de 
Ayudante de una cualquiera de las 
especialidades del taller, con preferen
cia para la que demuestren más afi
ción, trabajo que efectuará en todo 
caso a las órdenes del Operario o Ayu
dante cor respondiente.

Artículo 99. Los Apr en dices que 
falten a su trabajo más de veinte -efes 
seguidos sin causa razonada, a lo su
mo a los tres días de dejar de acu
dir al trabajo, darán con ello por ter
m inada su aspiración a ingreso en la 
Compañía.

Artículo 100. Igualmente perderán 
su aspiración al ingreso ios Aprendi
ces que en tres exámenes de aptitud 
de los indicados en el artículo 102 no 
la hayan  demostrado para el cargoMe 
Ayudante de la especialidad a que a$w 
P^e.

Los que llegados los .veintitrés anos, 
por no haber habido vacantes, no ha
ya definido su situación en la Empre
sa, pasarán a form ar parte dsl Esca
lafón de Aspirantes con el número 
correspondiente a. su categoría ue 
Aprendiz, duplicando el tiempo que 
haya estado practicando,

'Ayudantes.
Artículo 1GÍ. Form arán esta ca r̂? ■'
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goría los Agentes cuya misión pro
pia sea ayudar en todos los conceptos 
o realizar por sí, si por considerarlo 
con aptitudes para determinados tra
bajos fuesen de ellos encargados en 
casos particulares y precisos los tra 
bajos peculiares del operario de su 
especialidad.

Artículo 102. I...a categoría de Ayu
dantes de cada especialidad se nu
trirá de los Peones y Aprendices de 
la especialidad que reúnan las con
diciones exigidas para fijos y que al 
ocurrir una vacante la solicite y de
muestre aptitudes apropiadas para la 
especialidad de que se trate, en el 
exn me n cor res-po n d i ente. Si o c u r r i d a 
una vacante no hubiera Peones o 
Aprendices en condiciones que la so
liciten, se cubrirá con agente del es
calafón de Aspirantes con las condii- 
ciones señaladas para este caso en 
Jas Bases generales.

.Artículo 103. La designación del 
operario a quien en cada caso haya de 
auxiliar en su trabajo o la del Peón 
que, corno consecuencia del caso pre
visto en el articulo 101 le haya de 
«yodar en el suyo, será misión exclu
siva del encargado del taller.

.Artículo 104. 'Ningún Ayudante se
rá responsable de trabajo efectuado 
en su categoría de Ayudante si el tra
bajo es propio de operario.

Caso de efectuar trabajo que, de 
acuerdo con lo establecido en el a r
tículo 10 de las Bases generales, le 
sea retribuido corno categoría supe
rior, asumirá la responsabilidad con
siguiente.

Artículo 105. El jornal de en trada 
en la categoría de Ayudante de cual
quier especialidad será de 6,50 pese
tas.

Operarios.

Articule 106. La categoría de Ope
rarios de cada especialidad se nu tri
rá  de los Ayudantes de la especiali
dad de que se trate que al ocurrir la 
vacante demuestre aptitud para el 
cargo en el examen correspondiente, 
siendo preferido en igualdad de c ir
cunstancias el más antiguo e r  el Es
calafón de Ayudantes correspondiente.

Si no hubiera Ayudantes de la es
pecialidad en condiciones, podrán 
concurrir a examen Ayudantes de es
pecialidades afines; a tal efecto se con
siderarán especialidades afines:

a)  ̂ Ajuste, recorrido, máquinas, lie- 
Iframíentas y hojalatería.

b) Galderería, fragua y soplete.
c) C arpintería y pintura.
d) Electricidad.
Si aun de estos agentes no pudiera 

tbb riese la vacante ocurrida, se recu
brirá al Escalafón de Aspirantes en  
las condiciones señaladas en las Ba
ses generales.

Artículo 107. Los Ayudantes ajus- 
vadores que pasen al cargo de opera
rios cesarán en la clasificación a que 
alude el artículo 68 de estas Bases, a 
los efectos de prestar servicio en má- 
fíinnas.

Los que al -corresponder-íes-el ascen
so prefieran continuar en la clasifica
ro n  aludida, podrán hacerlo, perma-
■ocienfio en tal caso en la categoría 

0e,Aj1’1 drntes ajustadores.
^n c ijo h O g , La misión propia de 

«puados será realizar los traba- 
s ctv su espasá-alida-d que la s¡ean e»-

comen dados por el encargado con el 
personal que, en caso de estimarlo 
necesario, ie designe para ayudarlos, 
de Peones, Aprendices o Ayudantes. 
En la especialidad de ajuste, todos los 
operarios turnarán en el levante y en 
la reparación diaria.

Articulo 109. El jornal de entrada 
en la categoría de operarios será de 
ocho pesetas, a excepción de los ope
rarios de la especialidad de recorrido, 
cuyo jornal mínimo será de 7,50’ pe- 
se\as; en esta especialidad los Visi
tadores fijos serán de categoría de 
operarios, y los Visitadores en ruta 
y agentes, de la categoría de Ayu
dantes.

Artículo 110. En el caso particu
lar de operarios del recorrido, dadas 
las circunstancias actuales del tráfi
co, se podrá asignar a estos agentes 
en determinados casos servicios pe
culiares de otros cargos,

.Encargados.,

Artículo 111. Mientras el tráfico no 
aconseje adscribir de diferente mane
ra que hoy io está el m aterial móvil 
y de tracción a cada uno de los dos 
depósitos que hay en la línea, y como 
consecuencia, modificar los trabajos 
actuales de tales depósitos para los 
servicios encomendados a sus talleres 
anexos a cada uno de los referidos 
depósitos, habrá un encargado gene
ral, aíl que estará afecto todo el per
sonal del depósito y taller anexo, que 
procederá:

a) El del depósito de Soria ée ia  
cialidad de ajuste.

El del depósito de V iltecayo  
de la especialidad de carpintería.

Artículo 112. La plaza de encarga
do se cubrirá can rí número 1 del Es
calafón de operarios de la especiali
dad de que se trate de representar, 
si es de una particular, o por el más 
antiguo de los números 1 de los Es
calafones de las diversas especialida
des, caso de tratarse en encargado ge
neral, a menos que la Jefatura en
cuentre motivo para recusar el nom
brara : en í o, en cuyo caso la resolución 
se adoptará previo conocimiento de 
la representación obrera.

Articulo 113. El jornal de entrada 
en la categoría de encargado será de 
12 pesetas. v

PERSONAL DE DEPÓSITO

Artículo 114. El servicio a realizar 
por la División de Material y T rac
ción en los depósitos de máquinas se
rá cumplimentado p o r las siguientes 
categorías de agentes:

a) Peones del grupo común a ta
ller y depósito.

1>.) Encendedores.
c) Lavadores.
d) Guardas; y ^
e) Bomberos.

Peones.

Artículo 115. Form arán -esta cate
goría Ies agentes que con tal denomi
nación sean admitidos para los-queha
ceres propios de Na misma, bien en 
los talleres o depósitos, y que por 
atribuirles -carácter común -se -especi- 
Bcan rúa los artículos 141 y  146.

Encendedores.

Artículo 116. Esta categoría esífcarl 
formada «por los Peones que al oc£i< 
rrir una vacante soliciten cubrirla j  
previo examen demuestren aptitudes 
apropiadas para el cargo, prefiriendo 
a igualdad de circunstancias el de ma
yor antigüedad. ;

Artículo 117. Su misión propia s¡e« 
rá la preparación del bogar y encen- 
di do de las niáqu'nas a las que i alen 
operaciones hayan de hacerse duran* 
te sus horas de servicio, así como 1̂  
conservación del fuego y agua de laai 
que durante dichas horas permanez* 
can encendidas; la limpieza del cajón 
de fuego y ceniceros, y tira r el agua 
de las máquinas que con arreglo a lajj 
nota del depósito corresponda estsi 

operación  durante sus horas de ser* 
vicio, todo ello con las responsabilh 
da des reglamentarias inherentes a  est® 
cargo.

Artículo 118. En casos im previs
tos, los .Encendedores avisará® iw ie - 
di a tara en te al Jefe inmediato.

Artículo 119. Mientras las circuns
tancias del tráfico ¡no varíen, se acep
ta que el servicio de encendido de 
m áquinas en los diversos depósitos y 
reservas de la, linea queda cumplido 
con un agente de categoría de En.-, 
eendedor, en cada uno de los turnos 
necesarios, para tener completas las 
horas de estacionamiento de las má
quinas, sin rebasar Ja jornada legal

Artículo 126. La plantilla de En* 
cendedores se form ará con el numera 
necesario de agentes para cubrir 3í 
necesidad anteriormente dicha, ütófe 
los necesarios para las suplencias pof 
descansos, licencias y enfermedades', 
calculados al promedio de un 15 por 
160 de los agentes en turno.

Artí cu lo 121. El jo rn a 1 de e n tra d a ’ 
en la categoría de Encendedores será 
de 6,58 -peseras.

Lavadores.

Articulo 122. Esta categoría estará 
formada por los agentes que al ocurrí# 
una vacante la soliciten, escogiéndo
se entre todos ellos al de m ayor anti
güedad en la Compañía.

Artículo 123. La misión propia del 
Ayudante lavador será ayudar al La
vador en sus funciones y suplir vi 
mismo en sus descansos, licencias y 
enfermedades, siendo en este caso 
ayudado por un Peón.

Artículo 124. El jornal de entrada 
en la categoría de Ayudante lavador 
será de -6,5:0 pesetas.

Operarios.
Arii-culo 125. Esta categoría esta

rá formada por orden riguroso de an- 
tig í^dad de los Ayudantes lavadores.

Articulo 128. La misión propia del 
Lavador será efectuar el lavado de las 
máquinas que el Depósito designe, qui
tando todas y cada uno de sos plan
chuelas y tapones, inspeccionando •de
bidamente sus asientos y juntas y vol
viéndolos a colocar para dejarla en 
condiciones de poderla encender a su 
debida hora; como consecuencia de la; 
inspección atribuida de las planchue
las y tapones, dar cuenta al Jefe del 
Depósito de cualquier anormalidad^ • 
Aiic- en los m k a o s  observe
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|  Artículo 127. La Compañía facili- 
i lará a estos cargos botas de agua para 
Valsarlas duíante la operación del la- 
*. yado.
i A rt 'Culo 128. En el Depósito de Vi- 
llarc&yo, que actualmente no tiene ser- 
jvicio diario de lavado, los días que co- 
¿rrespa (ida hacer esta operación la efec
tuaré! Peones vigilados por Calderero 
?o Ent irgado del taller.
* Articulo 129. El jornal de entrada 
jen la categoria de Lavador será de 7.50 
{pesetas.

Guardas.

’ Artículo 130. Esta categoría estará 
form ada por los Agentes que al ocu
r r i r  una vacante 'la soliciten, escogién
dose entre ellos el de mayor antigüe

d a d  en la Compañía, dentro de lo se
ñalado  en el artículo 13 de las bases 
'generales.

Artículo 131 La misión propia de 
|os Guardas será vigilar y atender las 
dependencias, vehículos y materiales 
pdscritos a la demarcación que se les 
Asigne, comprendiendo todos los Ser- 
Vicios.

Artículo 132. Los descansos de es
os Agentes, «ccfmo los de los demás de 
urno fijo de noche, se considerarán 

legalmente satisfechos con el descanso 
completo de una de sus jornadas, aun
que por la particularidad de las horas 
fie las mismas su denominación de 
^descanso" en la hoja de apuntación 
de sus servicios resulte fraccionada.

Artículo 133. La Compañía podrá 
hacer, si do estima oportuno, las ges
tiones necesarias para nombramiento 
de Guardas jurados, 

i Artículo 134. El jornal de entrada 
en la categoría de Guarda será de 6,50 
pesetas.

Bomberos ayudantes.

Artículo 135. Esta categoría estará 
Ibrmada por los Agentes que, al ocu- 
hrir una vacante, la soliciten y demues
tren conocimientos para tal cometido, 
y en particular para el entretenim ien
to y conservación de los motores y 
bombas a su cargo.

• Artículo 136. La misión propia del 
Ayudante-Bombero será la de suplir 
las ausencias del operario en sus «li
cencias, enfermedades y descansos.

Artículo 137. El jornal de entrada 
fn  la categoría de Ayudante bombero 
jterá de seis pesetas.

Operarios.
Artículo 138. Esta «categoría estará 

formada por orden riguroso de anti
güedad de los Ayudantes bomberos.

Artículo 139. La misión propia de 
Tos Bomberos será la elevación de 
'agua, vigilando la existencia de agua 
en los depósitos o balsas, la conserva
ción y entretenimiento de los motores 
y bombas que tenga a su cargo, te
niendo en todo momento en condicio
nes de funcionamiento inmediato los 
de reserva, y el dar cuenta inmediata 
al Jefe de Depósito a quien correspon
da de cualquier anormalidad que ob
serve, bien en estos, en la captación o 
en la tubería que pueda comprometer 
la seguridad del servicio.

Artículo 140. El jornal de entrada 
en la categoría de Bombero será de 
feiete pesetas..

PERSONAL COMÚN A DEPÓSITOS Y TA
LLERES

Peones.
Artículo 141. Esta categoría estará 

formada por los aspirantes a ingreso 
o por los Aprendices que, llegado el 
caso, soliciten la plaza, siendo, de ha
ber Aprendices solicitantes que reú
nan las condiciones exigidas para 
Agentes fijos, preterí ¿os a ios aspi
rantes.

Cuando el removido de carbón y 
máquinas en los Depósitos lo requiera, 
de esta categoría y previo examen, s,e 
nom brarán los Capataces de carbonera.

Artículo 142. La misión propia de 
los Peones será cum plim entar las ór
denes que reciban para efectuar ab
solutamente toda clase de trabajos que 
no requieran especialidad determ ina
da; en «casos necesarios esta obligación 
se hará extensiva a trabajos de otro 
servicio, siempre que para ello reciban 
orden del Jefe de Depósito a que per
tenezcan.

Artículo 143. iPara el trabajo co
rrespondiente a la ayuda a Agentes de 
talleres serán preferidos los más anti
guos, salvo cuando condiciones basa
das principalm ente en antecedentes 
profesionales y edad hagan compren
der que no tienen porvenir en el apren
dizaje que supone tal trabajo, de acuer
do «con los requisitos exigidos en estas 
bases para cargos de otras categorías.

Artículo 144. Los Peones, al optar, 
de acuerdo con estas bases, por algún 
cargo de otra categoría, tendrán pre
sente que de no ser plaza de Ayudante 
ajustador, al obtener «cualquier otra, 
automáticamente cesarán en la clasifi
cación establecida en el artículo 68 y, 
por lo tanto, a su aspiración a perte
necer al personal de máquinas.

Artículo 145. Como caso particular, 
y sin que ello implique continuidad 
absoluta, en el Depósito de Soria se 
nom brará en el turno de veintidós a 
seis un Peón con servicio, designado 
independiente del encendido.

Artículo 146. El jornal de entrada 
en la categoría de Peón será de cinco 
pesetas.

Artículo 147. Las faltas peculiares 
de su servicio que cometa el personal 
de la División de Material y Tracción 
serán «castigadas, dentro del procedi
miento señalado en las bases genera
les, con arreglo al Baremo que figura 
como anexo número 2 de estas bases 
peculiares, así como la Jefatura grati
ficará los hechos de este personal que 
la misma considere merecedores de 
ello.

General para las Divisiones de Movi
miento y Material y Tracción.

Artículo 148. Los agentes de las Di
visiones de Movimiento y Material y 
Ti 'acción clasificados en estas Bases 
peculiares corrid* personal de máquinas 
y trenes, son a los que se refiere el 
artículo 20 de las Generales, referente 
a dormitorios.

Las camas de los dormitorios alu
didos serán dedicadas al personal del 
servicio^ regular, podiendo, cuando es
tén cubiertas las necesidades del per
sonal de dichos trenes, ser ocupadas 
las restantes por el de los trenes su
plementarios por el siguiente orden de 
preferencia; personal de Máquinas,

Conductores, Guardafrenos y Mozos.
Artículo 149. Ningún agente de las 

Divisiones de Movimiento y Material 
y Tracción cuyo servicio sea conti
nuo, es decir, que haya agente desig* 
nado para continuarlo, podrá bajo nin
gún pretexto dejar el servicio sin que 
su sustituto so haya hecho cargo del 
mismo.

Artículo 150. Dada la característica 
peculiar del servicio ferroviario en 
sus Divisiones de Movimiento y Ma
terial y Tracción, se señala en las pre
sentes Bases la obligación especial de 
toda agente perteneciente a las mis
mas y en forma extraordinaria para 
los de máquinas y trenes, respecto a 
puntualidad al servicio que se les haya 
nombrado y a iniciativas y sus deter
minaciones ante casos imprevistos pa
ra no comprometer en ningún caso di
cha característica.

Artículo 151. Al entrar en vigor es
tas Bases peculiares se considerarán 
como deberes de los agentes de las 
Divisiones de Movimiento y Material 
y Tracción, los que se desprendan de 
las disposiciones contenidas en los Re
glamentos de Circulación y Señales de 
la Empresa, así como en los avisos y 
órdenes de servicio vigentes dadas a 
conocer hasta la fecha que no estén en 
contradicción con las mismas.

De los avisos y órdenes referidos, 
por esta vez en el plazo máximo de 
un mes a contar de la fecha de entra
da en vigor de las Bases, se repartirá 
entre el personal una colección. En 
lo sucesivo orden de servicio o aviso 
que alguna particularidad del servicio 
aconseje dar, será repartido entre ios 
Jefes de estación y personal a quienes 
directamente afecte y dado a conocer 
además ai restante mediante fijación 
durante quince días, de un ejemplar 
en los cuadros correspondientes de las 
estaciones, depósitos, reservas y re
corridos.

.Si en el referido plazo de quince 
días (por analogía con lo previsto en 
el artículo 13 del Decreto del Ministe
rio de Trabajo y Previsión del 22- 
XIÍ-1932), no se recibe con los requi
sitos previstos en el artículo 12 de 
dicho Decreto por la Empresa recla
mación contra la orden de que se tra
ta, ésta entrará en vigor con todos 
sus efectos, y si se recibiera, sin per
juicio de su debido cumplimiento en 
casos de inexcusable urgencia, míen* 
tras sobre ella recaiga resolución le
gal,, el mismo día en que de esta re
solución tenga conocimiento la Com-< 
pañía, dará a conocer al personal su 
modificación o anulación. x

Artículo 152. De los R eglam entos 
citados de circulación y señales y de 
las órdenes de servicio y avisos que efl 
cada momento estén en vigor por ha
ber sido dados a conocer con los tra< 
mites previstos en el artículo an terio r 
el personal no podrá nunca alegar 
norancia para efectos de sus corre 
pondientes deberes. -4

Bases peculiares del Servicio de Mate
rial, Tracción y M o vim ien to»— División

de Movimiento.

ANEXO NUM. 1
1.—Expedir o recib ir trenes y cí 

general estar en actos de servicio si 
el uso de la gorra estipulado coui- 
uniforme, amonestación.
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2 . N o 'te n e r  el re lo j de and én , con
hora de acu erd o , p rev ias las d isp o si
ciones p ara este fin d ictad as p o r el 
Serv icio , 0 ,50 pesetas.

3  . No h a b er dado cuenta a su de
bido tiem po, en la form a estab lecid a , 
de averías o m al fu n cio n am ien to  de 
los en clav am ien to s, te léfono , te lég ra
fo o re lo jes  o fic ia les, una peseta.

4  . No tom ar las d isp o sic io n es re 
glam entarias p ara  la  en trad a de pn 
tren  en una esta c ió n  con  señ ales in 
útiles, una peseta.

5  . T en er en m al estado de lim p ie 
za las d ep en d en cias o fic ia les de la  
estación sin  h a b er dado p rev iam ente 
con ocim iento  del in cu m p lim ien to  de 
tal ob lig ación  p or p arte  de la  e n c a l
cada de la m ism a, una peseta.

0 .— D e ja r de co n sig n a r en el B o le 
tín  de T ra c c ió n  y H oja  de m arch a  
observaciones o e x p lica c io n e s , una 
peseta.

7 .— No fo rm a liz a r la  en trega o re 
cepción de m e rca n c ía s , con  arreg lo  a 
lo establecid o, no p u diend o, com o 
consecuencia, en caso  de ex tra v ío , 
determ inar el cu lp able , un cuarto  d'e 
día.

8 .— O peración d eficien te  o in co m 
pleta, un . cu arto  de día.

9 .— A costarse en las cam as de los 
dorm itorios s in  p o n er sábanas, un 
cuarto de día.

10. O rig in a r d esp erfecto s en los 
dorm itorios, un cu arto  de día.

1 1 .— No p o n er in terés  p ara la ave
riguación y co n te sta c ió n  de datos re 
lacionados con el serv ic io  p ú b lico  que 
presta la E m p resa , p reguntados p or 
el teléfono urb an o , un cu arto  de día.

1 2 .— D ar sa lid a  a un tren  sin  las 
p rescrip c io n es  reg lam en tarias  de c e r
c io ra rse  de que las portezuelas están  
cerrad as, los en g an ch es d ebid am ente 
hechos, los cam b ios p ara  la  v ía  co 
rresp o n d ien te , que el tren  con  que h a
ya cruzado haya llegado com p leto  y 
que los Agentes estén en  sus puestos, 
un cu arto  de día.

13.— Nó c u b r ir  el tren  con  los se
m áforos de en trad a  tan p ro n to  com o 
éste se halle  estacion ad o  en E s ta c io 
nes que estén  del lado de la v ía p or 
donde haya en trad o  o in m ed ia tam en 
te después de m a rch a r en las o tras 
o haya pasado p o r el andén si no tu
viera parada, un cu arto  de día.

14.— A ccio n ar los en clav am ien to s 
antes de que la c irc u la c ió n  que estén  
recibiendo haya llegado a e sta c io n a rse  
por com pleto, un cu arto  de día.

15.— No e star en el andén p ara  re 
cib ir un tren  que no tenga parad a 
asignada, com o reg lam en tariam en te  
está establecid o, un cu arto  de d ía.

16.— P ro d u cir  d esca rrila m ien to  p or 
maniobra in d eb id a  de las p alan cas de 
accionam iento de los cam b io s, un 
cuarto de día.

17.—D ejar s a lir  un tren  de una es
tación de p artid a  o de las in te rm e 
dias sin poner las señ ales reg lam en 
tarias'de anuncio de los tren es esp e
c i e s ,  un cuarto  de día.

le . D ejar sa lir  un tren  de una es- 
t í r 10?  sí n notificar las sup resion es de 

,, ,culaciones an u n ciad as que hayan 
■r • 0  suPr imidas o sin  re t ira r  los anun- 
sivn qUe ^ eve. s* P ara tra y ecto s  suce- 
to de d L n°  ^ enen e^ c a c *a > un cuar-

19,-—Delegar en agente no autoríza

lo  p ara  ello , de acu erd o  con  lo reg la- 
n e n ta ria m en ie  p rev isto , la  re ce p ció n  
Y tran sm isió n  de te lefonem as re fe re n 
tes a la recep ció n  y ex p e d ic ió n  de 
trenes, un cuarto  de día.

20.—-No ten er la p e tic ió n  de v ía  
con d icio n al en el caso  p ro ced en te , 
originando re traso  p o r e llo , un cu arto  
de día.

2 1 .— D e ja r  s a lir  un tren  de una es
tación  in com p leto , ten ien d o  carga  pa
ra p onerle  y au to rizació n  de la In s
p ección  p ara ello , un cu arto  de día.

2 2 .— D ja r  s a lir  un tren  de una es
tac ió n  con m ás carga  que la asig n a
da a la m áqu ina que lo rem olca  sin  
p onerlo  en co n o cim ien to  del m aqu i
n ista  para la con fo rm id ad  o rep aros 
de éste según reg lam en tariam en te  está 
estab lecid o , un cu arto  de día.

23.— No te n e r las vías de la estación  
d espejad as para la re ce p ció n  de un 
tren  con la an te la ció n  reg lam en taria , 
un cuarto  de d ía.

24.— E x ceso  de tiem po in v ertid o  en 
una o p eració n , un cu arto  de día.

25 .— C on signar en el B o le tín  de 
tra c c ió n  u h o ja  de m arch a datos in 
exacto s p ara  e lu d ir o e n c u b rir  re s 
p o n sab ilid ad , m edio día.

26 .— R o tu ra  o in u tiliz a c ió n  de m er
ca n c ía s  p or m al tra to  o fa lta  de cu i
dado, m edio d ía.

27.— M alas d isp o sic io n es adoptadas 
al o c u rr ir  a cc id e n tes  o in c id en tes  con  
a rreg lo  a lo que reg lam en tariam en te  
le corresp o n d a  con  arreg lo  a su c a r 
go, m ed io  día.

28.— F a lta  de p re ca u c ió n  en las m a
n io b ra s  :

Al que las  e fectú e, m edio día.
Al que las d irige, un día.
29.— R etraso  de un tren  p o r in d e

c is ió n  en las m a n io b ra s  o p o r no te
n e r  h ech a s  las que se pod ían  ftaber 
efectu ad o  con  a n tic ip a c ió n , m edio día.

30.— No te n e r  enced id os los in d ic a 
dores de p o s ic ió n  de aguja y los se
m áforos p ró x im o s de m alas d ire c c io 
nes en el in terv a lo  señ alad o  en el 
A viso núm ero 320' del 20 de N oviem 
b re  de 1931, s in  causa que lo ju s ti
fique, m edio día.

31.— O rig in ar re traso s  p o r d iscu sio 
nes en las esta c io n es, m ed io  día.
. 32.— O rd en ar m ovim ientos en m a
n io b ra s  sin  c e rc io ra rse  de que los 
cam b io s que hayan de ser in te rv e n i
dos están  en la p o sic ió n  co rre sp o n 
d ien te , llegand o a e fectu arse  ta lon a- 
m iento  de alguno de ellos o choque 
con  m ateria l estac ion ad o , m ed i3 día.

33.— No r e c ib ir  en caso  de cru za
m iento  o a lca n ce  las c ircu la c io n es  en 
la v ía  que reg lam en tariam en te  y se
gún el caso de que se tra te  le c o rre s 
pond a, m edio día.

34.— No p reocu p arse  de to ca r  las ca 
ja s  de grasa, del corte  de v eh ícu lo s, 
de su fren o , en las estacion es in te r 
m ed ias para o b serv a r p osib le  ca len 
tam iento y av isar al M aquinista tan 
p ro n to  com o se in ic ie , m edio día.

35.— D o rm ir en los coch es de la  
C om pañía, m edio día.

36 .— No dar las señ ales reg lam en 
tarias  p ara exp ed ir un tren  o m áqu i
na sola, m edio día.

37.—N o co o p era r d ebid am ente al 
en fren am ien to  del tren  cuando co rre s 
ponda, a p etició n  del m aq u in ista , un 
día.

38.— P resen ta rse  a to m ar el serv ic io

de tren es con  m enos a n tic ip a c ió n  que 
la reg lam en taria , 0 , 1 0  p esetas h a sta  
diez m in u to s; después, un día.

39.— No a p e rc ib irse  de las señales? 
que desde la v ía o desde la e sta c ió n  
pueda h a c e r  al tren para tran sm itir* 
selas reg lam en tariam en te  al M aquinis* 
ta , un d ía.

40 .— No u sar o no te n e r  en ca d a  
m om ento las co n ex io n es  del teléfo
no de su e sta c ió n  en la form a in d i
cada p or la C arta c irc u la r  de Servia 
ció  núm ero 126, un día.

41.— R e tira rse  del s erv ic io  sin ha* 
b e r  re c ib id o  la llegada a la esta c ió n  
in m ed ia ta  de cu a lq u ier c irc u la c ió n , 
siem p re  que ésta no esté an u n ciad a  
p ara  c irc u la r  fuera de h oras de ser
v ic io  de su estación  (artícu lo s 1 0 , 7.% 
29 y 36 del R eglam en to  de C ircu la
c ió n ), un día.

42.— No ten er e scrito s  en el l ib ra  
de te lefonem as d estinad o al efecto  ab* 
solu tam ente todos los que a fecten  a 
c irc u la c ió n , con  las p re scr ip c io n e s  re 
g lam en tarias  de ho ra , núm ero co rre 
la tiv o , e tc ., un día.

43.— D e ja r  v eh ícu lo s en las v ías de 
estac io n am ien to  sin  a p resar sus fre 
nos o ca lzarlos d ebid am ente, un d ía.

44.— H aber dado aviso de no p re
sen tarse  a re a liz a r el serv ic io  para el 
que h ay a sido avisado o tenga nom 
brad o  en h o ja  co rresp o n d ien te  cuan
do del exp ed ien te  no resu lte  causa 
ju stifica d a , un día.

4 5 .— A usentarse del d o m icilio  estan
do d isp onib le , no hab iend o dejado di
cho  en  el m ism o dónde se le puede 
en co n tra r , un día.

46.— R e tira rse  del serv ic io  sin  h a 
c e r  en trega del m ism o al Agem e que 
lo  re leve, un d ía.

47.— D e ja r  sa lir  un tre n  de la esta
c ió n  de origen  de c irc u la c io n e s  espe
c ia les  an u n ciad as p o r la In sp ecc ió n  
o de la in term ed ia  que le haya puesto 
las señ ales reg lam en tarias  al o b serv ar 
que no las llev ab a, s in  co n sig n ar diclrn 
c irc u la c ió n  en la h o ja  de m archa y 
sin , p or lo tan to , h a ce r firm ar al per
so n a l in teresad o  los en terad os, un día.

48.— No co n sig n ar en ia ho ja  de m ar
ch a  los cam bios de cruzam ien to , no 
h ab ien d o , p o r co n secu en cia , cum p lid o 
los req u isito s  reg lam en tarios de av i
sos y firm a de los Agentes in teresad o s 
del tren , dos días.

49.— No dar cuenta de las parad as 
con  tom a de p ap eleta  que puedan 
e x is t ir  en los tray ecto s con tiguos de 
su estación , h acien d o  firm ar el en te
rad o al m aqu in ista , dos días.

50.— No p resen ta r las señ ales reg la
m en tarias  e in clu so  a c c io n a r  los fre 
nos (el C ondu ctor m an io b ran d o  la vál
vula del de v acío ) p ara  p a ra r un tren  
cuando se vea que el m aq u in ista  no 
efectú a  p arad a p rev ista  o no respeta 
señ ales de alto h ech as en la vía o sale 
de una e stació n  sin  las señ ales de 
m arch a  reg lam en tarias, dos días.

51 .— S a lir  a p re s ta r  serv ic io  en tre 
nes sin  llev ar los ú tiles reg lam en ta
rio s  señalad os en la ord en  de serv ic io  
núm ero 62 o en su caso sin cum p li
m en tar lo d ispuesto p ara  ju stificar esta 
fa lta , dos días.

52.— P ed ir  la v ía  p ara  un tren  sin 
h a b er re c ib id o  antes la llegada a la s i
gu iente en su d irecc ió n  de la ú ltim a 
c irc u la c ió n  exp ed ida, dos días.

5 3 .— T ra n sp o rta r  ¡m ercancías © co-
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rrespondencia partiotilar sin facturar, 
dos días.

54.— ¿Pirraar docum entos contenien
do dalos inexactos cuando estos datos 
'puedan im plicar ‘inm oralidad bajo a l
gún concepto, dos días.

55.— Dejar sa lir  un dren de los cjiie 
con  arregio a Reglam ento pueden c ir 
cular en caso de interrupción telegrá
fica  ,y telefónica de una estación en 
.que no tenga previsto crece ni ai car- 
íce en el releí ido caso de la infcerr.up- 
’c ión  telegráfica y toleteó me a sin cum 
plim entar las demás prescripciones i e- 
giam enlarias, dos días. # ,

56 . |r sirviendo un íreno muui
demostrando con ello no haberlo re
conocido según está ordenado antes 
de salir de la estación, dos días.

57 . Llevarse m ateriales o electos
prop iedad  de la C om pañía que sean 
do desecho, siem pre que no muestre 
■¿juiorización escrita de Agente supe
rio r, en cuyo caso será éste responsa
b le  si a su vez no la  tuviera, dos días.

56.— No presentarse .al servicio  p a 
ra  el que haya sido avisado o tenga 
nombrado en la correspondiente .Ro
ja  sin haber hecho constar su pensa
miento <de no presentarse precisam en
te por escrito y con acuse he recibo 
en el ¡mismo momento de enterarse de 
tal servicio  y  en general sin causa 
(justificada, dos días con apercibi- 
.¡mienío.

59.— D ejar salir im  tren de los que 
reglam entariam ente no pueden ..circu
la r  -en ceso -de interrupción telegráfi
c a  ;y ■ioleiómea -o de lar» que pu hien
do reglaAiientariamente circu lar en tal 
caso no debe salir, por tratarse de 
Estación en la que tenía .que efectuar 
según itin erario  cruce o alcance, re
baja y  perdida de autorización»60.— B a r salida .a un tren sin tener 
la  vía  concedida, rebaja y  pérdida ,de 
autorización,

.61 .— D ar las señales reglam entarias 
■para poner en m archa un dren dete- 
Vüclo en plena via  .después do haber 

di do t ren o ¡máquina «de .-soGorjQ, <re- 
ja y  pérd ida de autorización.62*— Autorizar en plen a vía, dando 

señales reglam entarias de salida, 
•el rveíroceso h e un tren sin ¡cumplir 
fa s  instrucciones reglam entarias ¡para 
■tho.; ebaja y  pérdida de ••autorización.

X3.— .Retirarse del /ser-vicio al 110 
presentarse el relevo  á q u ie n ‘tuviera 
que hacer entrega del rirsm o sin avi
sar a su ai efe inm ediato o a la I n s 
pección en su caso de esta snorma- 
iiü fead, rebaja.

•Bases peculiares del Servicio de 'Mate*. 
•dáV Tracción y Movimiento.

División d¿ Material ¡j Tracción. 

ANEXO B

Número lo— -No presentar los trozos 
de .enganches rotos, am onestación. _

2.— Hacer las -nmniobxas de»¿P* k>. 
Ídem.

8,— Abonos de com bos!‘ole mal he
chos, sin que del expediente resulte 
intención do fraude, ídem.

4,-  Llevar un disco de la mácanna
f v ' o ,  íc e n ,

5 -D o  tener encendido el farol de 
r * % dei ténder, ídem.

p  Efectuar m olim ientos sin pro-
p . M en el silbato, ídem.
w.

j 7.— Mala conservación fiel libro fie
í bonos, ídem.
I 8.— Tornar agua en una torca en que

esté prohibido tomarla o haber 'toma
do más de la estrictamente necesaria, 
una peseta.

9.— Dejarse los discos de la ..máqui
na encendidos (Maquinista), una pe
seta.

10.— Llevar en la máquina útiles o 
herramientas pertenecientes a otra, 
una peseta.

1-1.—-Rotura fie enganches (material 
no resentido), una peseta.

12.— Nq ¡dar cuenta .en -.el Boletín  de 
accidentes o incidentes, una peseta

13.—Aceptar un Boletín incompleto, 
una peseta.

14.— Ber.der xy entregar ¡con retraso 
un Boletín, una peseta.

15.— Altenu t i orden en e l lib ro  de 
honor, una peseta.

16.—-Perder o inutilizar bonos sin 
dar aviso oportunamente ni presentar 
justificantes, una peseta.

1 7 .— Falta de arena en íes areneros, 
una peseta.

18.— No observar instrucciones deter
minadas por los Depósitos para esta
cionar las máquinas, una peseta.19 .— Falta f ie  limpieza en la máquina:

Maquinista, amonestación.
Fogonero, una peseta.
20.— Rotura de rótulas por falta fie 

cuidado al desacoplar máquinas, una 
peseta,

21.—¡Producir .averías en los vagones 
con los brazos fie-las grúas, .una peseta.

22.— No calzar las cajas fie grasa al 
romperse el muelle de suspensión oca
sionando calentamientos, una peseta.

23.— Efectuar limpieza -de luego en
cima oe los cambios, placas giratorias 
y¿ en general, donde se puedan orig i
nar • desperfectos en la vía, una peseta,

*24.— ‘No fia r  cuenta en ■ la s ■■ obsta* vacio- 
nes del Boieiín fie todo agente que ha
ya viajado en la máquina, una peseta.

25.—¿Perder agua del ■■tender por file- 
var abiertas das fila ves, una peseta,

26.— Producir (averíaslen ias grúas hi- 
idráulicas, una peseta.

27.— Abusar fie l silbato fie lia máquina 
produciendo alarma ■ fin-necesaria, una 
peseta.

28.-—Mo parar para reconocer el 
tren o la vía después de arrollar,obs
táculos o reses, una peseta,

29.—No levantar acta al ocasionar 
da muerte fie una persona o encontrar 
un cadáver en la vía yendo de má
quina sola, una peseta.

30 — Dejar de consignar en ¡el Role- 
tía observaciones o explicaciones, tina 
-peseta.

31.— No tener debidamente prepara- 
' fia la Máquina para que ai hacerse 

cargo de ella su pareja preda salir 
coa el tren sin originar retraso, una 
pe-.«:ña.

82.—-No dejar la máquina al esta
cionarla -con el freno apretado, palan
ca en el punto muerto y  purgadores 
y  equihbradorts -abiertos, cuarto día.

83,— No pedir las reparaciones n e o  
s  \p : r \ el libro destinado tú electo, 
cu o to u a.

Sí.- Fu ir  repanadones imiccesanas.,
; C u i  m  o e .
5 S ,. -m  untamiento de cojinetes u 
í otras piezas por ta lla  fie .engraso, 
j cuarto día.
| SIL— Dejar viajar en la máquina a

personas no autorizadas .para ello 
cuarto día. *

37.— No alcanzar la velocidad má
xima necesaria con trenes retrasados 
o al circular c o r  máquina aislada de 
socorro, cuarto día,

38.—Hacer reducción de carga -in
justificada, cuarto^fiía.

89,— Petición injustificada de piloto 
cuarto día. *

40.— Perm itir a los fogoneros jio 
autorizados maniobrar solos, cuar« 
to dio.

41.— Poner en movimiento runa má
quina estando sólo sobre ella, sea* o 
no agente autorizado, y tn  este último 
caso, aunque para ello le naya dado 
permiso su maquinista, cuarto día.

42.—Averias en .ios parachoques ¿al 
efectuar maniobras por no hacer éstas 
con la debida precaución, un cuarto 
de fila.

43— Producir averías en el material 
por falta de precaución, un cuarto d& 
día.

44.— Extravío de .útiles o herramien
tas, . un cuarto de día,

45—  Rotura o inutilización de útiles 
o herramientas por mal trate o falta 
de cuidado, un cuarto de día.

46.— No dar. calefacción de vapor a 
un tren o darla deficiente, un cuarto 
de día.

47.—-No tomar suficiente agua, car
bón o aceite para llegar por lo menos 
al aprovisionamiento siguiente, <un 
cuarto c!e d ía .'

48.—¿Cargar en el ténder carbón en 
carboneras en que esté mandado no 
tomar o que esté recomendado tomar, 
lo estrictamente necesario, un cuarto 
de día.

49.—-Operación o reparación defi
ciente o incompleta, un cuarto de fila.

50.— A costar se en las camas fie ios 
‘dormitorios sin poner sábanas, un 
cuarto de día.

51.— No devolver al cuarto de la he
rramienta, según para cada caso .esté 
mandado, la herramienta utilizada, un 
cuarto de día.

52.—'-Originar desperfectos en los 
dormitorios, un cuarto de día.

58.— Exceso de  tiempo invertido en 
una operación o reparación, un cuar
to .de día.

54.—íArroIiaraieiito fie calces en las 
estaciones, im cuarto fie día.

55.—Dormir en dos ■coches ■fie da 
Compañía, medio día.

56.— Circular con. falta de pasado
res, contratuercas, chavetas, ele., cuan
do fiel mpefiien te se deduzca que íes 
por falta de reconocimiento debido de 
la  máquina, medio día.

5.7.—¡Poner en movimiento una má
quina no están do oficialmente ¡autori
zado para ello, medio d ía.

58.— Consignar en el Boletín obser
vaciones inexactas para eludir pespai> 
fiabilidades o encubrirlas, medio áia»

59.— Malas ¡disposiciones adoptadas 
al ocurrir accidentes o inciden tes con 
arreglo a lo que .reglamentariamente 
le corresponda por su cargo, .medio 
día.

60-—Ocultar faltas del personal a 
sus órdenes, medio día.

61.— No respetar señales de precau- 
ción entre ellas la avanzada d.e. entra
da en las estaciones cuando .esíanüe 
a 45°; como tal debe interpretarse 
gún Reglamento, medio día,

62.— Llegar .a .íalonar un cambio VUi
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no fijarse en la posición de los indi
cadores- del mismo, medio día.

0 3 .—E ntra r en las estaciones de parada con exceso de velocidad, reba
sando, como consecuencia, la niveleta de salida de la vía en que baya sólo 
rec ib id o  sin llegar a rebasar la señal 
próxima de salida, medio día.

0 4 ,—Hq cum plim entar lo ordenado 
al cortarse un tren  en plena vía, m edio 
día.

65.—O casionar retrasos por discusiones en las estaciones, m edio día.
6 6 .—P arar un tren  o m áquina sola en plena vía sin causa justificada, me

dio día.87.—Im peric ia  y m alas d isposicio
nes adoptada^ al o cu rrir  averías, me
dio día.•6 8 .—No ten er su m áquina en condiciones (agua en el ténder, presión debida, ele.), estando de reserva como pa
ra salir con ella tan pronto  sea avisado, medio día.69.—Aban donar .al mismo ti empo el Maquinista y el Fogonero la m áquina en punto donde no haya Agente para encargarse de ella, m edio día a cada uno.70.—No cooperar debidam ente a la tracción de un tren  cuando circule en doble tracción, m edio día.

71.—Negarse a p resta r un servicio o su concurso en trabajos o rep ara ción, sea o no de su servicio, y por cuya causa pueda resu ltar en torpecimiento en la c irculación, m edio día.72.—Negarse a aux iliar un tren  p re textando averias o caucas inexactas, medio -día.
73.—.cegarse injustificadam ente a prestar el servicio que se le designe si se trata de personal -de Taller de la clasificación de asp iran tes a Fogoneros, un d ía  y apercib im ien to  de elim inación.74.—No tener en condiciones do fuircioriamiento los .útiles o h erram ien tas a s:iycargo, un día.
75.—Efectuar parada en los trayectos para reponerse de agua y presión, Uo •obedeciendo ello a una avería con

creta y determ inada de la máquina o m  .general sin causa justificada, un día.70.,—-Perder tiempo en m archa sin cansa que lo' justifique: en trenes de viajeros, 6,15 pesetas p o r m inuto m áximo un día; en trenes de m ercancías, 
CAO pesetas por m inuto  m áxim o un tía .

77.—Haber dado aviso de no presentarse a realizar el servicio p a ra  el que tiaya sido avisado o tenga nombrado
hoja correspondiente, cuando del expediente no resulte causa justificada, fin dí a .

78.—No ocupar su puesto en la m áquina en estación en que se efectúe cruce en el momento de en tra r el tren  con que cruce, un día,
 ̂P*—Retirarse del ..servicio sin hacer tlel mismo al agente oue le re leve, un día. ~
i °V~Ausentarse del domicilio estanco oisponible, no habiendo dejado di- tuo en el mismo dónde se ie puede eu- €0^ ai% xm día.

‘J  Salir a p restar servicio en má-
S11í îevar especialmente y enU  J ,  ^ncitma^ e ir t°  los gatos, las en-

£  ^ luego de calces, o en su
«dir* í t JllSiVficación dei Depósito p ara  Sour sin ello, dos días.

10 p erc ib irse  de que sale uu

tren incom pleto de una estación, ni de las señales que con tal m otivo pudieran  
hacerse de ia misma, dos días.

83.—Rebasar señales de alto en p le
na via, estando precedida de las demás 
señales reglam entarias, dos días.84.—Irregularidades o m anipulacio
nes sospechosas en la carga o abono 
de com bustible y engrase, dos días.85.— Fusión- de tapones fusibles, sin  
llegar a deterioro en el hogar, dos días.86.—Transportar carbón de las car
boneras de los D epósitos o reservas 
para servicios oficiales de Vía y Obras, calefacción de estaciones, fraguas, etc., 
sin que ei que lo transporte haya entregado al agente encargado de ia car
bonera el vate corrrespondiente, bien  
entendido que ha de ser esta entrega  
antes del transporte, dos días al que 
lo transporta y ai agente encargado  
por con sen tir lo .. 87.—Efectuar trabajos particulares en ei taller, por insignificantes que sean, siem pre qu-e no muestre autori
zación  escrita  de agente superior, en  
cuyo caso se iá  éste responsable ¿i a su  
vez no la tuviera, dos días.88.—L levarse pequeños m ateriales o efectos propiedad de la Compañía, aunque sean de desecho, siem pre que 
no se m uestre autorización escrita de agente superior, en cuyo caso será éste  
responsable si a su vez no la tuviera, 
dos días.89.—Rebasar la señal próxim a de entrada en una estación sin llegar a p i
sar la aguja, dos días; estando de alto  o pisándola , dos días y  apercibim iento  
de rebaja.90.— Fusión de tapones fusib les, con deterioro m anifiesto del hogar, rebaja.

91 —N o presentarse al servicio para  
el que h aya  sido avisado o ten ga  nom brado en la correspondiente hoja, sin  
haber hecho constar su pensam iento de 
no p resentarse, p recisam ente por es
crito y con acuse de recibo en el m isino m omento de enterarse de tal serv i
cio, y  en general sin causa justificada, dos días, .con apercibim iento de rebaja.*§2.—-No perm anecer cuando según  
su turno o serv ic io  nom brado le co rresponda asegurar reserva sobre sti 
m áquina o en los loca les para cada  
caso previsto  o ante n ecesid ad es im 
p er iosas, h ab iendo dejado d ich o a su  
com p añero o E n cen d ed or que se re
tira a ta-1 s itio  m o m.ent án-e ara ente, re
baja.9,3.— R etirarse del serv ic io  al no  
presen tarse el relevo a quien tuviera  
que h acer entrega del m ism o, s in  av i
sar a su Jefe in m ed iato  esta anorm a
lid ad , rebaja.04,— N o efectu ar parada p rescrita  
en el itin erario , rebaja y  p érd id a  de 
autorización .. 95.— Rebasar la v e loc id a d  m áxim a  que correspon da con arreglo a las 
circu n stan cias del Irem p osic ió n  de 
la m áquina, rebaja y p érd id a  de au
torización .@0.— P oner un tren o m áquina sola  
en m archa h ab iendo p ed id o  tren o 
m áquina de socorro, rebaja y  , p érd i
da de autorización .

97.— Salir de una estación  con todo  
o parte del tren o de m áquina sola s in  
haberle dado la oraen  de m archa y  
sin  ap ercib irse de las señales de alto  de la estación  o del m ism o tren , re
baja y  pérdida de autorización .

fifi.— E ntrar en las estacion es d e  p a

rada con exceso  de ve locid ad , llegan* 
do a rebasar la señal próxim a de sa« 
lid a  en las interm edias o a ch o car -con 
el parachoques en la estación de térm in o, rebaja y pérdida de autorizació n .

99.— P oner un tren o máquina sola  
deten ida en plena vía en marcha en  
sen tid o  contrario de su c ircu lación , 
sin que hayan s*do cum p lidas las. 
p rescr ip c io n es  reglam entarias p a -r  ai 
tal caso, rebaja y p erd ida de autori* 
zaeión . ¡
BASES PECULIARES DEL SERVICIA!DE TRAFICO

(A dición  a las bases generales.)
G eneral.— Los quehaceres reglamen* 

tarios del S ervicio  de Tráfico seráib 
realizados por personal peneiiedenlífc  
a uno de los grupos s igu ien tes;a) Personal de Oficina.

b) Interventores en ruta.c) Personal de estacion es y  Íren*e4 
al realizar funciones de tráfico»

Personal de Oficinas,
A rtículo 1.° Regirán para este gruí- 

po de personal las bases señaladas eií el artícu lo de tal den om inación  en las bases generales, p u d ien d o en exte ca
so con cu rrir a las vacantes de ‘‘auxilia r es” les F actores de Divis* ín  dfif 
M ovim iento.

Intervie&lwvs <m ruta.
A rtícu lo  2.° Los In terventores en  ruta tendrán un sueldo m ínim o ana,al 

de 2.250 pesetas.A rtículo 3.° Las vacantes de Inter* 
ven tores en ruta s e  proveerán  por los  F actores, A uxiliares de tráfico y Con
ductores que las so lic iten  previo exa
m en. A igualdad de circu n stan cias serán p referid os los qa e hayan desenu  peñ ado este cargo en eventualidad ol 
o su p len cias. De no so licitarlo  ningún 
Agente de los in d icad os, se cubrirá Já 
plaza con personal de nueva entrada/ 
con arreglo a lo  estab lecid o  para el caso en las bases generales.Ártí culo 4«° Pa ra reem plazar a l p er
sonal de Interven i o res en ruta podrán  
destinarse A u xiliares de Tráfico.

A rtículo 5.° Los In terventores en  
ruta disfrutarán de una gratificación  
del 15 por 100 del im porte de las p er
cep cion es que hagan en ruta, con arre* 
glo a lo dispuesto en la Circular co 
rrespon d ien te de este serv ic io .Artículo 6.° El personal de Inter* 
ventores en ruta disfrutará el desean* 
so q u incenal retribuido, con iguales  
norm as que las estab lec id as en la D i
v isión  de M ovim iento para el p ersonal 
de trenes, así com o en cuanto se re
lac ion a  con el un iform e se regirá por  
lo d ispuesto para ios Jefes de Estación,
Personal de estaciones ij ¿renes al realizar funciones de trá fico .

A rtículo 7A Regulado este personal 
por las norm as p ecu liares de la D iv i
sión  del M ovim iento, obedecerá además cuantas órdenes, instru ccion es, e:W 
celera, em anen de la Jefatura e In sp ecc ió n  del S ervicio  de Tráfico reía-* d o n a d a s  ccn  asuntos de e&te Servicio,, guárdeme!© a tales A gentes sup eriores
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Ja  misma consideraron  y respeto que 
fa los de la División de Movimiento, a 
l̂a que directamente está adscrito.

| Artículo 8.° Además de las anterio
res bases y de las generales, regirán, 
|en toda su integridad para el personal 
de toda clase afecto a Tráfico, lo dis
puesto en las Instrucciones 1 a 4 de 
feste Servicio, así como cuantas circu- 
Jlares, comunicaciones etc., se lian dic- 
jtado y que no se opongan a lo dis
puesto en estas bases.

Artículo 9.° Los castigos al perso
nal de este Servicio se regirán por 
'el Baremo que se adjunta a estas bases 
peculiares.

Anexo número 1.

BASES PECULIARES DEL SERVICIO DE TRA
FICO

1.— Omisión de comunicar con opor- 
Junidad los asuntos de especial incum- 
liencia del servicio (tarifas, reclama
ciones, faltas, averías, retrasos, etc.), 
Una peseta.

2.— Omisión de reservas justificadas 
la recepción de mercancías y equi

pajes, una peseta.
3.—No enviar la bolsa de fondos en 

el tren y día señalado, una peseta.
4.—Discusiones con los viajeros y 

faltas de prudencia, urbanidad y trato 
con ios mismos, un cuarto de día.

5.—Variaciones de peso en las mer
cancías que se comprueben en los em
palmes o destino sin causa justificada 
y sin que del expediente resulte inten
ción inmoral (con cargo ai Factor o 
Jefe de la estación de origen o del em
palme, según el caso, un cuarto de día.

6.—No ingresar el importe de las 
rectificaciones en la estación, transcu
rrido el plazo de un raes, fiando^ lugar 
al descuento en< nómina (además del 
¿ingreso de la cantidad), un cuarto de 
■día. .
i 7.—Poco interés en el servicio, de- 
jmostrado en «4 retraso en el envío de 
•documentos, un cuarto de día.

8.—Errores repelidos en la confec
ción de los documentos diarios, dece
nales o mensuales, un cuarto de día.

9.—Errores repetidos en la tasa de 
percepciones locales (según- cuantía del 
piismo, demostrando la ligereza de su

"proceder), de un cuarto a un día.
10.—Retraso en la entrega de la re

caudación en ruta o de los fondos ofi
ciales de la esíación (cuando del expe
diente no se deduzca intención inmo
ral), un cuarto de día.
; 11.— Faltas generales en el madejo 
de fondos, billetaje y contabilidad de 
4a estación o intervención en ruta 
¡(cuando en el expediente no se deduz- 
fca intención inmoral), un día.

12.—Omitir la exigencia a los remi
tentes o consignatarios de documentos 
de materia fiscal (guías, venáis, certi
ficaciones, etc., así como no efectuar 
los asientos oportunos de toma razón 
en los libros de su estación), un día.

13 — Enmiendas o adiciones en los 
documentos especiales de transporte 
(declaración, talón, hoja de cargamen
to, etc.), un cuarto de día.

14.— Autorizar, ser cómplice o negli
gente en el transporte cíe viajeros y 
^mercancías, sin. el abono cío las percep
ciones y formalidades reglamentarlas, 
dos días y apercibimiento de bala..

BASES PECULIARES DEL SERVICIO DE VIA !
Y  OBRAS

Artículo 1.° El personal de este ser
vicio está constituido por aquellos 
agentes dedicados exclusivamente a la 
conservación de la vía y otros servicios 
auxiliares.

a) Agentes dedicados a la conser
vación de ¡a v ía :

Capataces de primera, segunda y ter
cera categoría, con nueve, ocho y siete 
pesetas de jornal, respectivamente.

Herreros, con ocho pesetas de jor
nal.

Obreros primeros, con seis pesetas j 
de jornal. j

Obreros fijos, con cinco pesetas.
Guardabarreras, jornal variable,
b) Servicios auxiliares:
Albañiles y Ayudantes, 10 y 7 pese

tas, respectivamente.
Mecánicos de enclavamientos y Ayu

dantes, con 10 y 7,25 pesetas, respecti
vamente.

Celadores, con siete pesetas.
Artículo 2.° Los obreros primeros 

son Ayudantes de los Capataces, que 
por sus conocimientos se les da el nom
bramiento de tales, con autorización 
de reemplazar y asumir la responsabi
lidad en casos de ausencia, descansos 
y licencias de los Capataces.

Artículo 3.° Los Capataces serán 
aquellos que por nombramiento de la 
Empresa están a cargo de una brigada 
de agentes determinados para sostener 
y conservar la vía en un trozo seña
lado, y sus obligaciones serón aquellas 
que se expresan en el Reglamento del 
Servicio.

Artículo 4.° La brigada tipo estará 
compuesta por un Capataz, un primer 
obrero y cuatro fijos, podiendo ser al
terada esta plantilla si las necesidades 
del trozo así lo requiriesen.

Artículo 5.° Las brigadas tendrán 
el personal fijo necesario para el sos
tenimiento de los trozos, no pudiendo 
por ningún concepto haber en cada 
brigada más de dos obreros tempore
ros aspirantes y quedando la Compa
ñía en libertad para tomar tempore
ros eventuales.

Artículo 6.° Se considerará como 
residencia para los casos de salida al 
trozo asignado a cada brigada; salien
do de dicho trozo tendrán derecho a 
las salidas estipuladas en las Bases ge
nerales.

La jornada de trabajo se dará por 
empezada y concluida en los tajos, 
cuando haya necesidad de transportar 
herramientas y materiales se hará den
tro de la jornada.

Artículo 7.° Las plazas.de capata
ces, obreros primero?, mecánicos de 
enclavamientos, ayudantes y celado
res, se proveerán medíante examen.

Artículo 8.° El personal auxilir r 
comprendido en el artículo 10 (1.°) 
tendrá la misión asignada en los Re
glamentos y'realizará aquellos traba
jos apropiados a su cargo.

Los jornales que se especifican en 
el mencionado artículo llevan com
prendido en ellos la indemnización 
de comida.

Se considerará a los efecto , de las 
indemnizaciones de cena y pernocta
ción que.la residencia es la que ofi- 

1 cialmente tienen asignada,

Artículo 9.° Teniendo en cuenta 
? que la Empresa tiene hoy a su servi

cio temporeros que llevan cierto tiem
po al servicio de la misma, a los que 
se encuentren en este caso se les con
siderará con derechos preferentes a 
ninguno otro para ocupar las vacan
tes de fijos que se produzsan, las cua
les serán cubiertas por el orden es
tablecido en los actuales Escalafones.

CASTIGOS A IMPONER AL PERSO
NAL DE VIAS Y OBRAS POR INFRAC
CIONES PREVISTAS CUANDO EXIS

TA RESPONSABILIDAD

1.— Dejar el trabajo antes de la ho
ra señalada, si este abandono com
prende agentes a su servicio, un día 
d‘e haber.

2.— Ausentarse del sitio de trabajo 
durante las horas del mismo sin cau
sa justificada, un día de haber.

3.— Quedarse dormido en horas de 
trabajq, un día de haber.

4.— Quedarse dormido en horas de 
trabajo, reincidencia, dos días y amo
nestación.

5.— Extravío de herramienta o úti
les que estén a su cargo, abono del 
valor de ella si no se ha recuperado,

6.— Rotura o inutilización de útiles 
o herramientas por mal trato o faiia 
de cuidado, el 50 por 100 de su valor 
sin que pueda exceder de 50 pesetas.

7.— No cooperar debidamente al 
enfrenamiento del tren de trabajos 
cuando corresponde petición del ma
quinista, un día.

8.— Negarse a prestar un servicio o 
su concurso en trabajo o reparación 
ajeno a su servicio, por cuya causa 
pueda resultar entorpecimiento en la 
circulación de trenes, medio día.

9.- —Exceso d'e tiempo en una repa
ración o reparaciones, segfiD impor
tancia.

10.— No cubrir la vía reglamentaria
mente donde se encuentre la brigada 
trabajando o mesilla puesta en la vía, 
un día.

11.— Detener la marcha de un tren 
regular por haber empezado un traba
jo sin precaver de antemano el tiem
po para realizarlo, no siendo indispen
sable para la circulación de los tre
nes aun con precaución, un día y amo
nestación.

12.— No efectuar el recorrido de la 
línea como se tiene ordenado, dos días.

13.— Habiéndolo efectuado y no ob
servar anormalidades que pueda ha
ber en la línea, un día.

14.— Malas disposiciones por parte 
del encargad’o de la brigada, adopta
das al ocurrir un avería o accidente, 
un día.

15.— Operación o reparación defi
ciente e incompleta, un día y amones
tación.

16.— Llegar tarde para salir con el 
vagón de socorro estando avisado pa
ra ello, un día.

17.-—Dejar de consignar en el parte 
diario las anormalidades notadas en 
la vía y no proceder con la debida 
precaución para la circulación de los 
trenes, medio día.

18.— Retrasar el envío de estos par
tes diaros sin que por ello haya habi
do un perjuicio, 0,50 pesetas.

tíh— Idem, id, en el transcurso dpi
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mismo mes sin que por ello haya ha
bido un perjuicio, una peseta.

20.—Dejar sin encender las luces 
de los semáforos o de las señales que 
corresponda su servicio ski que por 
dicha causa haya ocurrido accidente, 
lira peseta por luz.

21.—No tener cerrado el paso a ni
vel que esté a sti cargo al paso de los 
trenes o regularmente anunciado sin 
accidente, un día.

22.—No tener.cerrado  el paso a ni
vel que esté a su cargo al paso de ios 
trenes regularmente anunciado con 
accidente, la pena que las Autoridades 
judiciales designen y baja en Caja.

23.—Mala conservación de los li
bros, amonestación.

24.—Hacer uso indebido de las ho
jas, 0,25 pesetas por hoja.

25.—Inutilizar hojas por equivoca
ción, 0,10 pesetas por hoja.

28.—Montarse en la mesilla de tra 
bajo, un día a cada obrero que vaya 
en ella y al capataz o encargado, ade
más del día, apercibim iento rebaja.

27.—Dejar la mesilla apartada en 
plena vía o no sujetar bien los ejes 
de ella por medio de cadenas y canda
dos, así como dejar abandonadas ba
rras, gatos u otro instrum ento de la 
brigada, un día.

28.—Haber más de un corte sin cu
brir las cabezas de las traviesas con 
balasto en su misma brigada, dos pe
setas por corte.

29.—Conducir el trabajo de la vía 
en forma que se produzcan averías en 
los trenes que circulen por ella, un 
día.

30.—Idem con accidente de consi
deración, rebaja o baja.

31.—Hacer construcciones dentro 
de los terrenos de la. Compañía sin 
permiso del Ingeniero Jefe de Vía y 
Obras, un día.

32.—Supuestas incorrecciones en el 
desempeño de su cargo, dos dias.

33.—Arreglos en la contabilidad de 
la brigada para ocultar faltas cometi
das anteriormente en dicha contabili
dad, dos días.

34.—Empezar un nuevo corte sin 
permiso del Jefe de Sección, un día.

35.—Reincidencia del artículo an
terior, apercibimiento de rebajiu

GENERAL ,
Número 1.—Falta de puntualidad sin 

originar relevo ni exceder de una 
hora, por primera vez en los úitimos 
doce meses, amonestación y descuento 
de la hora.

2.—Idem id. por segunda vez, una 
peseta y descuento de la hora.

3.~-La misma falta por quinta vez en 
los últimos doce meses, baja.

4.—Falta de puntualidad excediendo 
de una hora u originando relevo por 
primera vez en los últimos doce me
ses, medio día y descuento de horas.
. misma falta por tercera vez

filoŝ últimos doce meses, baja. 
f í u a j 7 0rr°gar una licencia por causa 
h  6 ael expediente resulte justificada, 
descuento de días.

falta sin justificación, como
a A asisten<úa. 

na*’« * ^ entarse del trabajo en Qfici- 
da antes de la hora stñala-

g T to día.
do* c°u°cimiento de cambio
ÜC ciomicuio, cuarto día.

10.—No presentarse al Jefe inme
diato el mismo día que el Médico le 
dé de alta, un día.

11.—Faltar al trabajo alegando en
fermedad que el Médico no reconozca 
como causa de ausencia ai trabajo, dos 
días, descuento de los días y apercibi
miento de baja.

12.—Ausentarse de su domicilio es
tando de baja por enfermedad o acci
dente de trabajo sin cumplir los requi
sitos que se indican en el artículo 18, 
párrafo 2.°, de las Bases de Trabajo, 
dos días y descuento de los días si
guientes de enfermedad a partir dei día 
que salió y apercibimiento de baja.

13.—Agente que, dado de baja por 
enfermedad o accidente del trabajo, 
realice trabajos particulares, baja.

14.—Poco interés en el servicio de
mostrado en la manera de cumplir ór
denes, cuarto día.

15.—Acusaciones falsas contra otro 
. agente para perjudicarle o eludir res

ponsabilidad propia, dos días.
18.—Discusiones 'violentas entre el 

personal sin llegar a las manos, un 
día.

17.—Idem kh llegando a la agresión 
y no smndo ésta grave, dos -días.

18*—Falta de respeto a los superio
res, dos dHs.

19.—Negarse a ejecutar el trabajo 
designado por un superior, dos días.

20.—Ocultar faltas ael personal a sus 
órdenes, un día.

21.—Dar datos inexactos del estado 
civil, postergación para el ascenso du
rante u i año.

22.—Desobediencia grave o indisci
plina, baja.

23.—Embriaguez, baja.
24.—Insubordinación, baja.
25.—Inmoralidad en sus múltiples 

aspectos, baja.
 ̂28.—No cumplimentar una orden re

cibida directamente, un día.
 ̂27.—Operación o reparación defi

ciente e incompleta, un día y amones
tación.

28.—Admitir o repartir por la lfnea 
documentos cuyo sobre o documento 
en sí no lleve el sello oficial de la 
dependencia que lo envía, dos días.

29.—Em plear impresos de la Com
pañía para asuntos particulares, un 
día.

—Firm ar documentos contenien
do datos inexactos cuando estos datos 
puedan im plicar inm oralidad bajo al
gún concepto, un día con apercibi
miento de rebaja de clase, en caso de 
reincidencia.

3 í.—Tram itación »de escritos dirigi
dos a superiores sin cumplimentar l-o 
dispuesto en el artículo 53 de las ba
ses de Trabajo, un día.

32.—Emplear argumentos falsos o 
desprovstos de fundamento al dar 
cuenta o juzgar la actuación de .com
pañeros o Jefes, un día.

33.—Extralim itación e n funciones 
propias del cargo, un día.

34.—Abuso o mal empleo de im pre
sos, botiquines o, en general, de efec
tos de propiedad de la Empresa en
comendados a su cuidado y custodia, 
un día.

35.—Abuso de autoridad y confian
za, dos días y apercibim iento de baja.

Aprobadas por el Jurado mixto cH 
Trabajo ferroviaria número 1 .de esta

Agrupación de Zaragoza en sesiones^ 
celebradas los días 27, 28 y 29 de Ju« 
lio de 1933. *

Zaragoza, 1 de Agosto de 1933.—ES/ 
Secretario, Esteban Sáez.—Y*° B.°: ef 
Presidente, Marcos Rubio*

MINISTERIO BE IN D U ST R IA  
Y COMERCIO

ORDENES

Excmo. S r.: Se han presentado en. 
este Ministerio reclamaciones con tra• 
las disposiciones insertas en las G a c e -!  
t a s  de 21 de Julio de 1931, 6 de Junio! 
y 19 de Agosto de 1 año actual, por la 
prim era de las cuales, dictada por este 
Ministerio, se amplió a Ja hojalata bar
nizada una admisión temporal otorga
da a la hojalata eir blanco, autorizán
dose por las otras dos mencionadas, 
dictadas por el del digno cargo de 
V. E., el que se sustituya por el régi
men de inspección el de intervención 
a que estaban sometidas admisiones 
temporales de hojalata en blanco ccr« 
cedidas a entidades transformadoras 
con arreglo a disposiciones que en ou 
día emanaron de este Ministerio en el 
ejercicio de las facultades que en ma
teria de admisiones temporales le es
tán conferidas.

El régimen de admisiones tempora
les no sólo lleva consigo la suspensión 
del pago de derechos arancelarios du
rante el plazo que media entre la im 
portación de la materia que há de ser ■ 

transform ada y la exportación del pro
ducto resultante de la transform ación, 
sino que, fundamentalmente, significa 
un sistema económico compensador, 
del régimen protector arancelario, y; 
por ello, atendiendo a su singular ca
rácter económico, ha de prestársele 
por este Ministerio la mayor atención,' 
a fin de que tal sistema vaya perfec
cionándose de manera continuada j r v  
ra que cumpla la finalidad que C>é 
mo instrumento economice le corrt©^ 
pon de.

Las condiciones de la concesión ef| 
los casos de admisión temporal se fijan 
después de una tram itación detenida* 
en la que se da el máximo interés á 
los informes de aspecto económico, y t¿ 
por ello existiría contraste manifiesto 
entre esta escrupulosidad del proce
dimiento y el hecho de que pudieran 
modificarse cláusulas de la eoncesióí 
que no aparezcan expresamente indi* 
cadas como modificadles en la-legislá* 
ción que rige sobre la materia, si tal 
modificación se realizara sin que pre- 
v i ámente 'estuviera a valorada por aqué
llos aseso i Miníenlos e información#!* 
que ce i re  mí un den a los- organisnítfl*
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Consultivos d e carácter económ ico  
afectos a las funciones que en orden 
& la Política arance laria  son de la 
com petencia de este M inisterio  de In
dustria  y Com ercio.

En su consecuencia, y ai efecto de 
Unificar el procedim ien to  de tram ita 
ción en los casos de modificación que 
p u d ie ran  presen tarse , así como con el 
fin de perfeccionar el sistem a m edian
te  la aportación  de los inform es que 
puedan  significar la m áxim a garan tía  
de acierto  en las resoluciones,

Este M inisterio lia resuelto :
Que, como disposición ad icional al 

artícu lo  8.c del vigente Reglamento de 
/Adm isiones tem porales de 16 de Agos
t o  de Í93Q, declarado subsistente por 
.D ecreto del 30 de Junio  de 1931 y Ley 
de la República de 17 de Septiem bre 
del mismo año, se estim e para, lo su
cesivo y sin m enoscabo de las facul
tades que de m anera expresa se a tr i
buyen a lá función que corresponde 
al M inisterio de H acienda por ios tí
tulos II y IV del expresado Regla
m ento, que cuantas solicitudes se fo r
m ulen en  dem anda de m odificaciones 
de las condiciones con arreglo  a las 
cuales se hayan otorgado autorizacio
nes de adm isión tem poral, no pod rán  
ser resueltas po r el M inisterio de In 
dustria  y Com ercio, al que co rrespon 
den con sujeción a las norm as reg la
m entarias la tram itac ión  y acuerdo so
b re  las referidas autorizaciones, sin  
¡que preceda, en todos los casos, el in 
form e previo  de los organism os con
sultivos com plem entarios de los se r
v icios de Política. arance laria  y el d ic
tam en y p ropuesta definitiva que en 
consecuencia se form ule po r la  Sec
ción  técn ica respectiva.

Lo digo a  V. E. para  su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 13 de 
O ctubre de 1933.

FELIX GORRON ORDAS

Señores M inistro de H acienda y D irec
to r  general de Com ercio y Política 
arancelaría .

Externo. Sr.: Vista la instancia d iri
g ida a este M inisterio po r D. V íctor 
M orán Alvarez, fabrican te de conser
vas' é e  pescados, establecido y m atricu
lado im  Gijón, en la que solicita auto
m a c ió n  p a ra  im portar, en régim en de 
Admisión tem poral, ho ja lata  en blanco, 
sin obrtfr, para  su transformación- en 
envases destinados a la exportación de 
los productos de su industria, señalan
do para  la im portación la Aduana de 
Santander, y  para  la exportación el 
puerto  citado y los de Gijón y  Avilés: 

Resultando que, p o r acuerdo de la 
Dirección general de Aduanas do 19 de 
Septiem bre de 1929, le fué concedida a l

solicitante autorización para im portar, 
en régimen de Admisión tem poral, ho
ja la ta  en blanco para la fabricación de 
envases destinados a la exportación de 
los productos de su fábrica, cuya im
portación había de efectuarse por la 
Aduana de Bilbao y las reexportacio
nes por la de Gijón, autorización que, 
po r no haberse ejercitado desde su fe
cha, según así consta en el oportuno 
expediente por declaración del propio 
interesado, debe considerarse caducada 
con arreglo  al precepto del artículo 19 
del Reglamento de 16 de Agosto de 
1830, dictado p a ra  la aplicación de la 
ley de Admisiones tem porales de 14 de 
A bril de 1888:

Resultando que, con referencia a lo 
nuevam ente instado, no se ha produci
do rec lin ac ió n  alguna dentro del plazo 
reglam entario:.

Vistos los inform es emitidos po r los 
organism os de la A dm inistración a los 
que tal función corresponde, favora
bles en un todo a  la petición que se 
re ite ra :

Considerando que la admisión tem po
ral que se dem anda se basa en la;: 
ca rácter tipo otorgadas por diferentes 
disposiciones en vigencia y reglam en
tadas por el artículo 135 de las Orde
nanzas de la Renta de Aduanas:

Considerando que se ha dado cum
plim iento a lo que prescriben la Ley de 
14 de Abril de 1888 y Reglamento para  
su aplicación, y que, por lo tanto, p ro 
cede el acuerdo de este M inisterio, se
gún lo que determ ina el p árrafo  terce
ro del articulo 6.° del Reglamento ci
tado; y

Considerando que p a r 'a fom entar la 
exportación conviene liberar a las con
servas nacionales del gravam en inicial 
de los derechos de Arancel de la ho ja
la ta  invertida en el envase, ía que su
pone un m argen de favor que h a  de 
beneficiar la contratación de dichos 
productos en los m ercados ex tranjeros,

Este M inisterio, de conform idad con 
la propuesta de la  Dirección general de 
Comercio y Política arancelaria, acuer
da disponer:

1.° Se autoriza la admisión temporal- 
de ho ja lata  en blanco, sin obrar, para  
ser transfo rm ada en envases que se des
tinarán  a lá  exportación de conservas 
de pescados, a favor de D. V íctor Mo
rán  Alvarez, fabrican te de estos p ro 
ductos, establecido en Gijón, calle de 
San Luis, número 23.

2.° De acuerdo con lo que se solici
ta, las operaciones de im portación de 
la ho ja la ta  se efectuarán po r el puerto  
de SanV nder, cuya A dm inistración 
principal A dueñas queda habilitada 
como m atriz a todos los efectos reg la
m entariam ente prevenidos. Y la  expor
tación de los envases acondicionados

al transpo rte  de las conservas podrá 
realizarse por e l puerto citado y p*,P 
los de Gijón y Avilés, que tienen Adua
na con habilitación de prim era clase.

3.° P e acuerdo con lo cae d e tm n b  
na eí artículo 8.° del Reglamento de 
Admisiones tem porales y de conformi
dad con ío ya establecido para casos 
análogos, se o torga la presente autori
zación con carácter perm anente y •on
dú-ion ada a que la írausf onuacíón de 
la hojalata im portada y su consiguiente 
reexportado-.! se realice, p- ecisamenfe, 
dentro del plazo de dos años a par* 
tir de la fecha d r las respectivas im
portaciones.

4.° El beneficiario de es la admisión 
tem poral queda obligado al • afianza
miento de ios derechos arancelarios de 
la hojalata im portada en las condicio
nes que determ ina el artículo 4.° del 
p r o pío R eg ía¿ non jo.

5.° Para la justificación de las reex
portaciones serán documentos suficien
tes las facturas originales o sus copias 
certificadas expedidas por las Aduanas 
de salida; y en cuanto a determinadas 
form alidades a cum plir respecto a do
cum entación, contabilidad y  demás 
particu lares propios de la práctica fie 
los servicios, deberá atenerse ei conce
sionario a lo dispuesto en el artículo 
135 de las Ordenanzas de ía Renta de 
Aduanas y a las instrucciones que, a 
tales efectos, puedan d ictarse por el 
M inisterio de Hacienda para  que sir
van de norm a a las Aduanas y  a fes 
im portadores.

fi.° En los despachos de importación 
de la ho ja lata  se tom arán  m uestras du
plicadas de las diferentes clases de ho
jas o planchas, según su grueso y ca
lidades, anotándose p ara  cada una de 
las m uestras obtenidas el peso por 
m etro cuadrado, al objeto de las com
probaciones que la Administración, en 
el ejercicio de las funciones de orden 
fiscal que le son p rop ias, haya de rea
lizar a la reexportación y durante el 
proceso de transform ación industriab a 
cuyo efecto cieñe rá eoue gnarse 11 ma
nera  expresa en las fac tu ras de expor
tación  el peso to ta l de la m ercancía 
envasada, la  clase, tam año y peso de 
los envases, así com o el núm ero de 
éstos, acom pañando  m uestras sin sol
dar de los mism os p ara  que la Adua
n a  de sa lida pueda com probar y ex
p ed ir  certificación de la cantidad de 
ho ja lata  exportada, a  los fines de can
celación de las obligaciones prestadas.

7.° Se cum plim entará cuanto pres
cribe la legislación vigente sobre ad
misiones tem porales, adoptándose por 
la Dirección- do Aduanas las medidas 
que la práctica del servicio aconseje 
p a ra  su debida eficacia.

Lo digo a V. E. p a ra  su conocimien-
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to' y efectos con si guien tes.. Madrid,, 13 
de Octubre de 1933.

FELIX GOHDON- GOTAS'

Señores■■ Ministro dó Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Vista la  instancia fecha 7 
de* Octubre último, en que el' Ayudante 
asimilado a la categoría' de Ayudante 
primero s B. Nazarlo Cerezal Pastor, 
afecto a; la Jefatura - de- ¡industria do 
Madrid, solicita: que le sea concedida 
la excedencia- voluntaria.

Este Ministerio,, con arreglo al ar
tículo 12 del Reglamento; de Ayudantes 
Industriales, en relación con el 74 del 
de Ingenieros, ha tenido a bien conce
der la excedencia voluntaria a. D. Na*- 
zario Cerezal Pastor, por- llevar más de 
un año de servicio activo en el: Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1933.

' ' FELIX GQRDON ORDXS

Señor JM&eetor general de- Industria,

Ilmo. Sr.: Vísta la instancia de 25 de 
Septiembre, último, en que D. Federico* 
Domenech Muñoz, Ingeniero alecto a; 
la Jefatura Industrial de Valencia, so
licita un mes de licencia por enfermo, 
a cuyo efecto acompaña certificación 
médica  ̂ que acredita la necesidad dé
la misma:

Visto el informe favorable dei Inge
niero Jefe de la provincia, fecha 2' de 
Octubre pasado, y la propuesta del 
Consejo de Industria de 9 del mismo 
mes de Octubre,

Este Ministerio ha tenido a bien, con
formándose con dicha propuesta, con
ceder a- Et Federico Domenech- Muñoz- 
un-mes dé? licencia por enfermo, que 
se contará a partir de 1.° de Octubre, 
por cumplirse los requisitos exigidos, 
entlos artículos! 73 y 74 del Reglamento? 
orgánico del 17 de Noviembre de 1931.

Eov que digo a V. I. para su conocí- 
miento, y  demás, efectos, Madrid,. 14’ de 
Catabre- de 1933.

FELIX GORDGN ORDAS' 

■'Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formu
por B. Jesús Díaz BernaMo de 

‘ y ^ \  Celador de Minas, de- tercera 
® ^s»., ©ieiaí segundo- de Administra- 
ion civil, afecto al Distrito' minero de 

Real, solicitando se le conceda 
^mera prórroga al mes de licencia 
VJ?.or emermedad le fué concedida

por Orden de 15 de Septiembre úl
timo :

Vistos los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año,, 
el informe- favorable1 de- su Jefe y la 
Real o r d e n  de 12’ de Diciembre de 
1924,

Este Ministerio ha tenido» a. bien 
conceder al referido funcionario, se
ñor Díaz Bernaído de Quirós, un mes 
de prórroga,, con medio sueldo, a la 
licencia^ que por enfermo le fué con
cedí da, que disfrutará en Mieres (As
turias).

Lo que de Orden 'comunicada por el 
señor Ministro participo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 14 de Octubre de 1933.

P. D.,
JOSE; MORENO GALVACUE 

Señor Director general de Minas y
Combustibles.

MINISTERIO DE GOBERNACIONES

ORDEN

Ilm o. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. José Luis Servet solicitan
do la subvención de 5,009 pesetas para 
la avioneta de su propiedad y cons
trucción E.. C.-U. U. A.

Vistos los antecedentes del expelien
te correspondiente y los informes de la 
oficina del a Caja del Tráfico Aéreo y 
•de su Interven-iar Delegado:

Resultando: que se lian cumplido lo
dos los preceptos legales, que- la-, sub
vención pedid'a está comprendida entre 
las que- considera compren lilas  este 
Ministerio; y que la cantidad solicitada 
es> la. que corresponde en este caso, y  

Considerando que a juicio de la Di
rección General de Aeronáutica Civil 
no existen, motivos que se opongan a 
la concesión de dicha subvención,

Este Ministerio^ ha dispuesto1 que se 
acceda a lo solicitado por D. José Luis 
Servet, con arreglo a? las, condiciones 
siguientes:

1.a Con cargo a los fondos de la Ca
ja del Tráfico Aéreo de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil se con
cede a la avioneta E. C.-U. U. A., ti
po Servet Guinea número 1, de fabri
cación y con motor Salmson número 
105.915; de construcción nacional la 
célula, y motor extranjero, la subven
ción de (5.000 pesetas).

2.a La. subvención será» satisfecha 
en metálico, por mitad,, en dos plazos: 
el primero, al otorgarse en concesión; 
el segundo, pasa-das seis meses; siem

pre que, previo aviso a. la Dirección- 
General de Aeronáutica Civil, sea pre~ 
sentado1 en vuelo el avión correspon
diente en un Aeródromo nacional 
abierto a la navegaGión. aérea» y que su. 
Jefe expida; una certificación, acredita
tiva de que se halla en condiciones nor
males, bien, entendido y conforme al’ 
inventario aprobado al concederse la. 
subvención.

3.® Si por causas ajenas a; la Adm i
nistración pública no puede hacerse' 
efectiva la cantidad mencionada antes, 
de cumplirse’ los treinta días siguientes' 
a la fecha de publicación de.esta Orden, 
en la Ga c e ta  de Ma d r id , se considé^ 
rará tácitamente caducada la subven* 
clon.

4.a La avioneta subvencionada que
da sometida durante dos años, a par til. 
de la publicación oficial dé esta Orden,, 
a los preceptos establecidos en el ar» 
tí cu lo 7.° de la Orden de 28 de Pebre* 
ro del presente año, siendo responsa* 
ble del cumplimiento de la misma el 
propietario del aparato, D. José Lúii 
Servet López Aiiamirano.

5.a Por esa Dirección general só 
dispondrá lo conveniente para que 
cumplan las anteriores condiciones }  
todos los demás preceptos, legales, qpa 
afectan a esta disposición.

Madrid, 14 dé: Octubre de 1933*

EMILIO PALOMO

Señor Director general de-. Aeronáutica- 
CiviL

ADMINISTRACION CENTRAL
JUNTA CENTRAL DEL CENSO 

ELECTORAL

CIRCULAR

Siendo varios los Presidentes de 
Juntas provinciales que me lian con* 
sulíado acerca de la designación d$ 
los Vocales que como mayores contri
buyentes dispone la Ley que formero 
parte de las Juntas municipales’ del 
Censo electoral, y como pudiera ocu
rrir que se formulara igual consulta1 
por algunos más, esta Presidencia-, 
con el propósito dé evitar dudas y 
dar uniformidad a la constitución, el 
2 de Enero próximo, de las rarinie'pa-, 
les, participa a usted que al disponer 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907 
en su artículo 11 que formarán parte 
de las Juntas municipales dos de los 
mayores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería que tengan voto 
de compromisario para la elección de* 
Senadores no establece quién lia de 
sustituirlo en caso de que no los Lrya, 
como ocurre en la actualidad,. que por 
haber sido suprimido el Sen a. do. ha' 
quedado extinguido el derecho de 
voto de compromisario para- ia ilidi-j- 
cada elección; j  no pudiendo ser susiir
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luidos por otra clase, por no disponerlo la Ley, deberán quedarse las Juntas 
sin el Vocal correspondiente.También preceptúa la misma Ley en el artículo antes citado, que donde los industriales no estuvieren ‘agremiados y donde no llegasen a dos las Asociaciones gremiales, se sustituirán 
los que falten de esta categoría por los primeros contribuyentes que en el 
Municipio lo sean por contribución in
dustrial, impuesto de utilidades o de minas, sorteados cada dos años entre 
los que tengan voto para compromisarios en la elección de Senadores; 
caso igual al del párrafo anterior por haber desaparecido el Senado y, por 
consiguiente, y no , determinánuose 
quiénes los han de sustituir, tendrán igualmente que quedarse las Juntas 
sin esta clase de Vocal.Lo que participo a usted para conocimiento de esa provincial y cumplimiento per  las municipales de esa 
provincia.Madrid, 16 de Octubre de 1933.—El Presidente, Diego Medina.
Señor Presidente de la Junta provin

cial del Censo electoral de ...

MINISTERIO DE ESTADO 

DIRECCION BE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍCOS

El Cónsul de España en Valparaíso 
(Chile) partic ipa a este Ministerio el fallecimnento del súbdito español Mar
cos Tahuenca Laborda, de cincuenta  
y  seis años de edad, natural  de Zaragoza, hijo de Mariano y de Bonifacia,

Madrid, 13 de Octubre de 1933.—  
El D irector Buylla.

El Cónsul general de España en Chile part ic ipa  a este Ministerio el falle
cim iento  del ciudadano español Nicolás Faura  Guevara, ocurrido  en el 
Hospital de Talca, a consecuencia de miocardit is ,  el 14 de Enero de 1932. 
El finado nació en Cartagena el 19 de 
Diciembre de 1879, era  de estado ca
sado y de profesión empleado.Madrid, 13 de Octubre de 1933.—El 
Director, Buylla.

El Sr. Cónsul de España en Uxda 
part ic ipa  a este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes: María del Carmen López Se
gura, natural de Tabernas (Almería), y  José Peña Maturana, natural de Ux
da, de tres meses de edad.Madrid, 14 de Octubre de 1933.— El Director, Buylla.

El Cónsul general de España en Manila partic ipa a este Ministerio el fa
llecimiento del ciudadano español don 
Cecilio Alzóla Oñate, de setenta y un 
años de edad, soltero, natura l  de Oñate (Guipúzcoa), hijo de José e Inocencia.

Madrid, 14 de Octubre de 1933.—- El Director, Buylla.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En* el Juzgado de pr im era  instancia e instrucción de Atienza, de categoría de entrada, se halla vacante, po r  resultar desierto el concurso entre sustitutos de 1915, la plaza de Médico 

forense, que, de conformidad con lo prevenido en el artículo 11 del Decreto de 17 de Junio de 1933, debe p ro veerse entre Forenses interinos que desempeñan el cargo con más de tres años de servicios.
Las instancias deberán tener en tra da en este Ministerio antes de las ca

torce  horas del último día del plazo 
de treinta  naturales a contar desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .Madrid, 17 de Octubre de 1933.—El Subsecretario, Antonio Moral López.

En el Juzgado de p r im era  instancia  
e instrucción de Cogolludo, de cate
goría de entrada, se halla vacante, por resultar desierto el concurso en
tre sustitutos de 1915, la plaza de Médico forense, que, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 11 del Decreto de 17 de Junio de 1933, debe proveerse por concurso entre Foren
ses sustitutos que desempeñan el cargo con tres años de servicios en él.Las instancias deberán tener en tra 
da en es¿e Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo de treinta naturales a contar desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .Madrid, 17 de Octubre de 1938.—El 
Subsecretario, Antonio Moral López.

En el Juzgado de pr im era  instancia e instrucción de Chinchilla, de cate
goría de entrada, se halla vacante, por 
resultar desierío el concurso entre sustitutos de 1915, la plaza de Médico forense, que, de conform idad con lo 
prevenido en el artículo 11 del Decreto de 17 de Junio de 1933, debe proveerse entre Forenses interinos que desempeñan el cargo con más de tres 
años de servicios en él.Las instancias deberán tener en tra da en esle Ministerio antes de las catorce horas del último día del plazo 
de treinta  naturales a contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid,. 17 de Octubre de 1933.-—El Subsecretario, Antonio Moral López,

En el Juzgado de prim era  instancia 
e instrucción de Icod, de categoría de entrada, se halla vacante, p o r  resulta r  desierto el concurso entre sustitu
tos de 1915, la plaza de Médico fo
rense, que, de conformidad con lo p re venido en el artículo 11 del Decrete 
de 17 de Junio de 1933, debe proveer
se por  concurso entre Forenses susti
tutos que desempeñen el cargo con tres años de servicios.

Las instancias deberán tener entra- 
í da en este Ministerio antes de las ca

torce ñoras üel ultimo día del plazo 
de treinta  naturales a contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c eta  d e  M a d r id .

Madrid, 17 de Octubre de 1933.—El 
Subsecretario, Antonio Moral López.

En el Juzgado de prim era  instancia e instrucción de Medinaceli, de cate* 
goría de entrada, se halla vacante, 
por resultar desierto el concurso en* tre sustitutos de 1915, la plaza de Mé
dico forense, que, de conformidad con' lo prevenido en el a r^cu lo  11 del De- 
creto de 17 de Junio  de 1933, debe 
proveerse entre Forenses sustitutos; que desempeñan el cargo con más de; tres años de servicios en él.Las instancias deberán tener entra* da en es!e Ministerio antes de las ca- torce horas del último día del plazo 
de treinta  naturales a contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 17 de Octubre de 1933.—El Subsecretario, Antonio Moral López,

En el Juzgado de p rim era  instancia e instrucción de Nájera, de cate
goría de entrada, se halla vacante, 
por resultar desierto el concurso en* tre sustitutos de 1915, la plaza de Mé- dico forense, que, de conform idad  con 
lo prevenido en el artículo 11 del De
creto de 17 de Junio  de 1933, debe proveerse entre Forenses interinos, que desempeñan el cargo con más de. 
tres años de servicios en él.Las instancias deberán tener entrada en es!e Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de tre inta  naturales a contar desde la publicación de este anuncio  en la Ga
c e t a  d e  M a d r id . \Madrid, 17 de Octubre de 1933.—El Subsecretario, Antonio Moral López,

En el Juzgado de p r im era  instanciá 
e instrucción de P ina  de Ebro, de ca- tegoría de entrada, se halla vacante* por resultar desierto el concurso en
tre sustitutos de 1915, la plaza de Médico forense, que, de conformidad con: lo prevenido en el artículo 11 del Decreto de 17 de Junio  de 1933, debe proveerse entre  Forenses sustitutos 
que desempeñan el cargo con más de 
tres años de servicios en él. íLas instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las catorce horas del último día del plazo 
de tre in ta  naturales a con tar desde la' publicación de este anuncio  en la Ga
c e t a  d e  M a d r id . ' *Madrid, 17 de Octubre de 1933.—El Subsecretario, Antonio Moral López*

En el Juzgado de p r im era  Instancia 
e instrucción de Villa-nueva de los Infantes, de categoría de entrada, se halla vacante, p o r  resu ltar  desierto el 
concurso entre sustitutos áe 1915, 1# plaza de Médico forense, que, de conform idad  con lo prevenido e n  el ar
tículo 11 del Decreto de 17 de Junio de 1933, debe proveerse por concur-
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so entre Forenses interinos que desempeñan el cargo c o a  tres años de ser
vicios en él.Las instancias deberán tener en tra 
da en es'e Ministerio antes de las catorce horas del último día del plazo de treinta -naturales a contar desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .Madrid, 17 de Octubre de 1933.—El Subsecretario, Antonio Moral López.

En el Juzgado de p rim era  instancia 
e instrucción de Cuenca, de catego
ría de té rn rno ,  se halla vacante la plaza de Médico forense, que, de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 10 del Decreto de 17 de Junio de 1933, debe proveerse por traslación en el más antiguo de los Forenses de categoría de térm ino que lo soliciten.Las instancias deberán tener en tra 
da en es'e Ministerio antes de las catorce horas del último día del plazo 
de treinta naturales a contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .Madrid, 17 de Octubre de 1933.—El 
Subsecretario, Antonio Moral López.

En el Juzgado de prim era  instancia 
e instrucción de Logroño, de categoría de término, se halla vacante, por traslación de D. Jaime Penella, la plaza de Médico forense, que, de confor
midad con lo prevenido en el art ículo 10 del Decreto de 17 de Junio  de 1933, debe proveerse por traslación 
entre Forenses de categoría de té rmino.Las instancias deberán tener en tra da en este Ministerio antes de las catorce horas del último día del plazo de treinta naturales a contar desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 17 de Octubre de 1933.— El Subsecretario, Antonio Moral López.

En el Juzgado de primera instancia  e instrucción del Puerto de Santa María, de categoría de término, se halla vacante la plaza de Médico forense, que, de conformidad con lo prevenido en el artículo 10 del Decreto de 17 de Junio de 1933, debe proveerse por traslación en el más antiguo de los Forenses de categoría de término que lo soliciten.
Las instancias deberán tener entrada en este Ministerio antes de las catorce horas del último día del plazo de treinta naturales a contar desde la Publicación de este anuncio en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d .  *.
«Madrid, 17 de Octubre de 1933.—E1 ^secretario, Antonio Moral López.

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS y  d e l  n o t a r ia d o
r e c t i f i c a c i ó n

E n  e l  Programa de preguntas para 
a nn a^ fr ejercicio de las oposiciones Plaza de Oficial Jefe de Negocia

do de p rim era  clase del Cuerpo F aculta! ivo especial de la Dirección ge
neral de los Registros y del Notariado, publicado en el número 285 de 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , han aparecido las siguientes erratas, que se rectifican a con tinuac ión :

Tema 3.—Dice: “ de legislación?” ; debe decir:  “ del legislador?”.Tema 52. — Dice: “popu lar” ; debe decir:  “pupila r” .
Tema 71.—Dice: “stch y uld chaf- 

tug” ; debe decir: "schuld y haftung”.Tema 81. — Dice: “ed ic ión” ; debe decir:  "ev !cción” .
Tema 88.— Dice: “venta” ; debe decir:  “ ren ta”.
Tema 90.—Dice: “renovación” ; debe decir: “novación”.
Tema 131.— Dice: “ la segunda h i

p o 'eca” : debe decir:  “las segundas h ipotecas”.
Tema 135.—Dice: “Examen crítico 

del artículo 201 del Reglamento.— ” ; debe deorr: “Examen crítico del a r 
tículo 201 del Reglamento hipotecario” .

Tema 148.—Dice: " .. .  prerrogativas e incom patib i l idad .. .” ; debe decir:  “prerrogativas e incompatibilidades...”
Tema 158.—Dice: " ... y mortis causa o jur isprudencia  del Tribunal Su

p rem o.. .” ; debe decir:  “ ...v mortis 
ca u sa .— Jurisp rudencia  del T ribunal 
Sunrem o.. .”Terna 174.— D ;c e : “ llevarlo” ; debe dec ir :  “ llevarlos”.

Tema 181. — Dice: “ Cert’ficaciones de extracto” ; debe decir:  “ Certifica
ciones en ex trac to :” .Teba 192.— Dice: “ Cónsus” ; debe decir :  “ Cónsules”.

Tema 219.—Debe suprimirse el último epígrafe del mismo, aue dice: 
“Procedim iento  aplicable mientras no se publique la ley especial anunciada”, 
quedando subsistentes los demás epígrafes de dicho tema.

Madrid, 16 de Octubre de 1933.—  El D irector general, Casto Barahona.

MINISTERIO DE LA G O BER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de esta fecha, por esta Dirección general se convoca a concurso-oposición para la provisión de 35 plazas de Enfermeras visitadoras de los Centros de Higiene infantil dotadas, cada una de ellas, con el haber anual de 3.000 pesetas, que se harán efectivas con cargo al capítulo 1.°, artículo 37, Sección 6.a, Sub- sección 2.a del presupuesto vigente.Las normas que habrán de regir el «concurso-oposición serán las siguiente s :1.V Las aspirantes habrán de ser españolas, poseer el Diploma de Visitadora ele la Escuela nacional de Puericultura, aptas físicamente para el desempeño de cargos públicos y sin  antecedentes penales.2.a Las instancias se presentarán en el Registro general de esta Dirección dentro del plazo de veinte dias, contados a partir del siguiente al de la  publicación de la presente en la

G a c e t a  d e  M a d r i d ,  acompañadas d# los siguientes documentos: ita) Partida de nacimiento, debida-: mente legalizada si no ha sido expendida dentro del territorio sometido a j  la jurisdicción de la Audiencia de Ma-Í drid. Ib) Diploma o título de Enfermera visitadora de la Escuela nacional do! Puericultura y, en su deifocto, certiiW cación notarial del mismo o recibo i l  haber efectuado el depósito de los á% rechos correspondientes a su expedh ción.
c) Certificación negativa del Regis-  ̂tro central de Penados y Rebeldes. /d) Declaración, bajo palabra dej honor, de no haber sido expulsada la; aspirante de ningún Cuerpo u organismo del Estado, 'Provincia o M u n icipio por expediente gubernativo, nf- encontrarse sometida a él en el momento de la presentación de la ins-r tancia. ie) Todos los que estime adecuados la aspirante para acreditar los mérL; tos y servicios que desee alegar.3.a A los efectos de lo dispuesto en la norma 1.a, las concursantes se someterán al reconocimiento de aptitud física que realizarán bien los miem- bros del Tribunal o los facultativos que esta Dirección designe. ;4.a Las aspirantes satisfarán en el acto de la .inscripción 25 pesetas en metálico, en concepto de derechas de examen. ¡i
5.a El Tribunal que ha de juzgaré el concurso-oposición estará constituido en la siguiente forma: ;Presidente, D. Juan Bravo Frías, Jefe de la Sección de Higiene infantil dé esta Dirección; Vocales: D. José: García del Diestro y Escobedo, Direc- f tor de la Escuela nacional de P u eri-; cultura, y un Profesor titular de lab citada Escuela, designado por la mis-- ma, actuando como suplentes otros do$ Profesores del expresado Centro. ?Actuará como Secretario el Vocal que sea designado por el Tribunal en? el acto de su constitución. *
6.a Los ejercicios de oposición s é -J rán los siguientes:1.° Escrito referente a la forma* ción profesional de la Visitadora; este ejercicio será eliminatorio. ;2.° Práctico en la forma que acuer-f de el Tribunal.7.a Una vez terminados los ejercicios y valorados los méritos de las aspirantes, el Tribunal elevará a esta DiV reoción general la propuesta corres-; pondiente para la provisión de las pía-? zas concursadas, las cuales serán des*;* empeñadas por un plazo de cinco añosF prorrogable si los servicios prestados- continúan siendo estimables a ju icié  de la Superioridad.
Para que las opositoras aprobada^ tomen posesión de sus destinos, la Aa< ministración sanitaria tendrá en euem  ta el residir o haber prestado servtí cios en la capital a donde desea se!} destinada cada una de ellas, circunsi tancia que habrá de ser probada do  ̂cumentalmente por las interesadas. Eii! caso de que dos de éstas reúnan la ' misma condición, la Administración destinará a la que haya sido mejor calificada por el Tribunal, entendiendo que las aspirantes que no soliciten ur?tf provincia determinada podrán elegif ‘ íos destinos vacantes por,
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Heñido en la clasificación de propues
ta del Tribunal.
¡ Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 9 de Octu- 

• ibre de 1933. —  El D irector general, 
ÍP, D., J. Oren sauz.

'MINtSTHRlO Oh INSTRUCCION' 
PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

! "Visto el expediente Incoado por do- 
fia Ramona Tristán López, Maestra de 
las Escuelas preparatorias del Insiíu- 
to Nacional de Viga, provincia de 
'Pontevedra, número 8.468 del Escala
fón, en súplica de que se le conceda 
la excedencia por más de un año y 
menos de dos, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprojiado por Real decreto 
•de 18 de Mayo de 1923,
!■ Este Ministerio ha resuelto conce
d e r  a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como comprendida en el 
caso primero del artículo 137 del re- 
¡fcrido Estatuto y Orden ministerial de 
¡12 de Marzo de 1932, quedando sujeta 
!a lo que el mismo previene para las 
excedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S, para su cono
cimiento, el de la interesada y demás 
efectos. Madrid, 11 de Octubre de 
1933.— EL Director general, R. G. Si
cilia.
geñor Jefe de la Sección administrati

va de Prim era enseñanza de Ponte
vedra.

Visto el expediente Incoado por do
ña Paz Nieves Rubiaío Martínez, Maes
tra de Alboleja-Álbatalia, provincia de 
Murcia, alia del Escalafón, en súpli
ca de que le conceda la exceden- 
t ía  por más de un año y  menos dé 
dos, y teniendo en cuenta lo dispues- 
lo por el Estatuto general del Magiste
rio, aprobado por Real decreto de 18 
Se Mayo de 1923,

Este M inisterio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
Solicitada, como comprendida en el 
¡caso primero del artículo 137 del re- 
freferido Estado y Real orden dé 25 
jce Septiembre de. 1-925, quedando suje
ta a lo que el mismo previene para las 
Excedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cí miento, el de la interesada y demás 
V ecios. Madrid, 11 de Octubre de 
1933.— El Director general, R. G. Si-

Señor Jefe de la Sección administrati
va de-Primera enseñanza de Murcia,

Visto el expediente Incoado por do
na Fidela Manchó Gil, Maestra de 
Ainzón, provincia de Zaragoza, núme
ro 7,700 del Escalafón, en súplica de 
que se le conceda la excedencia por 
más de un año y menos de dos, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto gesieral del Magisterio  ̂ apro*

bada par Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como comprendida en el 
caso primero del artículo 137 del re
ferido Estafólo, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento, el de la interesada y demás 
efectos. Madrid, 11 de Octubre de 
1933.— El D irector general, R. G. Si
cilia.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Prim era enseñanza de Zara
goza.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
, PUBLI CAS

R ectificación .

Habiéndose padecido un error de 
copia en los anuncios publicados en la 
G a c e t a  m  M a d r id  del d'ía 15 del ac
tual, página 436, para proveer varios 
destinos vacantes en el Cuerpo de In 
genieros de Caminos, Canales y  Puer
tos, se publica de nuevo debidamente 
rectificado:

SUBSECRETARIA

PERSONAL FACULTATIVO Y  SUS CUERPOS 
AUXILIARES

En cumplimiento de lo prevenido 
en la norma octava de la Orden m i
nisterial de 28 de Septiembre último, 
se anuncian las vacantes de prim er 
Jefe de la cuarta y sexta Jefatura de 
Estudios y  Construcciones de Ferro
carriles y  la de segundo Jefe de la 
cuarta, las cuales se proveerán con 
Ingenieros Jefes del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, con arreglo a 
lo ^dispuesto en la primera norma de 
d’icha Orden, a fin ele que los aspiran
tes a ellas puedan solicitarlas en un 
plazo do diez días hábiles a contar 
de la fecha de la publicación del pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes redactarán sus peti
ciones en igual forma que hasta el 
presente.

Madrid, 13 de Octubre de 1933.—  
E l Subsecretario, Manuel Becerra.

En cumplimiento de lo prevenido 
en ia norma octava de la Orden mi
nisterial de 28 de Septiembre último, 
se  ̂anuncia una vacante en la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del 
Segura, 3a cual se proveerá con Inge
nieros Jefes del Cuerpo de Caminos, 
Canales y  Puertos, con arreglo a lo dis
puesto en la primera norma de dicha 
Orden, a fin de que los aspirantes a 
ella puedan solicitarla en un plazo de 
diez días hábiles a contar de la fecha 
de la publicación del presente anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

 ̂Los aspirantes redactarán sus peti
ciones en igual forma que hasta el 
presente,

Madrid, 13 de Octubre d*é 1933,—El 
Becerra* _

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CARRE
TERAS

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
hormigón mosaico en los kilómetros
4.832 al 5,832 de la carretera de Álce- 
rique a Sueca, sección de Corbera a 
Sueca, provincia de Valencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjud car definitivamente el ser
v icio  ai mejor postor, D. Ensebio Mon
tón Mateo, vecino de Madrid, que se 
cómpreme'.e a ejecutarla con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata por la cantidad de 124.641 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 158.706 pesetas, ien:endo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de con'rata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la- 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1933.— El D irector gene
ral, J. M. Blanc.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negó dado de 
Contabilidad, Ingeniero, J e f e  de 
Obras públicas de la provincia «fe 
Valencia y adjudicatario D. Euse
bia Montón Mateo.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
hormigón mosaico en los kilómetros
3.832 al 4,832 de la carretera de Albe- 
rique a Sueca, sección de Garbera á 
Sueca, provincia de Valencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
v ic io  al mejor postor, D. Eusebia Mon
tón Matea, vecino de Madrid, que sé 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y  en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y  económicas de esta con
trata por la cantidad de 125.189 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 157.521,59 pesetas, teniendo él 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gac e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1933.—™-El D irector gene
ral, J. M. Blanc.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero J e f e dé 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y  adjudicatario D, Ense
bio Montón Mateo.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de re p a ra c ió n  con 
hormigón mosaico en los kilómetros 
2*.832 al 3,832 de la carretera de A&e-
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rique a Sueca, sección de G orbera a 
Sueca, prov incia de Valencia,

Esta • D irección general ha tenido a 
•Sien ad judicar definitivam ente el se r
v ic ió  a i  m ejor postor, I). Ensebio Mon
tón Mateo, vecino de M adrid, que se 
compromete a ejecuta rio con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones p a r
ticulares y económ icas de esta con
traía por la can tidad  de 125.449 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 157.705,02 pesetas, ten iendo  el 
adjudicatario que o torgar la co rres
pondiente escritu ra _de con-rata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio N otarial de M adrid, dentro  
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. M adrid, 11 de 
Octubre de 1933.— El D irec to r gene
ral, J. M. Blanc.
Señores O rdenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad,• Ingeniero J e t e  de 
Obras públicas de la 'p ro v in c ia  de 
Valencia y ad jud ica ta rio  I). .Ense
b ó  Monten Maleo.

Visto el resuLado obtenido en la su
basta de las obras de horm igón m osai
co en los kilóm etros 1,832 al 2,832 de 
la carretera de Alberique a Sueca, sec
ción de Gorbera a Sueca, p rov incia de 
Valencia,

Esta. D irección general ha ten ido  a 
bien ad ju d 'c a r definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor, D. Eusebio Mon
tón Mateo, vecino de M adrid, que se 
compromete a ejecutarlo  con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones p a r
ticulares y económ icas de esta con
trata por la can tidad  de 125.871 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 158.333,55 pesetas, ten iendo el 
ad jud icatario  que o torgar la co rres
pondiente escritu ra de corrí rata  ante 
el N otario que designe el Decano del 
Colegio N otarial de M adrid, dentro  
del plazo de un mes, a con tar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. M adrid, 11 de 
Octubre de 1933.— E1 D irec to r gene
ral, J. M, Blanc.
Señores O rdenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
'Contabilidad, Ingeniero  J e f e  de 
Obras públicas de la p rov incia de 
Valencia y ad jud ica ta rio  D. Ense
bio Montón Mateo.

R ectificac iones .
 En la Gaceta correspond ien te  al día 

«rm ?ctuab eini la página 232 y en el 
las hl° adjudicación definitiva de 
hlína ó as rePnración con horm igón 
21 áon í  en los kilóm etros 13,850 al 
In’fi \t° ca rre lera de Jarandilla a 
viníó ^v ab erm o sa  a Logrosán, pro-
Puesfn ííe Toled°. dice que el pre.su- 
setll • 6 é n t r a la  es de 327.594,42 pe-
ennH.’J lenr °  as* fiiie presupuesto de
237 594 42 es*as °-^ras es de pesetas

En la m ism a Gaceta .y página, y en 
el anuncio de adjudicación definitiva 
de las obras de reparación con. riego 
profundo asfáltico, dice: “en ios k iló
m etros 21,420 al 331,138 de la ca rre te ra  
de Jarandilla a la de Nava-hermosa a 
Logrosán”, siendo así que debe decir: 
“en ios kilóm etros 21,420 al 33,138 de 
la carre tera  de Jarandilla  a la de Na- 
vahe-rmosa a Logrosán”.

Madrid, 15 de Octubre de 1933.—El 
D irector general, J. M. Blanc.
Seilores Ordenador de Pagos de esto 

M inisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad del mismo,, Ingeniero Jefe 
de Obras- públicas de Toledo y ad ju
dicatarios D. Agustín Martínez- de 
Ajearía y Sociedad Española Ptirice- 
Hi.

DISECCION GENERAL D E PUERTOS
En vista del resultado obtenido- en 

la subasta para la construcción de las 
obras del puerto de Tazacorte (Gana
rías), en esa provincia,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
único postor D. Roque Montesdeoca 
Giménez por la cantidad de un millón 
setecientas setenta y cuatro mil seis
cientas noventa y dos pesetas cincuen
ta y un céntim os (1.774.692,51), que 
no produce en el presupuesto  de con
tra ta  de 1.774.692,51 pesetas baja algu
na en beneficio del Estado.

De orden comunicada lo digo a V. S. 
para  su conocimiento, el del Ingenie
ro D irector del Grupo de puertos de 
Santa Cruz de la Palm a y ei del in 
teresado.
^Madrid, 10 de Octubre de 1933.—El 

Di rector general, M. de la Ilelguera. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de Las Palm as. ,

En vista- d e l resultado obtenido en 
la  subasta p ara  la construcción de las 
obras del puerto de refugio de Gor
me, en esa provincia,

Éste M inisterio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivam ente al 
m ejor postor D. Francisco Cachafeiro 
Gahano por la cantidad de ochocien
tas vein titrés mil trescientas cuarenta 
y siete pesetas (823.347 pesetas), que 
produce en el presupuesto de contra
ta de 1.166.850 pesetas la baja de pe
setas 343.503 en beneficio del Estado.

De orden com unicada lo digo a V. S. 
p a ra  su conocimiento, eí del ingenie
ro D irector del Grupo de puertos de 
Corcubión y el del interesado.

M adrid, 10 de Octubre de 1933.—El 
D irector general, N. de la Helguera. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de la provincia de Coruña.

E n vista del resultado obtenido en 
la subasta p ara  la construcción  de las 
ob ras del puerto  de Altea, en esa p ro 
v incia,

Este M inisterio  ha ten ido  a b ien  
d isponer se ad jud ique definitivam en
te al m ejo r postor D. Jd an u el de Lo
res echa LL«uradó y O. h i r n e ‘sco Ver
il ei Ja r di corno re A c id Pus de “Cu
b iertas y TV, c V ,  * ' G c a n ti
dad de u r  v 1 "  ̂  ̂ G a y  sie
te m il c ic u ta ■* cj »■ ñ a  y cuatro.

pesetas (1.147.645), que produce en el 
presupuesto  de con tra ta  de 1.412.346
pesetas la baja de 264.692 pesetas ea  
beneficio del Estado,

De orden com ún:cada lo digo a V. S* 
p ara  su conocim iento, el del Ingenie»'« 
ro D irec to r de la Comisión ad n iin b í 
tra tiva  del puerto- de Denla y el dé' 
inleresaclo..

M adrid, 10 de O ctubre de- 1333, -  
El D irec to r general,.. N- de la Helguera 
Señor Ingeniero  Jefe de Obras p í ' ú t  

cas de M--provincia de Alieao le.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
 HIDRAULICAS

SECCIÓN DE AGUAS
Trabajos hidraulicos.

Este M inisterio' ha  tenido a  Líen ad
ju d ic a r definitivam ente la subasta df 
las obras de la varian te  de la carrete* 
ra de H errera del Duque a la de Na*, 
vaherm osa a Logrosán, trozo com pren
dido en tre los perfiles 65 al final, en 
el pan tano  del Cíjara, a D. Mateo Ve.” 
lasco Campillo, con dom icilio en Va- 
llecas, p rov incia de M adrid, catnind 
de V alderribas, núm ero 14, que sí 
com prom ete a ejecutarlas por la can* 
ti dad de 284.644,32 pesetas, siendo el 
p resupuesto  de con tra ta  de 382.329,53 
pesetas, y con arreglo a las co n d ic io  
nes establecidas en los pliegos que r i
gen para esta contra ta .

De orden com unicada p o r el señor 
M inistro lo digo a V. S. para  su cono
cim iento y efectos, ccn rem isión de 
ua  ejem plar del pliego de condicione* 
p articu la res  y económ icas. M adrid, 3 
de O ctubre de 1933.— El D irec to r ge* 
neral, M. Lorenzo Pardo .
Señor O rdenador de pagos po r oblo 

gaciones de este M inisterio.

Este M inisterio  ha tenido a bien ad
ju d ic a r  definitivam ente la subasta (ti 
las obras de conducción de aguas pa
ra  abastecim iento  de V alderrobres (Te
ruel) a D. Miguel Castillo Calvadlos y 
D. A ntonio Duch M artín, con dom ici
lio am bos en M adrid, calle Mayor, nú
m ero 4, que se com prom eten a eje
cu tarlas p o r la can tidad  de 134.000 
pesetas, siendo el presupuesto  de con
tra ta  de 158.946,87 pesetas, y con a rre 
glo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen p ara  esta con
tra ta .

De o rden  com unicada p o r el soñoi 
M inistro lo digo a V. S. para  su cono
cim iento  y efectos, con rem isión  de 
un ejem plar del pliego de condicione* 
p articu la res  y económ icas. M adrid, 3 
de O ctubre de 1933.— El D irec to r ge
neral, M. Lorenzo Pardo .
Señor O rdenador de reg e s  po r obli* 

gaciones de este M inisterio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION G ENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Excxno. Sr.: CuropEeudo en (odas su* 
partes lo que dispone .A Derroto ele 28 •
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de Enero pasado, con referencia a 3a 
reorganización de la Comisión mixta 
Arbitral Agrícola, y siendo así que por 
haber recursos pendientes de despacho 
procedentes del Jurado mixto de Ga
naderos y Fabricantes de Productos 
Lácteos de Santander, y teniendo en 
tu  en t a además la intensidad de su la
bor en estos últimos meses, precisa 
constituir urgentemente la Sección de 
Productos Lácteos e Industrias deriva
das de la leche en esa Comisión mixta 
Arbitral Agrícola, y habiéndose cons
tituido los Jurados mixtos de Ganade
ros y Fabricantes de Productos Lácteos 
de Santander y Asturias, es necesario 
proceder a la designación- de los Vo
cales que con carácter interino han de 
constituir la indicada Sección; por lo 
que esta Dirección, en virtud de las fa
cultades que le están atribuidas por el 
artículo 9." del mencionado Decreto, 

ha servido disponer:

1.® Los Vocales representantes de 
los intereses afectados por la Sección 
de productos Lácteos e Industrias de
rivadas de la leche de la Comisión mix
ta Arbitral Agrícola, serán designados 
de la siguiente forma:

a) Dos Vocales efectivos ganaderos 
y sus respectivos suplentes designados 
por las representaciones de dichos in
tereses, que figuran en los Jurados 
mixtos de Ganaderos y Fabricantes de 
Productos Lácteos de Santander y 
Oviedo, únicos actualmente constitui
dos.

b) Dos Vocales efectivos fabrican
tes y sus respectivos suplentes, desig
nados por las representaciones de di
chos intereses, que figuran en los Ju 
rados mixtos de Ganaderos y Fabri
cantes de Productos Lácteos de San
tander y Oviedo.

2.° Los Vocales que han de consti
tu ir la Sección indicada, de ninguna

manera podrán ser los que en la acv 
tualidad desempeñam los respectivos’ 
cargos de Vocales de ambas represen-» 
taciones en los Jurados mixtos de Ga« 
naderos y Fabricantes de Productos 
Lácteos de Santander y Oviedo.

3.° Dentro del término de cinco días, 
a partir de la comunicación de esta Oiv 
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d , los Presi- 
dentes de los Jurados mixtos meneio- 
nados requerirán a las representacio
nes respectivas para que designen los 
Vocales que han de integrar esta Scc- 
ción, comunicando seguidamente a lat 
Subdirección Jurídica de esta Direc< 
ción general los nombramientos que sei 
consideraran con carácter interino has
ta tanto no se constituya con carácter 
normaP dicha Sección.

Madrid, 17 de Octubre de 1933.—El 
Director general, J. Benayas.
Señor Presidente de la Comisión mixta

Arbitral Agrícola, .


